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JLia uiuUilud de divisiones adminis
trativas en que está repartida la v i 
lla de Madrid para los varios ramos 
del servicio público, no ha estado al 
alcance de la generalidad de los mo
radores. Las mudanzas hechas de al
g ú n tiempo á esta parte, asi en el 
orden municipal, como en los nom
bres de las localidades, ha aumenta
do la confusion. No existe un libro 
que nos presente la corte como se ha
lla en Ja actualidad, y que sirva de 
guia topográfica para naturales y fo
rasteros. No hay tampoco oficina ni 
dependencia (por mas que parezca es-
traño) donde se tenga cabal conoci
miento de las subdivisiones diversas 
de la capital. Asi es que vemos á ca
da paso á las autoridades y á los par
ticulares preguntando lo que todos 
debieran conocer. A llenar de algún 
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modo este vacio van destinadas las no
ticias que publicamos. De ellas dedu
cirá el lector entendido, que la mons
truosa division de Madrid es un l u 
nar que repugna á la ilustración pre
sente; y puede ser que el hacer fa
miliares tantas anomalias, sobre re
dundar en bien del servicio y de los 
habitantes, sea el medio mas podero
so de acelerar su deseada reforma, 
en la cual se ocupa el Excelentísi
mo ayuntamiento. 

Para dar mas interés á la publi
cación, se ha añadido á los datos to-
pográficos y estadísticos un resumen 
de los bandos vigentes de policía y 
buen gobierno, de que podrán ha 
cer buen uso gobernantes y gober
nados. 
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Corpus-Cristi, Estufas, Ferias, Fies
ta de S. Isidro, Heridos, Juego prohi
bidos, Lavaderos y baños del rio, L e 
che de ovejas, Nevadas, Padrones, Pa
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ENMIENDAS. 

Pag. 62, lin. 29, el barrio de S. Francisco es de 
la 9.a sección. 

Pag. 64, el segundo distrito tiene 8812 almas, 
y en algunos ejemplares se puso la errata de 
1813. 

Pag. 96, lín. i3, donde se dice que la calle del 
Aguila encierra mas población, entiéndase 
proporcionalmente mas. 



R E S E Ñ A 

de las varias divisiones de 
Madrid. 

Las necesidades de una población gran
de son tantas y de tan varia naturaleza, que 
han hecho precisas muchas dependencias pa
ra su gobierno intetior. E n Madrid son vein
te los ramos principales, á saber: 

i.0 Administración de justicia. 
2. ° Administración eclesiástica. 
3. ° Alumbrado y serenos. 
4. ° Beneficencia domiciliaria. 
5. ° Carnes y pescados. 
6. ° Cementerios. 
7.0 Correspondencia pública. 
8.° Educación de la niñez. 
9.0 Elecciones de ayuntamiento. 
10. Elecciones de diputados provin

ciales. 
11. Elecciones de diputados á cortes. 
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i 2. Fontanería y alcantarillas. 
i 3 . Gobierno municipal propiamente 

dicho. 
14-. Guarda del campo. 
15. Limpieza de dia. 
16. Limpieza de noche, 
i 7. Paseos y arbolados. 
18. Policia urbana. 
19. Quintas para el reemplazo del 

ejército. 
20. Seguridad pública, d policia po

lítica. 
Para estas dependencias hay doce divi

siones de la villa, esencialmenle distintas, sin 
otras variaciones menos suslancialesj por ma
nera que es imposible trazar en un plano de 
Madrid la inmensa red de líneas divisoriàs 
que produce, capaz de confundir á los mas 
versados en este género de conocimientos. 

INada tiene de analogía la division ecle
siástica con la civil: un distrito municipal 
corresponde á dos ó tres juzgados: hay sec
ciones análogas que tienen tres barrios d que 
cuentan diez: siete porciones caben dentro 
de una sola de su misma naturaleza: una de
marcación cuenta veinte y nueve veces mas 
vecindario que otra de su propia clase : fi-
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nalmente, es tan irregular y caprichosa la 
subdivision de la corte, que hay vecinos de 
un mismo barrio, que sobre pertenecer á di
ferentes parroquiasi, fienen distinto juez que 
les administre justtciâ, diverso distrito elec
toral para votar, distinta sección donde tirar 
la suerte de soldado, y opuestos cementeriois 
donde enterrar sus deudos. Tantas irregula
ridades y desigualdad en estension, pobla
ción y límites persuaden la necesidad de un 
arreglo acomodado á los adelantos de la épo
ca; pero ínterin esta mejora llega, no es me
nos preciso poner al alcance de todos lo que 
tanto les interesa. ' 

E n ocho reparticiones está desgajado 
Madrid para los obfetõs de su administra
ción interior. Pondrémoslas en resumen, sin 
perjuicio de describir las mas principales, pa
ra que se vean en conjunto las diferencias. 

i." E n dos poici'onr.f. 

i l." Para los canlpo-
( alta A . . . ) . „ „ 1 ¿antoff. 

c ' ' * * ™ - 1 " { bajo /s lrVen|2.° 'Para policía ur-
V bana. 

Í
(.0 Para policía ur

bana. 
2.° Para la limpieza 

dé noche. 
3.° Pará carne» y 

pescados. 



m m * C í ç i o t < E S . . I P r ! m e ' ' ? 1 sirven para la seguridad pú-
> ( segunda / bliea. 

2." E n cinco parles. 

DEHAKCAIMONES.. 
ALCALDÍAS.. 
COHISAEÍ13 

} primera á j 
i quinta | 

sirven para el ejercicio tie la 
autoridad municipal de cin
co alcaldes constitucionales. 

3.° E n seis paries. 

JUZGADOS de 1.a/con nombres} . 
instancia { determinados. ) Slrven 

con dichos 
nombres 

1. ° Para la adminis
tración de justicia 
en primer grado. 

2. ° Para elecciones 
de diputados pro
vinciales. 

I sirven para la seguridad pú
blica. 

4.0 E n diez partes. 
SECCIONES / primera. . J sirven para po-I en las cinco de-

\ segunda.. } licia urbana.. J marcaciones. 

SECCIONES I P'décima * \ sií'ven Para ,as <luin?i,s-
DISTRITOS í primero á > sirven para elecciones de di-

' { décimo J pulados á cortes. 
DISTRITOS « con nombres ) sirven para la limpieza de 
CUADRILLAS { determinados. J día. 
COÁRTELES í con <''c'10s \ sirven para alumbrado y se-

I nombres... } renos. 

5.° E n doce partes. 

CUARTELES.. 
C números 

1 i 1 ° á ' á 12.°.. 
sirven para el ramo de cor

reos. 

6.° En veinte y una partes. 

rARROOOIAS.. 

ti." Para beneficencia. \ 3.° Para 
' 16 al ordinario. \ 2.° Para elecciones (la admn. 

I de ayuntamiento., i ecle-
5 á la patriarcal ' siástica. 
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7.° E n veinte y seis partes. 

CELADURÍAS { 2i con ios bar,rios- \ ^rven para la seguridad 
I 2 con uno solo.... ) publica. 

8.° E n cincuenta y siete partes. 

( 50 intramuros, i sirven para todo Io muni' 
, i A R R I O S } 7 estramuros.. } cipal. 

Basta y sobra la precedente reseña para 
evidenciar los defectos de la division actual 
de Madrid ; pues sobre multiplicarse las por
ciones desde dos hasta cincuenta y siete, sin 
enlace alguno, se advierte la impropiedad 
dejos nombres, origen de equivocaciones in
finitas. Confúndense los dictados de cuartel 
y departamento y los de comisaria, alcal
día, demarcación y distrito: se llama de
marcación á una mitad de la villa y á una 
quinta parte: hay cuarteles que parten la 
población ya en dos, ya en seis, ya en diez, 
y hasta en doce porciones: á una decima 
parte se la nombra indistintamente secciona 
distrito, cuartel o cuadrilla', ¿qué estraíío 
será que los dependientes de un ramo descó-
nozcan los restantes, y que el público se con
funda con todos? Permítaseme que al dar 
cuenta de lo que existe, indique los princi-
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pales defectos, con el fin de que se mediten 
y corrijan: asi pienso hacerlo en la serie de 
los apuntes, y esto les dará acaso mayor 
ínteres. 

D I V I S I O N M U N I C I P A L . 

Desde el año de 1768 había estado Ma
drid dividido en ocho cuarteles, con ocho 
barrios cada uno, que hacían un total de 64 
de estos. E n 6 de junio de 1802 se modificó 
aquella division, estableciendo diez cuarteles 
en lugar de ocho, y 62 barrios en vez de 
64. Asi continuo hasta 2b de enero de 1 835 
en que se planteo la division que hoy rige, 
en mi concepto inferior á las precedentes ba
jo algunos aspectos: i . 0 porque habie'ndose 
aumentado la población, sus necesidades so
ciales, y mejorádose el sistema administrati
vo, se han disminuido las subdivisiones en 
vez de aumentarlas; siendo bien chocante que 
la corte constitucional y aumentada de 1840, 
tenga catorce barrios menos intramuros, que 
el Madrid absokitista y menos poblado de 
1768: 2.0 porque antes comprendían las di
visiones, manzanas y trozos enteros de calles, 
y ahora solo manzanas; habiéndose ganado 
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en la simetria j aspecto puramente gráfico, 
mientras se ha perdido en la esencia y apli
cación á los usos administrativos. Los arro
yos de las calles no son límite natural, sino 
medio único de comunicación entre los veci
nos de ambos lados; y el separar con líneas 
imaginarias la jurisdicción y la autoridad, 
envuelve un contrasentido, y da margen á 
los inconvenientes y competencias que cada 
día se tocan. 

E l plan vigente de division para los 
asuntos municipales es en cinco demarcacio
nes, que gobiernan cinco alcaldes constitucio
nales ; diez secciones, cada una con un regi
dor comisario, y cincuenta y siete barrios 
con su alcalde y sustifuto respectivo, los 5o 
en el casco, y 7 en las afueras. Los límites 
y contornos de estas divisiones son como sigue: 

i . a Demarcación. 

Principia en la calle de Alcalá, esquina 
á la Angosta de Peligros, sigue por la del 
Clavel, la de las Infantas, la de Fuencarral, 
del Desengaño, de Tudescos, costanilla de 
los Angeles, calle del Arenal, de la Escalinata, 
del Bonetillo, Mayor, Cava de S. Miguel, 
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calle de Cuchilleros, de Latoneros, Imperial, 
Atocha, de Carretas, plazuela del Angel, ca
lle de las Huertas, del Príncipe y Ancha de 
Peligros, concluyendo en la Angosta donde 
comenzó. 

Comprende los harrios de los Angeles, 
S. Gines, Panadería, santa Cruz, la Cruz, 
S .Luis , Niñas de Legane's, Carmen Calza
do , Descalzas Reales y Moriana. 

2.a Demarcación. 

Empieza en la calle de Fuencarral, esqui
na á la del Desengaño, y sigue por la pri
mera hasta la puerta de Bilbao. Desde aquí 
toma por el camino real, pradera de los Guar
dias, Peña grailde, S. Bernardino, Ja Mon-
cloa, puerta de Hierro, casa de Campo rio 
abajo hasta el puente de la Reina, desde 
donde cruza el Campo del Moro, y por detras 
de palacio sigue á la Plaza de Oriente, cos
tanilla de los Angeles, calle de Tudescos, de 
la Luna, y del Desengaño, donde termina. 

Comprende los barrios de la Encarna
ción, Buenadicha, Rosario, S. Marcos, Guar
dias de Corps, Monserrat, Buenavista, S. I l 
defonso, S. Basilio y Hospicio, dentro del 
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casco, y en el campo Afueras de Guardias 
de Corps, y Afueras de la Encarnación. 

3.a Demarcación. 

Da principio en la puerta de Bilbao, y 
sigue por la calle de Fuencarral, de las In
fantas, del Clavel, Angosta de Peligros, An
cha de Peligros, del Príncipe, de las Huertas 
hasta el Prado, é incluyendo el Retiro hasta 
la puerta de Alcalá. Desde esta vá por el ca
mino viejo de Vicálvaro o' de los Almendros 
hasta el Caño gordo en el arroyo Abroñigal, 
por el que sube á la venta del Espíritu san
to, huerta de España, y camino de Fuencar
ral por el que vuelve á la puerta de Bilbao, 
en que comenzó. 

Comprende intramuros los barrios de 
Guardias Españolas, S. Anton, Salesas.S. 
Pascual, Capuchinos de la Paciencia, Car
men Descalzo, Baronesas, Monjas de Pinto, 
y Trinitarias, y eslramuros los Afueras de 
Maravillas, y Afueras del Barquillo. 

4 a Demarcación. 

Empieza en la calle de Toledo esquina 
á la Imperial, sigue por aquella, por la de 
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los Estudios de S. Isidro, del Cuervo, plazue
la del Rastro, travesía del mismo nombre, 
calle de Embajadores, y portillo del mis
mo título. Desde este punto parte por 
el camino de enfrente que va derecho al 
primer molino, y sube por el arroyo Abro-
ñigal al Caño gordo, volviendo por el camino 
viejo de Vicálvaro hasta la esquina del Re
tiro, cuya cerca sigue hasta la puerta de Ato
cha. Entra por ella, é incluyendo el cuartel 
de Inválidos y el Jardin botánico sube por 
el Prado, por la calle de las Huertas, pla
zuela del Angel, calle de Carretas, de Ato
cha, plazuela de Provincia y calle Imperial, 
donde termina. 

Comprende los barrios de S. Juan, Amor 
de Dios, Trinidad, Slo. Tomas, Comadre, 
Ave Maria i . a , Ave María 2.a, Sta. Isabel, 
Hospital General, Niñas de la Paz, y San 
Cayetano, en el casco, y el de Afueras de la 
puerta de Atocha.' 

5.a Demarcación. 

Comienza en el portillo de Embajadores, 
y subiendo por la calle del mismo titulo, si
gue por la plazuela del Rastro, calle del 
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Cuervo, de los Estudios de S. Isidro, de To
ledo, de Latoneros, de Cuchilleros, Cava de 
S. Miguel, calle del Bonetillo, de la Escali
nata, plaza de Oriente, real palacio, la Te
la, puente de la Reina a la casa de Campo. 
De aqui va á cruzar el camino de Alcorcon, 
huerta de los Castañedas, ermita de S. Isi
dro, puente de Toledo, portazgo de las De
licias, primer molino, y de aqui vuelve por 
el camino recto hasta el portillo de Embaja
dores, donde did principio. 

Comprende los barrios de Huerta del 
Bayo, Mira el R i o , Puerta de Toledo, Hu
milladero , S. Francisco, S. Andres, la Lar 
tina, S. Justo, Puerta de Segovia, y San
tiago, dentro de murallas, y en el te'rmino 
Afueras de la puerta de Toledo, y Afueras 
de la puerta de Segovia. 

Barrios. 

L a circunscripción y lindes de los 57 bar
rios, puestos por orden alfabético, es como 
sigue: 

AFUERAS DEL BARQÜILLO.=Comprende todo 
el terreno que media desde el camino viejo de 
Yicálvaro hasta la huerta de España; y es-
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tan en él Jas posesiones siguientes: Huerta de-
Loinaz, jardín del Pastelero, huerta de Ma
roto , casas de la viuda de Piernas, de Men
dez , de Serna, de Zabala, y de Gandullas, 
huerta de Frias, casas de Novoa y Blanca, 
plaza de Toros, parador de S. Jose', casillas 
de Salas, parador de Muñoz, huertas de Re
tena y del Cordero, fuente del Berro, y la 
quinta, venta, y portazgo del Espíritu Santo. 

AFUERAS DE LA ENCARNACION.=Sc estiende 
desde el puente de la Reina en el Manzana
res hasta la puerta de Hierro por uno y otro 
lado del rio, y comprende 33 lavaderos nu
merados de i á 33, los titulados del Hospi
cio, de los Gerónimos y del Principe Pio, la 
posesión de Portici, el vivero del soto de Mi-
gascalientes, las huertas de Osuna, de los Ci-
preses y del Cerero, y las casas de la Bom
billa, de la dirección de Correos y de la venta. 

AFUERAS DE GUARDIAS DE CORPS.= Com
prende desde la puerta de Bilbao y camino 
real, sigue por la pradera de los Guardias, 
Peña grande, viñas del Bordador hasta el 
establecimiento de S. Bernardino, la Mancloa 
y camino de Aceiteros; como también la cues
ta de Areneros hasta S. Antonio de la Flori
da. Encierra las posesiones siguientes: cam-
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posantes general y de S. Luis; paradores de 
S. Rafael, de ia Cruz del Quemadero y nue
vo de la Casilla; las casas de Berinduaga ó 
del Moro, del Rojo, de Quevedo, contigua á 
la noria , corral de Muñoz, de Benito Rodri
guez, casilla del Muladar, tejar del Alami-
11o, norias de Quevedo, de Monteleon y del 
camino de S. Bernardino , polvorín de la 
Reina, real fábrica de loza de la Moncloa, 
real posesión de la Florida, iglesia de S. An
tonio , y el asilo de mendicidad de S. Ber
nardino. 

AFUERAS DE MARAVILLAS ò de Sta. Bárba

r a ^ Comprende el terreno que media desde 
la puerta de Bilbao y camino de Fuencarral 
hasta la huerta de España; y en él están la 
población de Chamberí con su plaza y las 
calles del Norte, de Herrera y de la Cruz; el 
tejar de Lagarto, el alfar, los tejares de 
Luis y del Polvorista , la casa de vacas , la 
dç los Rios, y la fábrica de tapices. 

AFUERAS DE LA PUERTA DE ATOCHA.=Prin

cipia en el esquinazo del Retiro, va por el 
camino de los Almendros o viejo de Vicálvaro 
á Caño gordo, sigue el arroyo abajo hastà el 
primer molino ó la China, y de aqui parte 
por el camino hasta el portillo de Embaja-
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dores. Comprende estas posesiones: corralón 
y casa del Pavero; las casas de la Aragonesa, 
de la Monja, del Toledano, y nueva, cami
no de las yeserias; los camposantos del Hos
pital y de S. Sebastian; las yeserias del R o 
cho , Traisero, del Jardinero, de Cesarlo y 
de Domingo Moreno; la Cantina; casilla del 
muladar; casas de vacas y de los guardas, y 
juego de caballos de las Delicias; paradores 
de la Cruz y de Sta. Maria de la Cabeza; sa
litrerías y tahona de la Ronda; huertas de Na
vajas, de Bornos, del Pavero , de Molina, de 
Cogolludo, de Zabala, del Cartagenero, de 
Lancha, de Lagarda, del Toledano y del 
Caño gordo; jardin de la marquesa de Pala
cios, Casa-puertas, casa del Rey, casillas de 
Lancha , y sepultura del Moro. 

AFUERAS DE LA PUERTA DE SEGOVIA.= E m 

pieza en la fábrica del gas, campo del Moro, 
huerta del parque de palacio, puente de la 
Reina y Casa de campo, sigue por el parador 
del Angel, casa de la Norià, tejar de Loren
zo L a Fuente, huerta de los Castañedas, de 
los ex-jesuitas, tejar del conde de Cuba, el 
de los Escuderos, camino de las Animas, er
mita de S. Isidro, y por los pontones vuelve 
al parador de Gilimon hasta el jardin del In-
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fantado. Comprende 12 lavaderos, númcyos 
del 34 al kS, los del camino de S. Isidro nú
meros 1 al 3, y los denominados de la Arbo
leda, S. Roque, del- Escribano, del Platero, 
de Agonizantes, de la Soledad, de la Cruz, 
del Estudiante, de la Viuda, de S. Juan de 
Dios, de la Brígida y del marques de Vil la-
tobas; los tejares del conde de Cuba, de Col
menares, de Zaldo, de Escudero, del conde 
de los Corbos, del Platero, de la venta de 
Alcorcen, y de Picazo ; las-huertas del Hos
pital , de Barrafon, de Castañeda, de la L u -
zona, de Fagoaga, de las monjas del Sacra-
raeqto , de Colmenares, del Platero, de Bor^ 
nos, de S. Isidro, de los Pontones, de L u 
che , de Florez, y de Lancha; yeserías de 
Castelar y de Labrador; paradores del Angel, 
de Gilimon, y de S. Dámaso; casas del E s 
tribo , nueva del Angel, rambla de las V i s 
tillas , de la Cacharra, del guarda de la Vir 
gen del Puerlo, de la INoria, del camino de 
S. Isidro, del Cura, y la real de campo de 
S. M.; el corral de la V i l l a , las ermitas de 
S. Isidro y de Nuestra Señora del Puerto, \& 
Tela , la tahona del parador del Angel, el 
estanco del poente, y los jardines de IpsCor
vos y del Fondista, i 
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AFUERAS BE hA POERTA DE TOLEDO.= Desde 

el portillo de Embajadores va camino derecho 
á la China ò primer molino del canal, cruza 
el rio Manzanares al portazgo de las Delicias, 
y sigue á comprender el puente de Toledo 
hasta cerca de la ermita de S. Isidro, y por 
su camino y pontoncillo vuelve hasta la al
cantarilla j jardín del duque del Infantado. 
Encierra en su circuito las posesiones siguien
tes: los paradores de Luna , de los Cuatro 
Pozos, de,S. Fernando, de Andreu, de Car
retas , del Sol, de Pobres y de S. Isidro; el 
Polvorín, el Camposanto; las huertas de An
dreu, del Portazgo, del Canal, de Bélgida, 
y de Cabrera ó Valde's; el portazgo, la casi
lla de enfrente y la contigua; las casas del 
duque de Hijar, de Llanos, del Cristo de las 
Injurias, y blanca de las Delicias; la cabe
cera del Canal; los lavaderos del Cristo, con
tiguo, y de Valde's; el Embarcadero y la 
casa del frente; el corral de Vazquez, la ye
sería del Canal, el alfar de Embajadores, 
noria del Pañuelo, puente de Sta. Isabel, y 
el primer molino. 

AMOR DE DIOS.= Principia en la calle de 
las Huertas, esquina á la del Leon, sigue 
por esta á la plazuela de Anton Martin, ca-
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He de Ãtoclia, la de Fúcar á la de las Huer
tas, y sube á unirse donde principio. Couir 
prende las manzanas núms. 287, 238, aSg, 
240, 241, 242»,24-3, 244, 245, 248, 2491 
y 25o. 

JÍÍIGELES.= Da prihcípio calle del Arenal, 
esquina á la plazuela de Celcnque, sigue calle 
de Capellanes, de Preciados, Costanilla de 
los Angeles , calle de los Caños, plaza de Isa-
Bel I I , y calle del Arenal hasta la esquina 
donde empezó. Comprende las manzanas nú
meros S g i , 892, SgS, 394i SgS, SgG, 397, 
3.98, Sgg, 400, 4 o i , 4o2 y 4o3. 

AVE M A H I A , i.a seccion.=Empieza calle 
del Campillo de Manuela, esquina á la de 
Lavapies, baja por esla y su plazuela, la 
calle de Valencia, del Salitre, de la F d , de 
Bucnavista, Torrecilla del Leal, de la Espe
ranza , y de S. Carlos , á unirse donde empe
zó por la del Campillo de Manuela. Consta 
de las manzanas núms. 3 i , 32, 33, 34, 35, 
,39 y 44. 

A V E MARÍA, 2:a seccion.= Desde la calle 
de la Magdalena, esquina á la del Ave>Ma
ría , sigue por aquella, la real de Lavapies, 
del Campillo de Manuela, de S. Carlos, y del 
Ave Maria hasta la esquina en que comenzó. 
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Gomprcnâc las manzanas núms. 8, 9, Sy, 38, 
4o, 4'. 42 y ifi-

BARONESAS.= Principia calle de Alcalá, es
quina á la Ancha de Peligros, continua por 
es t a , por la Carrera de S. Geronimo al Pra
do, é i n c l u y e n d o el Retiro sube por la c a l l e 

de Alcalá á c e r r a r el circuito d o n d e empezó. 
Consta de las manzanas núms. 267, 268, 
269, 270, 271, 272, 273 y 275. 

BI3EIUDICHA.= Empieza en la plazuela de 
Sto. Domingo, e squ ina á la calle de Tudescos, 
gigue por e s t a , la de la Luna, Ancba de San 
Bernardo, á la e squ ina de la p l azue la de Sto. 
Domingo en que p r i n c i p i o ' . Comprende las 
mantanas núms. 4-46» 447. 456, 4^7, 4^4» 
465, 466, 467, 468 y 469. . 

BüENAVisTA . =Pr ¡nc ip i a en la calle del 
Espíritu Santo, e s q u i n a á la Ancha de S. 
Bernardo, y s i g u i e n d o por es ta , la de la L u 
na , de Pizarro y del Rubio, t e r m i n a en la 
del Espíritu Santo d o n d e empezó. Compren
de las m a n z a n a s núms. 470, 472, 4/3, 481, 
482, 483, 484, 488, 489, 490 y49i-

CAPUCHINOS DE LA PACIENCiA.= Comienza 
en la calle de las Infantas, esquina á la de 
Hortalcza, sigue por aquella á la plaza del 
Rey, calle real del Barquillo, del Piamonte, 
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plazuela del duque de Frias, calle de Válgame 
Dios, de S. Anton, del Arco de Sta. María, 
y de Hortaleza á donde empezó. Consta de 
las manzanas núms. 3o4, 3o5, 3o6, 807, 
3o8, Sog.Sio , 311, 317, 3 i8 , S i g y Sao. 

CARMEN CALZADO.= Empieza calle de S. 

Alberto, esquina á la calle de la Montera, 
sigue por esta, la de Fuencarral, del Desen
gaño, del Olivo, de la Abada, plazuela del 
Carmen, y entra en la calle de S. Alberto á 
cerrar el perímetro. Comprende las manza
nas núms. 343, 34.4» 353, 354, 355, SSg» 
36o y 3 6 1 . 

CARMEN I)ESCALZO.= Principia en la calle 
Angosta de Peligros esquina á la de Alcalá, 
continúa por esta, la real del Barquillo, pla
za del Roy, calle de las Infantas, del Clavel, 
y por la Angosta de Peligros acaba donde co
menzó. Consta de las manzanas núms. 288, 
289, 294, agS, 297, 298, 299 y 3oò . 

C0MADnE.=En)pieza en la plaza del Pro
greso esquina á la calle del Mesón de Pare
des; sigue por esta, por la de Caravaca , real 
de Lava pies á salir á la plaza del Progreso y 
concluye en. la esquina donde dio principio. 
Comprende las manzanas núms. 10, 11, 12, 
i3, ¿ 5 , 46, 47» 48, 49» 5o, 55 y 56. 
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CRÜZ (]a).=Da principio en la puerta del 

Sol, esquina á la calle de Carretas, sigue por 
esta, plazuela del Angel, calle de las Huertas, 
del Principe, Carrera deS. Gerónimo, y con
cluye donde empezó. Consta de las manzanas 
núms. 207, 208, 209, 2io, 2 i i ,212, 213, 
,214, 2i5 y 223. 

DESCALZAS REJHES.= Empieza plazuela de 
Cèlenque, esquina á la del Arenal, por la que 
sigue hasta la Puerta del Sol, calle de la 
Montera, de S. Alberlo, plazuela del Carmen, 
calle de la Abada, del Olivo, de Rompelan-
zas, de Preciados y de Capellanes, á buscar 
la esquina en que principió. Comprende las 
manzanas núms. 34.2, 352, 358, 376, 3/7, 
38o, 38i , 382, 383, 38¿, y 385. 

ENCAKNACJON.=Tienc principio en la ca
lle de Leganitos, esquina á la de Torija, si
gue por aquella, por la plaza de S. Marcial, 
y bajada á la puerta de S. Vicente, des
de donde, vuelve por el Campo del Moro, 
y por detras de palacio á la plaza y teatro de 
Oriente, plaza de Isabel I I , Costanilla de 
los Angeles, plazuela de Sto. Domingo, y con
cluye en la esquina del principio. Encierra 
las manzanas núms. 4 o 4, 4 o 5, 4 o 6, 4 o 8, 
409, 410,434,45i, 4^2,453, 454 y 455. 
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GDÃRDIAS DE coRPS.=Comíenza en el por

tillo de S. Bernardino y sigue por, la calle del 
Duque de Lir ia , plazuela de Afligidos, palle 
de S. Bernardino, plazuela de Capuchinas, 
calle de Amanicl, plazuela del Limón, calle 
-y portillo del Conde-duque, y por la ronda" 
vuelve al de S. Bernardino. Comprende las 
manzanas núms. 534, 535, 536, 5 3 / , 538, 
SSg, 54.0, 54.1, 542, 544. 545, 547, 548, 
549 y 55o. 

GUARDIAS ESPAÑoLAs.=Empieza en la puer
ta de Bilbao, sigue por la calle de Fuencar-
ral, de Sania Brígida, de Hortalcza, portillo 
de Sta. Bárbara, y por la r o n d a vuelve á la 
puerta de Bilbao. Consta de las manzanas 
núms. 33o,33i , 332, 333, 334, 335, 336, 
337, 338, 339, 34o y 34 i . 

nosPicro.=Emp¡eza en la puerta de Fuen-
carral o' de Sto. Domingo, sigue por la calle 
Ancha de S. Bernardo, del Espíritu Santo, 
Corredera a l t a de S. Pablo, S. Vicente alta, 
Fuencarral, puerta de Bilbao, y por la ronda 
vuelve al portillo de Fuencarral donde comen
zó. Tiene las manzanas núms. 35o, 351, 
452, 453, 454, 455, 474, 475, 476, 478, 
479, 48o, 485, 486, 487, 492, 493, 
y 494-
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HOSPITAL GENERAI,.=Partiendo desde Ia 

puerta de Atocha, va por la calle de este nom
bre, de S. Eugenio, de Zurita, de la F e , dei 
Salitre, y de Valencia, al portillo del mismo 
título, desde el que vuelve por la ronda don
de partid. Comprende las manzanas núms. i,-
3, 3, 4. 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23 y 36. 

HUERTA toEti BAYO.=Empieza en el porti
llo de Embajadores, y por la calle de este 
nombre sigue á la travesía y plazuela del Ras
tro, y baja por él y la Ribera de Curtidores 
hasta la muralla, por la cual vuelve al porti
llo donde comenzó. Comprende las manzanas 
núms. 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79,80, 
81, 82, 83, 84 y 85. 

HUMiLLADEiio .=Da principio calle de Ca-
latrava, esquina á la del Angel, sigue por 
aquella á la de Toledo, plaza de la Cebada, 
del Humilladero, de Puerta de Moros, calle 
de las Tabernillas, y la del Angel hasta la 
esquina donde empezó Consta de las man
zanas núms. 101, 102, io3, io4. io5, 106, 
107, 108, 110 y 114-

iiATINA (la).=Pr¡ncipia en la calle de L a 
toneros, esquina á la de Toledo, continúa por 
aquella, por Puertacerrada, Costanilla de S. 
Pedro, plazuela del Humilladero, de la Ceba-
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da, callé de las Maldonadas, del Cuervo , de 
los Estudios de S. Isidro y de Toledo hasta 
la esquina del principio. Consta de las man
zanas núms. i5, i44i 1^5, 146, 147. 14-8» 
149, iSo, I 5 I , i52, i53 , i54 y 166. 

MiaA"Eii-Rio.=Partiendo desde la cerca, 
en lo mas bajo de la Ribera de Cuitido-' 
res, sube por esta y el Rastro, sigue ca
lle de las Maldonadas, plazuela de S. Millan, 
calle de Toledo, de Arganzuela al campi
llo del Mundo Nuevo, y por la ronda se une 
al punto de partida. Comprende las manza
nas núms. 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, g3, 
94, gS, 96, 97 y 98. 

MONJAS DE PINTO.= Empieza en la calle 
del Príncipe, esquina á la Carrera de S. Ge
rónimo, sigue por aquella á la de las Huer
tas, la del Leon, la del Prado, plaza de las 
Cortes y Carrera de S. Geronimo á la esqui
na donde dio principio. Consta de las manza
nas núms. 216, 217, 218, 219, 220, 221, 
224, 225 y 226. 

MONSKRKAT.=Comicnza en la puerta -de 
Fuencarral, y por la calle Ancha de S. BeP¿ 
nardo va á la de los Reyes, plazuela de las 
Capuchinas, calle de Ámaniel , plazuela del 
Limón, portillo del Conde Duque, y de aquí 



vuelve á la puerta de Fuencarral. Contiene 
las manzanas núms. 5o i , 5o2, 5o3, 5o4» 
5o5, 5o6, 507, 5 i 1, 5i2, 5i3, 5i4< 5i5, 
5 i6 , S17, 5i8, S i g , 52o, 52i y 543. 

MORiANA.=Pri*ncipía en la calle del Oli
vo esquina á la del Desengaño, sigue por la 
de la Luna, de Tudescos, de Preciados, de 
Rompelanzas y del Olivo á donde empezó. 
Comprende las manzanas núms. 364, 365, 
366, 367, 372, 373, 374i 375, 378 
Y 379; 

HIÑAS DE LA PAZ.=Empieza en el porti
llo de Valencia, sube por la calle de este 
nombre, plazuela y calle de Lavapies, calle 
de Caravaca, Meson de Paredes, del Tribu-
lete y de Embajadores al portillo de este tí
tulo, desde donde vuelve por la ronda al de 
Valencia. Consta de las manzanas núms; 5i , 
52, 53, 54, 57, 58, Sg, 60, 69 y 70. 

NINAS DE LEGANÉS.= Principia calle de 
Fuencarral, esquina á la de las Infantas, si
gue por aquella, la de la Montera, la de Jar
dines, Angosta de Peligros, del Clavel y de 
Jas Infantas á la esquina donde empezó'. 
Comprende las manzanas núms. 292, .293, 
296, 3o 1 y 3o2. 

PANADERiA.=Comienza en la calle Mayof, 
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esquina á Ia de S. Cristobal, sigue por aque
lla, Cava de S. Miguel, calle de Cuchilleros, 
de Latoneros, Imperial, plazuela de Provin
cia, de Santa Cruz, y por Ia calle de S. Cris
tobal vuelve donde empezó'. Comprendo Ias 
manzanas núms. 162, i 63, 167, 168. ig3, 
ig4-> 194- duplicada, igS , igS duplicada, 
196, 197, 198 y 200. 

PUERTA DE sEGOviA.=Empieza en la prue-
ta y sigue por la calle de su nombre, (Costa
nilla de S. Andres, calle sin Puertas, Costa
nilla deS. Pedro, calle y plazuela del Cor-
don , calle del Sacramento, plazuela de los 
Consejos, de la Armería, cuesta de la Vega, 
al portillo de este nombre, y por la cerca á 
la puerta de Segovia. Consta de las manza
nas núms. i32, 179, 181, 186, 187, 188, 
189, 190, 191, 192, 441 , 443 y 445. 

PUERTA DE Tor,F.no.=Principia en el Por
tillo y campillo de Gilimon, sigue calle de 
S. Bernabé, de Calatrava y de Arganzuelá 
hasta la cerca por la cual vuelve á unirse á 
su principio. Le pertenecen las manzanas 
núms. 99, T 00, 1 og, 111, j 12, 11 3 y 115. 

r.iSARio.=Desde la plazuela de Santò Do
mingo va por la calle Ancha de Bernar
do, de los Reyes, del Alamo, de S. Ignacio». 
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de Santa Margarita y por la de Leganítos 
vuelve á la plazuela de Slo. Domingo donde 
comenzó'. Consta de las manzanas núms. í g S , 
¿96, 4-97» ¿98, Í99, 5oo, 5o8, 5og, S i o , 
522, 523, 52^, 525, 526 y 527. 

SALES AS.=Em pieza en la puerta de Sta. 
Bárbara, baja por la calle de Hortaleza y si
gue por la travesía de S. Mateo, calle S. An
ton, de Válganle Dios, de Gongora, plazuela 
del duque de Frias, calle del Piamorite, Real 
del Barquillo, de San Lucas, plazuela de las 
Salesas, costanilla de la Veterinaria al paseo 
y puerta de Recoletos, desde donde vuelve á 
la de Sía. Bárbara por la cerca. Comprende 
las manzanas núms. 280, 321, 322, 323, 
324., 325, 326, 327, 328 y 32g. 

SAN ANDRES. = Comienza en la puerta 
de Segovia , sube por la calle de igual nom
bre, Costanilla de S. Andres, calle Sin puer
tas, Costanilla de S. Pedro, plazuela del H u 
milladero, Puerta de Mo-os, calle de Don 
Pedro y campillo de las Vistillas basta unir
se á la puerta de Segovia. Tiene las manza
nas núms. 125, 126, 127, 128, 129, i3o. 

SAN ANTON.=Empi<'za calle de Sta.,Bri
gida, esquina á la de Fuencarral, continúa 
por esta, la de las ¡ufanías, de Hortaleza, Ar-
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co de Santa María, de S. Anton, travesía de 
S. Mateo, y vuelve por Ia de Hortaleza á la 
de Sta. Brígida donde comenzó. Incluye las 
manzanas nútns. SoS, 3 i2 , 3 i3 , 3i4, 3i5 
y 3 i 6 . 

SAN BASILIO. = Parte ddsde la calle del 
Desengaño, esquina á la de Fuencarral, sigue 
por esta, la alta de S. Vicente, Corredera alta 
de S. Pablo, plazuela de S. Ildefonso, Correde
ra baja de S. Pablo, calle de la Luna y del 
Desengaño donde empezó. Consta de las man* 
zanas núm. 3^5 , 346. 3^7, 34-8, 349, 356, 
3^5, 362, 363, 368, 369, 3 / 0 y 371. 

SAN CAYETAN0.=Da principio en la calle 
del Duque de Alva, esquina á la del Meson 
de Paredes, sigue por aquella, de los Estu
dios de S. Isidro, del Cuqj-vo, plazuela y tra
vesía del Rastro, calle de Embajadores, del 
Tribulete y del Meson de Paredes, por don
de vuelve á la esquina referida. Tiene las 
manzanas núms. 14, 61, 62, 63, 64, 65, 
66, 67, 68 y 7 1. ; 

SAN FBANL'isco.=Empicza en el portillo 
de Gilimon, y siguiendo por las calles de S. 
Bernabé', del Angel, las Tabernillas, plazuela 
Pucr(a de Moros, calle de Don Pedro y cam
pillo de las Vistillas, vuelve por la ronda 
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donde comenzó. Comprende las manzanas 
núm. i i 6 , 117, 118, i i g , 120, 121, 122, 
123 y 124. 

SAN GINÉ.Ç.= Principia en la Puerta del 
Sol y sigue por la calle del Arenal, plaza de 
Isabel I I , calle de la Escalinata, del Bonetillo, 
y por la Mayor cierra en el punto donde 
empezó. Consta de las manzanas núms. 386, 
387, 388, 089, 3go, ^12, ¿iS y 4.14. 

SAN iLDF.FONSO.=Desíle la calle del Espí
ritu Santo esquina á la del Piubio, sigue por 
esta, por la de Pizarro, de la Luna, correde
ra Laja y alia de S. Pablo á volver á la calle 
del Espíritu Santo, donde comenzó. Incluye 
las manzanas núm. 448, 4^9. 45o, 451, 
458, 459, 460, 4fii, 4G2, 4(i3 y 47 1. 

SAN JUAN.=Empieza calle de las Huertas 
esquina á la de Fúcar, sigue por esta y la de 
Atocha, por el pasco del Prado, incluyendo el 
jardin Botánico, y por la de las Huertas á 
la esquina del principio. Cuenta las manza
nas' núms. 246, 247, 251, 252, 253, 254. 
255, 356, 25/, 258, 259, 260, 261, 262, 
263 y 264. 

SAN jusTO.=ComipnZ'i calle de Cuchille
ros .esquina á Puorla Cerrada, va por aquer 
Ha y por la Cava de S. Miguel á las Plate-
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rías, calle de la Alraudena, plazuela de los 
Consejos, calle del Sacramenlo, plazuela y ca
lle del Cordon, calle de Segovia y vuelve por 
ella á donde dio principio. Comprende las 
manzanas núms. i6g, 170, 171, l yS , 174.» 
¿75, 176, 177, 178, 180, 182, 183, 184, 
y i85. 

SAN LU!s.=Desde la Puerta del Sol toma 
por la Carrera de S. Gerónimo, calle Ancha 
d'e Peligros, Angosta del mismo nombre, de 
Jardines, de la Montera y Puerta del Sol, 
hasta tocar con la Carrera de S. Geronimo. 
Tiene las manzanas núms. 265, 266, 250, 
7291. 

SAN MAncos.=Empicza en las tapias del 
Príncipe Pio, calle del Duque de Liria , sigue 
por la plazuela de Afligidos, calle de S. Ber
nardino, plazuela de Capuchinas, calle del 
Alamo, de S. Ignacio, de Sta. Margarita, pla
zuela de Lcganitos, plaza de S. Marcial y 
callejón del mismo nombre, á buscar la tapia 
donde empezó. Comprende las. manzanas nú
meros 528, 52C), 53o, 531, 532, 533, 556, 
567 y 557 duplirado. 

SAN PAScuAL.=Princ¡pia en el portillo de 
Recoletos, sigue por el Prado, Costanilla de 
la Veterinaria, plazuela de las Salesas,, calle 
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de Sto. Tomé, âe S. Lucas, rfiál del Barqui
llo, de Alcalá á la puerta de este nombre, y 
vuelve por la ronda á donde empezó. Inclu
ye las manzanas núms. 276, 277, 278, 
279, 282, 283, 284, 285, 286 y 287. 

SANTJAGO=Empieza calle del Bonetillo, 
esquina á la Mayor, continúa por aquella, 
la de la Escalinata, Plaza de Isabel I I , y de 
Oriente, pretil de Palacio, plazuelas de la 
Arrneria y de Sta. Maria, calle chica de la 
Álmudena, plazuela de los Consejos, calle 
real de la Almudena, de las Platerías á tocar 
con la esquina de que partid. Consta de las 
manzanas núms. 41 5, 416, 4-17. 4-18, 419> 
420, 421, 422, 423, 425, 426, 427, 428, 
429, 43o, 435, 436, 439, 44o y 442. 

SANTA CRüz.=Desde la Puerta del Sol, es
quina á la calle de Carreias, va por la calle 
Mayor, por Ia de S. Cristobal, plazuela de 
Sta. Cruz, calle de Atocha y la de Carretas 
hasta donde principio. Las manzanas que 
comprende son núms. 199, 201, 202, 2o3, 
204, 2o5, 2o5 duplicado 206 y 206. du
plicado. 

SANTA isABEL.=Principia calle de la Mag
dalena esquina á la del Ave Maria, sigue por 
esta, la de la Esperanza, Torrecilla del 
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Leal , de Bupnavísta, de Zurita, de S. E u 
genio, de Atocha, plazuela de Anton Martin 
y calle de la Magdalena, concluyendo en ]a 
esquina referida. Cuenta las ihanzanas núms. 
5, 6, 7, 21, 24., 25, 26, 27, 28, 29 y 3o. 

SANTO TOMAS=Desde la esquina de la 
Concepción Geronima á la calle de Atocha si
gue por esta, plazuela de Provincia, calle Im
perial, de Toledo, de los Esludios de S. Isi
dro, del Duque de Alba, plaza del Progreso, 
calle de Barrionuevo, y por la de la Con
cepción Geronima vuelve a donde empezó. 
Tiene las manzanas núms. 14.2/14^ 1 i5g> 
160, 161, 164 y 165. • 

TRINIDAD. = Principiando calle de las 
Huertas esquina á la del Leon, va por aque
l la , plazuela del Angel, calle de Carretas, 
de la Concepción Geronima , de Barrio ISue-
vo, plaza del Progreso, calle de la Magdale
na, plazuela de Anion Martin, calle del Leon, 
y acaba donde empezó, Abraza las manzanas 
núms. i55, i56, \ 5 j , i58,234., 235 y236. 

TRINITARIAS^Desde la calle dé las Huer
tas, esquina á la del Leon, baja por aquella 
al Prado, sigue por dicho paseo, por ía pla
za de las Cortes, calle del Prado y del Leon, 
á cerrar el perímetro donde comenzó. Com-



3* 
prende Ias manzanas núms. 227, 228, 229, 
23o, 231, 232 y 233. 

Para que mas fáciltnenlc se comprenda 
la division municipal, que se acaba de des
cribir, será bueno representarla en un peque
ño cuadro, añadiendo el censo de población 
que resulta de los padrones hechos para la 
quinta el año pasado de 1839. Asi se verá 
que los barrios del casco varían desde 1086 
á 55^7 almas; las secciones desde 10714- á 
22671; y las demarcaciones desde 2424.4- á 
39254 habitantes; y asi se conocerán los da
tos estadísticos de la corte, aun no publica
dos, ni rrilicamcnte discutidos. Al final se ha
rán algunas reflexiones sobre la población su
cesiva de Madrid, sacada de los documentos 
oficiales, y sobre la fe que merecen las ma
trículas y padrones. 

I B 1 * Barriot. Númtro d» almat. 
* g 2 . 

I Ansien 2719.. 
S. (iinos ÍOM. I 

I'diudcna r564. \ 15466., 
Su. Ciw 2209. i 
' ' a , c " « ™ f } \mn. 

Luis A ó V l . \ * 
Nifus de Leganís 278T. I 
(jrmen callado 2865. V t6405. 
Oescalzas reales 3478.1 
Moriaua 3884.' 
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Barríot. Número de aímat. 

, Encarnación 3187. <. 
Bucoadicha 2859. J 

I Rosario 3347. 
Marcos 1721. I1 

] Guardias de Corps. 1086. \ 
> Afueras de Encarnación., 2i0. ' Vojflia 
.Monserrat 3281. - > o í 6 « . 

Buenavista 3795. , 
3. f„ ks , ) S. Ildefonso 4223. 

"Ss . Basilio. 5567. /•"•'u4' 
1 Hospicio 3644. \ 
• Afueras de Guardias. 1694. 

Í
Guardias españolas. 278?, 

S. Antonio Abad 3566. 
Saiesas reales 2466. \licílft 
S. Pascual 1369. >1353('•1 
Capuchinos................... 3145.! 

., . . Afueras del Barquillo.... 202. / I n i a i j 
* " • ' /Carmen descalzo. 1966.> 

I Baronesas 2908.1 
. { Monjas de Pinto 3368. ) 10714.J 

j Trinitarias 2270. ( 
\ Afuera» de Maravillas.... 202.'' 

. Plazuela de S. Juan 2470. 
i Amor de Dios 3114. 
1 Hospital General 3650. 
I Sta. Isalicl 3809. 
' Ave Maria 2.a 3190. 
k Afueras de pta. Atocha.. 350. 
- Trinidad 4613. 
I Sto. Tomas 3163. 

,10583. 

,39254. 

¡ , 1 /Comadre 4132. L , . . , ; 
^ "S Ave Maria 1.» 2816. , 

' Niñas de l« Paz 3324. < 
S. Cayetano 4623. • 
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5.2 8 i 
*8 •« 

Barrios. Número de almas. 

3923. 

Í
HuerU del Sayo... 

Mira-eI-r!o 4894. 
Puerta de Toledo 5190. 
S. Andres...» 2706. 
La Latina 4138. 
Afueras de pta. Toledo.. 279. 
Humilladero 3738. 

' S. Francisco « 2181. 
1 S. Justo , 1712. 
, Puerta de Segovia 1912. 
1 Santiago 4986. 
• Afuera* de pta. Segovia.. 923. 

S2n30. 

>15452. 

^36582. 

Total 166595. 

E l resumen de la precedente division, con 
los pormenores que se espresan , es el que 
sigue: 

De
marca-
clones, 

1. » 
2. *' 
3. » 
4. " 
5. a 

ISÚM. DB BARRIOS, 
N.0 Je] 
seccio

nes. 
2 
2 
2 
2 
2 

10 

Pollji-
CÍOQ. 

10 
12 
11 
12 
12 
57 166595 

31871 
34644 
24244 
39251 
36582 

/Y.° de 
man
zanas. 

92 
132 
82 

112 
127 
545 

•litua-
ci'on. 

Central. 
Al NO. 
Al NE. 
Al SE. 
Al SO. 
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D I V I S I O N J U D I C I A L . 

Cuando no estaban tan deslindados como 
atora los asuntos civiles y los contenciosos 
tenia Madrid una misma division para lo 
gubernativo y judicial. Los antiguos alcaldes 
de casa y corte entendían en la administra-
clon de justicia como en lo gubernativo, re-
partie'ndose la población por los mismos cuar
teles que para policia urbana y otros ramos 
estaban designados. Establecidos los juzgados 
de primera instancia en i834-, y reducidas 
después sus atribuciones á lo puramente ju
dicial , fue necesario pensar en la demarca
ción de la corte para este objeto, y al fin tu
vo efecto el señalamiento de juzgados en 19 
de mayo de 1889, que empezó á regir en 
29 de julio del mismo año. 

Para esta distribución se tuvieron sin 
duda presentes los dalos necesarios, y presi
dió en ella, generalmente considerada, el tino 
y conocimientos debidos; pero dominó con eis-
ceso el empeño de igualar los juzgados en ne
gocios y derecbos, y es lástima que este lu
nar afease un plan, bajo otros aspectos tan 
apreciable. Reconocióse que Madrid es una 
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población radiada, y se tomaron por linderos 
las calles mas largas, rectas y anchurosas, 
que forman sus sexmcntos naturales; mas la 
idea puramente curial de nivelación tizo que 
se abandonase la gran calle de Alcalá, para 
tomar dos solas manzanas, por la Ancha de 
Peligros; que se dejase la de Atocha por las 
de la Magdalena y Barrionuevo; y que se 
hiciesen algunos zic-zac ó ángulos entrantes 
y salientes en el centro de la población, de 
que resulta la irregularidad chocante de cru
zarse cuatro juzgados distintos sin mas que 
andar el corto espacio que media desde la ca
lle de Sto. Tomas á la de la Zarza. 

A l vecindario de la capital poco le im
porta que un juzgado valga mas que otro, o' 
que sean unos de entrada, otros de ascenso 
y otros <?c término: á la magistratura y á la 
buena administración de justicia interesa que 
se proporcionen los distritos de modo que no 
haya un juez holgando por falta de negocios, 
mientras otro compañero no puede dar salida 
á los que le agobian: procurada esta regular 
proporción deben señalarse límiteç que el pú
blico comprenda bien, que sean fáciles de 
aprender, y que no espongan á dudas y en
torpecimientos. Los trozos de las calles nota-
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bles que se han abandonado, ¿no podían ser 
mejor sustituidos que por las miserables ca
llejuelas de los Caños, Cava de S. Miguel y 
de Cuchilleros? ¿Y no es sensible que unos 
cuantos recodos y ángulos desgraciados ha
yan deslucido esta demarcación, por una mi
ra mas propia de escribanos que de hombres 
de estado? Dcb.e sin embargo advertirse en 
disculpa de esta imperfección, que sus auto
res la copiaron de los barrios actuales á que 
quisiçron acomodarse , asi como siguieron el 
me'todo de llevar por los arroyos de las calles 
las líneas divisorias, quifcá conlra sus deseos,, 
por evitar otros inconvenientes. 

L a circunscripción o perímetro de íos seis 
juzgados de primera instancia en que se re
partid Madrid por la real orden de 19 de 
mayo de ilfiSg, ya citada, es esta: 

Juzgado del Barquillo. 

Su línea empieza en la venia del Espíri
tu Sanio, y por el camino real viene á la 
puerta de Alcalá, calle del mismo nombré, la 
Ancha, de Peligros, y por la Carreé de, San 

.Gcrpnimo sigue á la Puerta del Sol ; vuelve 
por la cfllle de la Montera y de Fqenoarral, 
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y saliendo por la Puerta de Bilbao continua 
por el camino real de Fuencarral hasta el fin 
del término de Madrid. 

Comprende los barrios de S. Luis , Ninas 
de Leganés, Carmen Descalzo, S. Antonio 
Abad, Capuchinos de la Paciencia, S. Pas
cual, Guardias españolas j Salesas, en el cas
co , con 6 7 manzanas de casas: y en el cam
po el barrio Afueras de Maravillas, y casi to
do el de Afueras del Barquillo. 

Juzgado de Maravillas. 

Principia en el camino de Fuencarral, 
por el tjue viene á la puerta de Bilbao, sigue 
las calles de Fuencarral y de la Montera á la 
Puerta del Sol, y volviendo por la calle del 
Arenal, plaza de Isabel II , calle de los Caños, 
Costanilla de los Angeles, plazuela de Santo 
Domingo, calle Ancha de S. Bernardo, hasta 
la puerta de Fuencarral; desde aqui vuelve 
sobre la izquierda por la ronda hasta la puer
ta de S. Vicente y por el camino que va de 
esta á la puerta de Hierro, donde concluye. 

Comprende los barrios de los Angeles, 
Descalzas reales, Moriana, Carmen calzado, 
Buenadlcha, Buenavisla, S. Ildefonso , San 
Basilio y Hospicio intramuros, con io5 man-
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zanas; y en el campo abraza el de Afueras de 
Guardias de Corps , y gran parte del de 
Afueras de la Encarnación, con la Moncloa. 

Juzgado de Palacio. 

Empieza camino del Pardo en la puerta 
de Hierro y viene via recta á la puerta de 
S. Vicente: desde aqui sigue por la cerca á 
Lusca r la puerta de Fuencarral, compren
diendo la posesión del Príncipe Pio; y por la 
calle Ancha de S. Bernardo, plazuela de San
to Domingo, Costanilla délos Angeles, calle 
de los Canos, plaza de Isabel I I , calle, del 
Arenal, sale á la Puerta del Sol; vuelve por 
la calle Mayor, Cava de S. Miguel, calle de 
Cuchilleros, Puerta Cerrada, calle de Sego
via y puerta de este nombre, y por el puente 
del mismo va el camino adelante de Navalcar-
nero, incluyendo la Casa de campo de S. M . . 

Comprende los barrios de Guardias dt 
Corps, Monserrat, S. Marcos, Rosario, E n 
carnación , Santiago, S. Gines, S. Justo y 
Puerta de Segovia intramuros, con ia3 man
zanas; y en el campo parte del barrio Afue
ras de la Encarnación,; y ¡parte del do Afue
ras de la puerta de Segovia, con la real Gasa 

.de carneo;/¡«-.;;. ' ' "'-<'• -
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Juzgado de S. Francisco. 

Su línea viene desde el camino de 3Xa-
valcarnero, por el puente y puerta de Sego
via, la calle de este mismo nombre. Puerta 
Cerrada y calle de Latoneros; vuelve por la 
de Toledo, de los Estudios de S. Isidro , de 
S. Dámaso y de Embajadores al portillo del 
propio título, desde donde sigue el camino de 
enfrente hasta el crucero ò placeta bajo de 
Sta. BSaria de la Cabeza, y torciendo sobre 
la derecha baja al Embarcadero del canal y 
cruza recto á salir del termino de Madrid. 

Comprende los barrios de S. Andres, la 
Latina, S. Francisco, Humilladero, Mira-ci
rio , puerta de Toledo y Huerta del Bayo, en 
el casco , con 82 manzanas; y en el campo 
parte del barrio Afueras de la puerta de 
Segovia y la mayor parte del de Afueras de 
la puerta de Toledo. 

Juzgado de Lavapíes. 

Viene desde el rio Manzanares, por el 
Embarcadero del canal y paseo que desde es
te sube al portillo de Embajadores; de aqui 
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por la calle de esle nombre, de S. Dámaso, 
de los Esludios de S. Isidro y de Toledo si
gue á la Imperial, plazuela de Provincia, 
calle de Atocha, de la Concepción Gcrdnima, 
de Barrionuevo, plaza del Progreso, calle de 
la Magdalena y de Atocha á la puerta de 
igual título, desde donde continua por el ca
mino de Vallecas hasta acabar el término de 
Madrid. 

Incluye dentro del casco los barrios de 
Santo Tomas, S. Cayetano, Comadre, Ave 
María i .a sección, Ave Maria 2.a sección, 3Ni-
ñas de la Paz, Sta. Isabel y Hospital general, 
con 77 manzanas; y en el campo un poco del 
barrio Afueras de la Puerta de Toledo, y 
parte del de Afueras de la Puerta de Atocha. 

Juzgado de la Plaza. 

Partiendo desde el puentecillo sobre el 
arroyo Abroñigal en el camino de Vallecas, 
viene por este á la puerta de Atocha, sigue 
por la calle de este nombre, plazuela de An
ton Martin, calle de la Magdalena, plaza del 
Progreso, calle de Barrionuevo y de la 
Concepción Gerdnima; vuelve por la de Ato
cha, plazuela de Provincia, calle Imperial, 
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la de Toledo, de Latoneros, de Cuchilleros, 
Cava de San Miguel, calle Mayor, Puerta 
del Sol, Carrera de S. Geronimo, calle An
cha de Peligros, y por la de Alcalá sale á la 
puerta de su nombre, camino del mismo tí
tulo hasta la venta del Espíritu Santo. 

Comprende los barrios de Panadería, Santa 
Cruz, la Cruz, Trinidad, Baronesas, Monjas 
de Pinto, Trinitarias, S. Juan y Amor de 
Dios, dentro del casco, con g i manzanas; y 
en el campo parte del barrio Afueras de la 
Puerta de Atocha, y un poco del de Afueras 
del Barquillo. 

Reducida la division judicial vigente á 
un estado breve, y comprensivo de los elemen
tos principales de estension y población que 
la constituyen, facilitará sin duda su mejor 
inteligencia. 

Juzgados. 

Barquillo 
Maravillas... 
Palacio 
S. Francisco, 
Lavapics , 
Plaza 

Barrios, 

50 

Manzanas, 

67.' 
105 
123 
82 
77 
91 

545 

Almas. 

21876. 
32954. 
26205. 
27972. 
29057. 
2S531. 

166595. 
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•Esta misma demártacion de juzgados 

sirve para las elecciones de diputados pro
vinciales, pues según la legislación vigente, 
cada partido judicial nombra y envia un re
presentante á la diputación de la provincia. 

D I V I S I O N ECLESIÁSTICA. 

L a demarcación de las parroquias de 
Madrid, á pesar de algunas modificaciones 
que ha sufrido modernamente, es de lo mas 
dislocado y monstruoso que puede verse. E n 
clavadas las feligresías primitivas del anti
guo pueblo en los estrechos límites que tuvie
ron en su origen, han preferido seguir en la 
pequenez, por un respeto supersticioso á la 
antigüedad, á acomodarse á los ensanches y 
-variaciones que la -población ha tenido. Las 
nuevas parroquias fundadas en los arrabales, 
por mas vecinas al crecimiento, ó por menos 
rígidas en conservar su venerable y primiti
vo ser, fueron tomando las partes acrecenta
das; y aun las filiales de otrò tiempo llega-
fon á hacerse-muchas veces mas populosas y 
cstensas que sus antiguas matrices. 

< Resultado de tan irregular procedimien» 
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lo es, que las siete feligresías del antiguo 
Madrid, Sla. Maria, S. Pedro, S. Justo, el 
Salvador, S. Gine's, Santiago y Santa Cruz, 
ocupen menos espacio todas juntas, que la de 
San Sebastian que fue anejo de la última; y 
poco hace era todavia mayor que San Sebas
tian la de S. Martin, qué fue en su origen 
una parroquia suburbal. E n el número de 
feligreses corre igual desproporción; pues 
mientras el cura del Salvador puede visitar 
por sí mismo casi diariaráente á los 180 ve
cinos de su parroquia, el cura de San Sebas
tian necesitaría veinte y nueve dias ó veinte 
y nueve tenientes para verificarlo en la mis
ma proporción con los 5287 vecinos de su 
feligresia. 

Otro mal infinitamente mas grave resul
ta dela ninguna relación de las parroquias á 
los barrios, á los juzgados y demás divisiones 
civiles. Cuando se trata de quintas hay par
roquias que tiene trozos'de su territorio en 
tres y cuatro secciones distintas , y sección 
que tiene que acudir á Ires y cuatro archi
vos parroquiales diferentes» Un alcalde de 
barrio tiene dentro de una misma manzana 
parroquianos de dos iglesias, y aun sucede 
que en una sola casa y bajo, el propio techo. 
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«nos cuartos son de tal parroquia, y otros 
de feligresía distinta. 

Los enclavados de la patriarcal, exentos 
de la jurisdicción del ordinario en lo eclesiás
tico no son en lo civil parroquias distintas; 
y para elecciones de ayuntamiento, y juntas 
de beneficencia dependen de las otras parro
quias. 

Tantas anomalias, causa de mil abusos 
en negocios matrimoniales, y de entorpeci
mientos lamentables en otros ramos de la ad
ministración, han estado llamando la aten
ción de varones celosos del bien público; pero 
la deseada reforma parroquial no ha llegado 
aun, y bansc contentado con enmendar algu
nos puntos aislados, que en manera alguna 
satisfacen la necesidad que el clero y el pue
blo tienen de un arreglo general. 

L a circunscripción de las parroquias de Ma
drid, cual ahora se halla, data del plan apro
bado por real orden de 8 de julio de 1806, 
con la supresión de S. Juan y S. Miguel en 
1808, y la modificación recientemente hecha, 
de haber dividido en tres la inmensa parroquia 
de S. Martin, desmembrándole las de S. I l 
defonso y S. Marcos. No se ha publicado una 
noticia segura y completa de los confusos lí-
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mites parroquiales, y por lo mismo será de 
mas ínteres la que sigue de las 16 iglesias 
sujetas al ordinario diocesano. 

E l Salvador. 

Principia en las Platerías, esquina á la 
calle de Milaneses; atraviesa la manzana 
í 17 y la calle del Luzon, y por la derecha 
de la del Biombo sale á la de S. Nicolas, ba
ja por la izquierda, entra en la de la Almu-
dena, sigue por la Traviesa hasta cerca de 
la der Sacramento, y desde aqui va cortando 
las manzanas 184. i83 , 180, 176 y 178, 
y las calles del Duque de INájera, del Rollo, 
del Cordon, y del Codo, y saliendo á las Pla
terías esquina á la plazuela de S. Miguel, se 
une á la de enfrente donde empezó. 

iS. Andres. 

Empezando en el camino de Alcorcen, 
viene por él á la puerta de Segovia, sube por 
la calle de este nombre y cuesta de los Cie
gos, atraviesa las manzanas iSg-y i 3 6 , y 
por la calle Sin Puertas va á cruzar la Cos
tanilla de S. Andres, corta la manzana 129, 
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por la casa de Santisteban, sube por la Cos
tanilla de S. Pedro y por la plazuela y calle 
del Humilladero, sale á la calle de Toledo 
hasta la puerta de su nombre; desde aqui va 
por el camino y puente de Toledo, al de Ca-
rabanchel, hasta salir de la jurisdicción de 
Madrid. 

iS. Gines. 

Comienza en la Puerta del Sol y entra 
por la calle del Carmen, ambas aceras, cruza 
á la calle del Candil, y por frente de ella 
atraviesa la manzana 382 á salir al rincón de 
la calle Tahona de las Descalzas, por la cual 
va á cruíar la de Capellanes, la manzana 
3g3 , la calle de S. Martin y la manzana 
Sga , y por la calle de la Bodega de S. Mar
tin, la de la Flora , de la Priora , de los Ca
ños y plaza de Oriente sigue á tomar la ca
lle de la Independencia, del Espejo, de San
tiago, de Milaneses, Plalerias y de Ciu
dad-Rodrigo y entra en la plaza de la Cons
titución ,,siguiendo por las calles de Zarago
za, de Postas, Mayor á la Puerta del Sol, 
donde cierra el perímetro á la entrada de la 
calle del Carmen. 
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iS. Ildefonso. 

Principiando en Ja puerta de Fuenearral, 
baja por Ja calle Ancha de S. Bernardo, has
ta el número 34 < sigue por las de la Luna 
y Desengaño, atraviesa las manzanas i45, 
i46, 147 y 148 con las calles intermedias de 
San Onofre, de Colon y de Sta. Bárbara, y 
sàle á la esquina de la calle de S. Joaquin á Ja 
de Fuenearral, por la que continua hasla la 
puerta de Bilbao: de aqui toma el camino 
que va al pueblo de Fuenearral y revolvien
do por la izquierda viene por el camino del 
mismo pueblo que da en la puerta de Fuen-
carral donde comenzó'. 

S. Jose. 

Desde la venta del Espíritu Santo vie
ne por el camino real á la puerta de Alcala", 
sigue la calle de este nombre, la de las Tor
res, de las Infantas, de S. Bartolonhe' y del 
Arco de Sta. María; tuerce á la derecha por 
la de Hortalcza y cruzándola entra en la dé 
Hernán Corles, si¿ue la de Fuenearral hasta 
la puerta de Bilbao, y por el camino de Fuen-
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carral llega hasta el mojón de piedra, anti
guo límite de la gran parroquia deS. Martin. 

S. Justo. 

Desde las Platerías va por la calle de 
Ciudad-Rodrigo, plaza de la Constitución al 
arco de la calle de Toledo; toma ambas aceras 
de la misma calle hasta la esquina de la de 
Latoneros; desde aqui va por medio de dicha 
calle de Toledo, por la Cava alta, Cava baja, 
Puertacerrada , calle de Segovia á la plazue
la de la Cruz Verde, desde la cual cruza la 
manzana 186, y la calle del Sacramento 
frente á la calle Traviesa; vuelv'e por aque
lla á la plazuela del Cordon, y cortando la 
manzana 176 basta la calle del Codo sigue 
por esta hasta cerca de la plazuela de la villa, 
por donde cruza la manzana 178 á salir á 
las Platerías donde comenzó, esquina •a. là 
plazuela de S.Miguel. 

5. Lorenzo. ' 

Partiètído desdtí el camino dé Válliééas en 
el arroyo Abroñ'igal, viene via recta á Iff 
puerta de Atocha, sube por la calle de este 

4 



título, sigile por las de S. Eugenio, de San
ta Isabel, del Olmo, del Calvario, de Jesus 
y María, de la Esgrima, del Meson de P a 
redes, de Cabestreros, Travesía de igual nom
bre, y por la de Embajadores y su poetillo 
continua al camino de enfrente, al embarca
dero del canal, y por este abajo termina en 
el primer molino ó I4 Gbina, donde el arro
yo Abroñigal entra en el rio Manzanares, 
frente al portazgo. 

S. Luis. 

Empieza en la Puerta del Sol, sigue ca
lle de Alcalá, la de Jas Torres, de las Infan
tas , .de, SvBarlolomc', del Arco de Sta. Ma
r i a , , de Hortalcza, de Hernán Corte's, de 
Fuencarral hasta la psquina de la de S. Ja 
cinto, y de aquí cruzando las manzanas 348, 
3,47, 346 ;y 345 entra por Ja travesía del 
Desengaño, atraviesa la inairzana 343 por 
el hospital de los franceses, sale á la pla
za del Carmen, corta , la manzana 342 
hasta la esquina de la calle de la Montera 
á la puerta del Sol , y¡ pierr^ çb çontQrno en 
|a d,e enfrente. , ; • , ,(•: •' . .y 
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•5. Marcos. 

Comenzando desde el asilo de S. Bernar
dino, viene por el Polvorín, camposantos, 
parador de S. Rafael, cruz del Quemadero á 
la puerta de Fuencarral: sigue la calle Ancha 
de S. Bernardo, la de la Flor baja con am
bas aceras, por la de Leganitos, del duque de 
Osuna, del Príncipe Pio y su callejón ambas 
aceras, y por el callejón de S. Marcial va á 
la plaza de este nombre, vuelve por la bajada 
y puerta de S. Vicente á tomar: el rio en él' 
puente de la Reina á la casa de Campo; y desde 
este sube el Manzanares arriba hasta la puer
ta de Hierro donde termina. Comprende este 
recinto las posesiones de la Moncloa y dèl 
Príncipe Pio que corresponden á la Parro
quia castrense de la Florida; pero pertenece 
á S. Marcos la cuesta de Areneros que las 
separa. 

S. Martin. 

Comenzando desde la manzana S&fi'rt¡§* 
quina al callejón de S. Marejai, sigue-por la 
plaza de este nombre, calle de Bácilen, plagué' 
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la de los Minislerios, calle y plazuela de la 
Encarnación, calle de la Biblioteca, plaza de 
Oriente, calle de los Caños, de la Priora y de 
la Flora; atraviesa las manzanas 892 y SgS 
y las calles intermedias de S. Maitin y de 
Capellanes, y por la de la Tahona de las 
Descalzas y su ángulo cruza la manzana 382 
hasta la esquina de la calle de Preciados fren
te á la del Candil; sigue por esta, y por el 
ex-cpnvento del Carmen corta la manzana 
352,- continua por la plazuela del Carmen, 
calle de las Tres Cruzes, y atravesando la 
manzana 354. vuelve por la calle del Desen
gaño, la de la Luna, Ancha de S. Bernardo 
hasta la esquina de la Flor baja, y atravesan
do las manzanas ¿95 y 522 y las calles de 
Maria Cristina y Legànitos, sigue por ambas 
aceras de esta y las de la del duque de Osu
na , á concluir y cerrar el perímetro en la 
manzana 557, donde empezó. 

S. Millar?. 

Desde el camino de Aranjuez, en el Por-
tazgç, viene al Embarcadero del Canal, sube 
4 U .plazuela bajo de Sta. María de la Cabe
za, >y torciendo sobre la izquierda loma el ca-
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mino que da en el portillo de Embajadores: 
de aqui sube por la calle de este nombre, tra
vesía y calle de Cabestreros, la del Meson de 
Paredes, de la Esgrima, del Calvario, 
Real de Lavapies, plaza del Progreso, calle 
del Burro, y atravesando la manzana i4.3 
entre la iglesia y estudios de S. Isidro, sale 
á la calle de Toledo, Cava alta, por cuyo 
rincón corta la manzana 1̂ 7 á salir á la 
plazuela del Humilladero; cruza las manza-
zas io3, 102 y 101 á salir frente á la calle 
deArganzuela á la de Toledo, y siguiendo por 
esta hasta su puerta, continua camino derecho 
al puente del mismo nombre, y por el cami
no de Carabanchel acaba la línea de demar
cación frente á la ermita derribada de San 
Dámaso. 

S. Pedro. 

Principia en la calle de Segovia, esquina 
á la cuesta de los Ciegos, sube por aquella 
hasta la plazuela de Puertacerrada, entra 
por la Cava baja, calle del Grafai, Cava al
ta basta el rincón que da vista á la calle de 
Toledo, y desde este atraviesa la manzana 
i47i sale a la plazuela del Huiüilladero, y 
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por la Costanilla de S. Pedro va hasta la 
casa dcSalvatierra, por la cual cruza la man
zana 129 , y siguiendo la Costanilla de San 
Andres se entra por las manzanas 136 y i Sg 
á concluir en la esquina de la cuesta de los 
Ciegos, que fue el principio. 

S. Sebastian. 

Desde el puentecillo sobre el arroyo Abro-
Sigal, camino de Valleeas, viene por el ar
recife á la puerta de Atocha, sube la calle de 
este título, entra por la de S. Eugenio, de 
Sta. Isabel, del Olmo, Real de Lavapies, pla
za del Progreso, calle de Relatores, y por su 
frente corta la manzana 284 , sigue por la 
plazuela del Angel, calles de la Cruz y del 
Empecinado; atraviesa frente á esta la man
zana 26S, dejando fuera el Rúen Suceso, y 
saliendo á la calle de Alcalá, puerta y cami
no del mismo nombre, va á terminar en la 
venta del Espíritu Santo. 

Sta. Cruz. 

Empieza en la plaza de la Constitución, 
esquina á 3a calle de Zaragoza, sigue por la 
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de Postas, la Mayor, Puerta del Sol, Carre
ra de S. Gerónimo, calle del Empecínadò, de 
la Cruz, plazuela del Angel y atraviesa la 
manzana 2 34- frente á la calle de Relatores, 
por la cual prosigue á la plaza del Progreso, 
corta la manzana 2 43 entre la iglesia de San 
Isidro y los Estudios, vuelve por la calle de 
Toledo, entra un poco en la de la Concep
ción Gerdnima, y cortando las manzanas 
i 65 y i63 sale á la plàza de la Constitución 
y va á buscar la esquina donde empezó'. 

StafAMaria. 

Viene sü líneá divisoria desde el camino 
de Alcorcon por él jjUente y puerta de Sego-
vià , sube por la calle de este título á la pla
zuela dé la Cruz Verde, desde donde atravie
sa la manzana 186 á salir á la calle del Sa
cramento frente á la calle Traviesa, por la 
cual sigue á la de la Almudena, por la de 
Sán INicolas, plaza de Oriente, pretil de 
Palacio, plazuela de la Armería , cuesta y 
portillo de la Vega, y desde aqui por la Te-
Ja va âl puente de la Reina que conduce á 
la Casa de Campo donde termma su circuns-
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cripcion en las tapias d cercas de dicha real 
Casa. 

Santiago. 

Da principio en las Platerías, esquina 
á la calle de Milaneses, sigue por esta, la del 
Espejo, la de la Independencia, plaza de Isa
bel 11, la de Oriente, quedando fuera el teatro 
para S. Gines, calle de San Nicolas, y atra
vesando las manzanas £27 y 4.17 y la calle 
intermedia del Luzon, sale á la esquina de 
Milaneses, donde concluye; conlando en este 
circuito nueve manzanas enteras y dos me
dias con 65 casas. Ademas tiene en los afue
ras un enclavado d parte discontinua, que es 
la ribera derecba del Manzanares desde el 
puente de la Reina á puerta de Hierro, ribera 
que se dice la pradera del Corregidor en que 
hay 18 casas de lavaderos y la venta deLCerezo. 

Parroquias de la Patriarcal. 

E n lo eclesiástico hay, ademas de las 16* 
parroquias descritas, otras cinco dependien
tes de la patriarcal, si bien para los objetos 
civiles están estas comprendidas en aquellaSi 
Las cinco son: 
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Palacío.=Comprcnàe el real palacio y 

toáas sus dependencias, como las caballeri
zas, cocheras, plaza meridional y oriental, 
Armería y su plazuela", parque d campo del 
Moro dec. Para elecciones parroquiales se 
comprende en la de Santiago, en cuya igle
sia está la parroquia ministerial. 

Casa de Campo.— Abraza todo el recin
to de la cerca de tapias que se conoce con es
ta denominación; y para elecciones está agre
gada á la parroquial de Santa Maria. 

F¿orida.=Comiprcnác la iglesia de San 
Antonio de este nombre, la real posesión de 
la Moncloa y la real también del Príncipe 
Pío, que son tres enclavados en la parroquia 
de S. Marcos, donde concurren para elecciones. 

Buen Suceso,—"Está reducida á la casa 
hospital de este nombre, y para elecciones se 
agrega á la parroquial de S. Sebastian. 

Unen Retiro —Com prende todo el recin
to murado que se conoce con este título, sin 
incluir el Botánico y Atocha. Está enclava
da en Ja parroquia de S. Sebastian, donde 
concurre para los asuntos civiles. 

A fin de quede una ojeada seperciba fá
cil y claramente la situación y circunstancias 
mas esenciales de las 21 parroquias de Ma-
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drid , se pono el cuadro siguiente, en que va 
anclada la población de las 16 (que civil-
mcníe comprenden las otras cinco), con espre-
sion de las que tienen y no tienen afueras, y 
de las campanadas que se dan en cada una 
de ellas en los casos de incendio, para saber 
que el fuego es en la feligresia respectiva. 

CamPa- yv.0 de Dependencia. Situación, Nombres, nadas en 1 i r vecinos. 

Del ordinario. 

Sin ' 
afueras. 

Con 
afueras. 

.S. Martio 
[S. Luis. 
I S. Cines 
S. Justo 
S. Pedro 

' El Salrador.. 
1 Sta. Cruz 
/Sta. Marta.... 
i S. Andres 
i S. Sebastian. 
[ Santiago. 
S. Lorenzo... 

\ S. José 
IS. Miílan 
' S. Ildefonso.. 
•̂S. Marco» 

2 
11 
3 
8 
6 
4 
5 
1 
7 
9 

10 
12 
13 
U 
15 
16 

3623. 
2651. 
2258. 
960.. 
773. 
180. 

2031. 
545. 

2900. 
5á37. 
476. 

4067. 
2170. 
4158. 
3861. 
2800. 

38646. 

De la í 
patriarcal, j 

/Real palacio.... A Santiago. 
Dentro. { Buen Suceso... i , 0 „ , 

(Buen Retiro... } A S. Sebast.an, 
i f / Casa de campo. A Sta. Maria. 
Aiuera. X ^ ^ - ^ ^ A S. Marcos. 
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Como en esta corte no hay mas que dos 

camposantos generales, uno fuera de la puer^ 
ta de Fuencarral correspondiente al cuartel 
alto, y otro fuera del puente de Toledo para 
el cuartel bajo, están divididas las parroquias 
del modo siguiente para la conducción de los 
cadáveres. 

A l cementerio de la parte alta o' de Fuen-
carral pertenecen las parroquias de 

E l Salvaâor. S.Marcos. 
S. Gines. S. Martiri. 
S. Ildefonso. Sta. María 
S. José. Santiago. 
S. Luis. La Patriarcal. 

Todas las restantes van al cementerio 
del puente de Toledo. Hay ademas cuatro 
cementerios particulares: de la sacramen
tal de S. Andres junto á S. Isidro del Cam
po; de la de S. Sebastian y del hospital de 
la Pasión fuera de la puerta de Atocha; y 
de S. Luis camino de Fuencarral. 

D I V I S I O N P A R A L A Q U I N T A . 

Conforme á la ley de reemplazos las gran
des poblaciones se dividen para la quinta en 
las partes convenientes, y cada cual se consi-
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dera como un pueblo distinto en todo ío re
lativo á este servicio. Madrid se halla distri
buido á este fin en diez secciones, numeradas 
desde primera á décima , pero diferentes en 
estension y población de las diez secciones de 
policia urbana. 

Lamentable es por cierto que en materia 
tan espuesla á fraudes, por el intere's perso
nal que media, por lo esees!vo y mudable del 
vecindario, por la corrupción que se nota , y 
por tratarse de un pueblo que pocas veces se 
ba sujetado á esta pesada contribución; dolo
roso es, repilo, que una division de seccio
nes sin enlace con las demás venga á compli
car el asunto, multiplicando las dificultades, 
y favoreciendo los amaños. E l corto núme
ro de barrios, ó su escesiva comprensión, era 
ya un obsta'culo grave para obtener padro
nes exactos, listas puntuales y completas de 
los mozos sortcables; por manera que no son 
pocos los que á pesar de la vigilancia se ban 
sustraído del alistamiento, y aun se ha da
do el caso de quedar una manzana entera 
fuera del padrón. L a irregularidad de las 
parroquias, y su falta de relación con las 
secciones, ha favorecido también la suplanta
ción de documentos y el fingimienlo dfc escep-



clones. Mas á estos daños inevitables en el 
momento, y que procedían de épocas lejanas 
y de hombres de otras ideas y necesidades, se 
ha agregado el añadir nosolros en el siglo 
diez y nueve la division de las diez secciones 
de quintas á las once demarcaciones ya exis
tentes, si bien es mas proporcional que estas 
en el número de habilantes que comprende, 
como aparece de la tabla de sus elementos. 

Secciones 
de quintas. Almas. Barrios. 

Primera. 

COKRESI'ONDENC. 

Sección. Dem. 

Segunda. 

Í
Panadería 
Sta. Cruz ( i 
La Cruz [ ' • 
S. Cines > 
Carmen Calzado 2.! 

I Angeles « l . : 
Descalzas. 
Moriana 
S. Luis 
iNiñas de Leganés, 

Í
Kncarnacion 
.Mueras de id 
Huenndiclia 
Rosario 
S. Marcos 
Guardias de Corps.. 
Afueras de id 

Í
Monserrat 
Buenavisla 
S. Ildefonso 
Hospicio 
S. Basilio 

• 2.» 
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Quinta. 

Sesta. 

13530. < 

13184.J 

Sétima.. 

Octava. 

t Guardias españolas 
\ S. Ànton 
' Salesas 
i S. Pascual 
f Capucliinos 
Afueras del Barquillo. 

r Carmen Descalzo v 
I Baronesas i 
'Pinto V 2.' 
\ Trinitarias % 
! Afueras de Maravillas. / 
1 Plazuela de S. Juan.... ^ ¡Amor de Dios / 1. 

Trinidad 
Sto. Tomas 
Comadre f 2 ¡ 
Ave Maria 1.a 

!

S. Cayetano 
Niñas de la Paz... 
Sta. Isabel , 
Hospital General I j a 
Ave Maria 2.a / 
Afueras de Atocha J 

, 4.* 

Novena. I Huerta del Bayo.... 
Mira-el-rio 
Puerta de Toledo... 
Afueras de id 
Humilladero 

!

S. Francisco 
S. Justo 
Santiago 
Puerta de Segovia.. 
Afueras de id 
S. Andrea.... 
La Latina 

Siendo la base predominante en este ne
gocio el censo de población, como lo es en el 
de elecciones, parece bien, regular que los diez 
distritos de estas fuesen iguales, o mejor di-
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cho los mismos exactamente que las diez sec
ciones; y no se concibe en qué pudo fundar
se la diferencia. 

D I V I S I O N P A R A E L E C C I O N E S . 

Y a se' ha indicado que para las eleccio
nes de ayuntamientos rige la division de las 
diez y seis parroquias ordinarias, asi como 
la de diputados provinciales se hace por los 
seis juzgados de primera instancia. Resta 
manifestar la demarcación correspondiente á 
la elección de representantes en Cortes. 

Para este objeto está dividido Madrid 
en diez distritos, que se distinguen por sus 
numerales. Son tan desiguales en el nú
mero de barrios que el segundo tiene 3, el 
octavo 6, y el décimo I O , porque de la pri
mera demarcación se hacen tres distritos elec
torales, mientras que uno solo abraza toda la 
demarcación quinta. A. la desigualdad en es-
tension superficial es consiguienle la diferencia 
en población; llegando esta á tal punto que • 
el distrito sétimo solo cuenta 87^8 almas, el 
quinto tiene 22204» y el décimo sube hasta 
36582, mas de cuatro tantos que aquel. 

Examinando la demarcación electoral, le-
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jos de creerse que es la ultimamente egecuta-
da , pudiera parecer que viene como la ecle
siástica de tiempos lejanos y de rusticidad. 
Si ya eran, conocidos los barrios y su pobla
ción respectiva, ¿como se cayo en el error de 
hacer distritos tan desproporcionados? ¿por 
qué no se previo que en unos puntos resultaria 
un número pequeño de electores, respecto del 
considerable que debia haber en otros? Si se 
hubieran adoptado para este ramo las diez 
secciones de quintas, es bien seguro que los'co-
legios electorales fueran mas regulares, y ha
bría una division menos entre las que sobran. 

Véase á continuación el cuadro de los 
diez distritos de que se trata, con la pobla
ción que les corresponde en el padrón del úl
timo año. 

Distritos. Población. Barrios. 

I Angeles. 
Moriana . 
Carmen Calzado. 
Descalzas reales. 

{ S. Gines. 
Panadería. 
Sta. Cruz. Sta. Cruz. 
S. Luis. 
Niñas de Leganés. 
La Cruz. 
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flhtrhos. Población. Sarrioi. 

Í
Encárnaciou. 
Buenadicba. 
Rosario. ' ; 
S. Marcos./ 
Guardias de Corps. 

. ,Monserrat. 
\ Buenavista. 

Quinto.... 22204.Is. Ildefonso. 
I S . Basilio. 
^Hospicio.' 
/Guardias espaiíolas. 
IS . Antonio Abad. 
/Salesas. 
J S. Pascual. ; , ' 
rCapuchinos de lA Paciencia, 
'•Carmen Descalzo, 
r Baronesas. 

Pinto. 

Sesto. 15496. 

Sétimo.. 374 Í uai onusas. 
Monjas de P 
Trinitarias. 

Octavo.... 21196. 

Noveno... 1805S. 

''Plazuela ds S. Juan, 
i Amor de Dios. 
' Hospital General. 
Ave Maria 2.* 

I Sla. Isabel. 
.Trinidad. 
. Sto. Tomas. 
I Comadre. 

Ave Maria 1.* 
I Niñas de la Paz. 
• S, Cayetano; 



Diitritos, Población, Barrios. 

Décirao... 3G582.' 

'Huerta del Bayo. 
Mira-el-rio. 
Puerta de Toledo. 

IS. Andres. 
' La Latina, 
jliutnilladero. 
S. Francisco. 

IS. Justo. . 
Puerta de Segovia. 

tSautiago. 

Los locales para la reunion ele los electo
res varían según la proporción de los edificios 
públicos; y lo mismo sucede para las seccio
nes de quintas. 

O T R A S D I V I S I O N E S . 

Sin embargo de que, entre las doce dife
rentes reparticiones de Madrid, son las mas 
esenciales y de inlcrc's para el público las 
cinco que quedan explicadas, no estará de mas 
hacer una ligera indicación de algunas otras 
que pcrleneccn á ramos de importancia; aun
que solo sea por los dalos estadísticos que 
ofrecen. 
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- ^ Educación. 

E l ayuntaimentos .de esta capital costea 
de los fundos municipales escuelas gratuitas 
de ambos sexos. E n el dia existen 4.4 escue
las de niños y 46 de ninas, á que asisten so
bre 3ooo de unos y -otras. ]No está todavia 
arreglado este ramo á la demarcación de bar
rios adoptada en i 8 3 5 , pues existen aun las 
escuelas de Lcganilos, Monterey, Afligidos 
y plazuela del Galo , á pesar de la supresión 
de los barrios de este nombre, y se yap aco
modando á medida .que vacan las plazàs. L a 
diferçntc población y clases que habitan los 
tarrios hace también que no sea igual á es
tos el número de las escuelas; habicñdo en 
unos una de cada soxo, en otros una de ni
ños y dos de niñas, o viceversa, y en otros 
dos de cada clase , como en el de Puerta de 
Toledo. 

Alumbrado. 

Para los ramos de alumbrado y serenos 
que corren unidos está dividido ¡Madrid en 
«¡neo distritos, cada uno con dos cuarteles, y 
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estos sübdividídos'en plazas tie á trece faroles 
por lo común. Con el nuevo alumbrado se 
ha reducido el número de faroles á 24.10, 
que cuidan 187 faroleros, Bajo la vigilancia 
de un Inspector y de diez celadores. Los fa
roleros-serenos cslán niimerados, siguiendo la 
se'rie de Jos dislrilos, parb que sea fácil co-> 
nocerloS ipQD la noehei en esta forma: 

l 'o f S. JB»rtii> 2 Í7 19 De l á i a . 
( ta Plaza 235 18 De 20 á 3Í . 

2 o i Afligidos; 242 19 De 38 á 56. 
".( Maravillas 2 Í Í 19 De 57 i 75. 

, o f Barifuillo 217 19 De 70 á 9 í . 
' I S. Ceróiiimo *•, 210 18 De 95 á 112. 

, 0 f Lavaiiics 234 18 D o l l 3 á Í 3 Q . 
" t 8, Isidro.............. 2 í 7 19 De 131 á 149. 

. 0 /S.Francisco 237 19 De 15» á 168 
•'••VPálac'ió.... 237 19 De 169 í 187 

2410 187 

E n él numero de farqles van incluidos 
Jos 2 i que en el verano se ponen y.encien
den en el Salon del Prado. 

Limpiezas. 

E l atraso en que se baila el plan de al-
canian'Uas hace todavía necesario el servicio 
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de los carros para la limpieza de noche, con 
daño y hasta mengua de una capital ¡civiliza
da. Es la limpieza nocturna se haco por los 
dos grandes cuarteles o depártâmentos alio y 
bajo. L a limpieza de dia, qtié es QY-barrido 
de las basuras de calles y plazuelas se hace 
por diez cuarteles, que tienen Jos mismos 
nombres que los del alumbrado, aunque va-/ 
rian en circunscripción. De los 4 de Afligidos, 
Maravillas, Barquillo, y S. Martin se llevan 
las basuras al muladar Uamadó del Polvo
rín; de los í de Palacio, S. Franeisco S. Isi
dro y la Plaza al; muladar de lás Cambro
neras; y de los dos de Lavapies'y ,S. iGetóui-
mo al muladar de la puerta de Atocha. 

Cuarteles alto y bajo. 

Con esta denominación tí la de departa
mento alto y bajo esla dividido el casco de 
la villla de Madrid en dos mitades, cuya lí
nea divisoria parle desde el pradovde S, Ge
ronimo, y va por la carrera del mismo¡.tíKi-
lo, Puerta del Sol, calle Mayor, Ileal de ja 
Almudena, plazuela de los Consejos á lancaés-
ta y portillo de la Vega. Sirve estaj division 
para varios usos: i . 0 para la limpieza de no-
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che, como queda dicho; i P para los dos ar
quitectos de la villa encargados de la edifica
ción y ornato público; 3.° para el cuidado 
de la salubridad de carnes y pescados, que 
tienen dos regidores comisarios; 4-0 para los 
camposantos generales; rigiendo la siluacion 
de la iglesia parroquial á uno ú otro lado de 

, la divisoria, aunque parte de la feligresía es
té del lado opuesto. 

' También se llaman Cuartel alto y bajo 
del campo las dos ^mitades en que se divide 
él término de Madrid para la guarda de setn-
brados. Divídelos por el occidente el camino 
real del Pardo, y por el oriente el camino 
de Vallecas, aunque los labradores de la par
te baja tienen fundadas pretensiones para 
que vuelva á ser por este lado la línea divi
soria, como lo fue en lo antiguo, el camino 
viejo de Vicálvaro. A l cuartel alto correspon
den los Afueras de Guardias de Corps, de 
Maravillas y del Barquillo, y partP de los de 
Atocha y Encarnación: al bajo, tocan los 

- Afueras de puertas de Toledo y de Segovia, 
y el resto de los de Encarnación y puerta 
de Atocha. Mas natura! seria la division to-

mando por línea el camino y callé de Alcalá, 
y la calle Mayor á salir al portillo de la Ve-
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ga, siguiendo por el camino de Alcorcen; puw 
entonces podrían combinarse las mitades dej 
casco y del campo, y acomodarse á esta últi
ma los barrios de Afueras. 

Deslinde del termino. 

E n octubre de 1889 na renovado la 
Excma. dipulacion provincial la mojonera del 
te'rmino alcabalatorio y jurisdiccional de Ma
drid como se puso en 1822, con citación de su 
ayuntamiento y de los de los pueblos confinan
tes, que son Villaverde, ÇaraJjancheles, Fuen-
carral, Chamartin, Vicálvaro y V a llecas. AI 
efecto se colocaron treinta y Seis hitos de 
piedra, 7 maestros y 2g pequeños, en los pa
rajes y á las distancias siguientes: 

1.0 Grande maestro, en el soto de L u 
zon á la derecha del Manzanares frente á Ja 
entrada del arroyo Abroñigal. 

2.0 Pequeno, á la dereclia del camino 
real de Aranjuez junto al Portazgo, á i83p 

,pies del anterior. 
3.° Pequeño, en el esquinazo de Valde-

narro, á 1880 pies del precedente. 
4..° Pequeño, en el mismo Valdenarro, 

á 1780 pies. 
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j 5.° Pequeño, en Valdenarro junto á la 
tierra dé los Balsones, á 12^0pics. 

6.° Pequeño, en el sitio de Opañe'l, á la 
vista del camino de Toledo y puente de 
ladrillo, á 1780 pies. 

7.0 Pequeño, en dicho Opañél, dando 
vista al camino de Legane's j al camposan
to, á I 910 pies. 

8.° Segundo maestro, frente á la casilla 
que fue tejar de Pcñuelas, derecha del cami
no de Carabanchel, á 9 4-0 pies. 

9.0 Pequeño, en Valdecelada, vista de la 
posesión de Juanequin, á 670 pies. 

10. Pequeño, en el sitio de las Animas, 
espaldas dela ermita de S. Isidro, á 2890 
pies. 

11. Pequeño, en el sitio del Lucero, 
cerca de la huerta de los Castañedas, á 
'2780 pies. 

. 12. Tercero maestro, en la izquierda del 
rcamino real de Alcorcon, á 1620 pies del 
anterior. 

13. Cuarto maestro, en la casa de don 
Juan Murcia, medianería de la puerta de 
Hierro. Entre este coto y el precedente está 
la real Casa de Cãmpo. 

14. Pequeño, en el ángulo de la cerca 
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de la Moncloa y real sitio del Pardo. Está in
termedia entre este y el anterior, la real po
sesión de la Moncloa. 

15. Pequeño, en la dehesa de Amaniel, 
á S igo pies del anterior. 

i-6. Pequeño, en la misma dehesa de 
Amaniel fin de su linde, á 1920 pies. 

17. Quinto maestro, en el camino real 
de Fuencarral, á 385o pies del que precede. 

1 8. Pequeño, en el Valle del Moro, á 
i534- pies. 

19. Sesto maestro, en el ángulo inferior 
de la põsesion de Maudes, á 1785 pies. *; 

20. Pequeño, en el camino de la fuente 
Castellana, á 2790 pies. 

21. Pequeño, en el sitio llamado Guijor-
ro, á:'2.060 pies del anterior. 

22. Sc'timo maestro, á la orilla del ar
royo Abroñigal, donde empieza el término 
de Chamartin, á 2 35o pies. 

23. Pequeño, á los cuatro caminos, don
de el de Canillas cruza el dicho arroyo, á 
24-2o pies. • 

24. Pequeño, junto al arca chica de la 
fontanería, á 203o pies. 

¿5. Pequeño, en 1 re las dos areas de di
cha fontanería, á i38o pies. , • 
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26. Pequeño, en el acirate' junto á la 

fuente del Espíritu Santo, á 2070 pies. 
27. Pequeno, en el ángulo del arroyo 

Abroniigal con el camino viejo de Vicálvaro 
y de la fuenle del Berro. Está intermedia la 
huerta de la quinta del Espíritu Santo. 

28. Pequeño, junto á dicho arroyo en 
el ángulo de un camino de entrada á la huer
ta de D. Julian Rodriguez, á 14.80 pies del 
anterior. 

29. Pequeño, en el acirate del mismo 
arroyo y el camino viejo de Vicálvaro junto 
á la huerta de Caño-gordo, á 870 pies. 

So. Pequeño, en el badén de la huerta 
de D. Andres Saenz de Azofra, á i320 pies. 

3 i . Pequeño, en el acirate del arroyo 
con la huerta de Polentinos, á 1170 pies. 

• 32. Pequeño en el haden de la huerta 
de D. Miguel Hernaez, á 1^80 pies. 

33. Pequeño, en la izquierda del puen
te y camino de Vallecas sobre el arroyo, á 
12 to pies. 

34. Pequeno, en el acirate de las tier
ras del Achero, á 2 1 1 o pies. 

3.'i. Pequeño, en el acirate de la huerta 
de Herrera, del marques de Valmediano, á 
2543 pies. 
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36. Pequeno, en el malecop de la huer

ta de lat ía R i t a , cerca del primer molino, 
á 2020 pies. 

Todos estos mojones tienen la marca de 
Término de Madrid en abreviatura. 

Fontanería. 

L a villa de Madrid se surte de aguas 
potables por medio de cuatro viages princi
pales denominados por los sitios que cruzan 
Abroñigal alio y bajo, Caslellana y Alcu
billa. De ellos, del titulado del Rey. (que 
surte la fontanería del real palacio), y de al
guno otro subalterno se surten mas de 4oo 
fuentes particulares, y 33 públicas; midién
dose sus dotaciones por reales de agua (que 
es un tubo del diámelrodc un real de vellón), 
subdivididos en medios y cuartillos, y este 
en cuatro pajas, lo que equivale a decir que 
el real tiene dos medios, cuatro cuartillos y 
diez seis pajas ( i ) . 

(i) Este nirloilo (hí medir pnr reales y pajas, sobre indi
car pobreza de manantiales, es imperfectísimo. Los progresos 
fisico-inatem^iticos reeiaaían (jue entremos en el sistema <]t» 
medir el agua de las fuentes por los pies cúbicos que manatí 
en' un tiempo dado. Según los cálculos heebos por los iVnta-
neros de Madrid un real cíe agua equivale á 9G cubas <!¡ari;i* 
de á dos arrobas y media: mas exacto, equivale dé US i iòO 
pies cúbicos. 
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E l ayuntamiento, que sostiene los acue

ductos y cañerías bajo la dirección de un fon
tanero mayor y sus dependientes, cuida de 
la medición periódica de las aguas lodos 
los anos, para saber si se aumcnlan o dis
minuyen, porque sobre ser este un dato ne
cesario para la buena administración del r a 
mo, se hace mas indispensable en un pueblo 
tan escaso de aguas, que apenas tiene las 
precisas para beber y demás usos domdslicos. 
Y no será por falta de proyectos ideados pa
ra aumentarlas; pues se han propuesto traer á 
los altos de Sta. Barbara ¡as del Lozoya, Gua-
dalix, Jarama y Manzanares, las del Pilan-
con, y de cuantos rios y manantiales hay en 
la parte setentrional de Madrid, hasta los 
ventisqueros de la cordillera de Guadarrama. 
3Ni ha dejado el ayunlamienlo de emplear 
fondos considerables en la continua repara
ción, conservación y mejoras de los viajes 
existentes, puesto quo según los últimos quin
quenios cuesta la fontaner/a de 600 á 900,000 
reales anuales. 

Según la medición ejecutada en el año 
último de i83y , y del arreglo de las fuea-
tes, resulta que ten¡an= 



POENTES PUBLICàS. 
Vmges. 

Núm. Nombres. 

77 
N,° de 
agua- Jíí . de agua. 
dores. 

Alto Abroñigal. 

/Cibeles.. 46 
S. Juan... 34 

, Sta. Isabèl 10 
J Àvè' Maria.... 26 
I Lnvapies 10 

J Cabestreros.......... 24 
Bajo Abroiíigal. 13.< Embajailores H 

I Puerla de Moros... 53 
1 Puerta Cerrada H2 
Calle de Toledo 10 

I Cerrillo del Rastro. 20 
Aguila 0 

^S. Francisco 0 

Í
Puerta dei Sol 89 

Villa 62 
Relatores 26 
Plaz.a de la Cebada. 0 

{Soldado.. 13 ' 

Galápagos ' 17" 
Capucbinos 22 
Ca|iellanes 9 
Santa Ana 13 
Anton Martin 16 
Santa Cruz 24 

!

S. Fernando 11 

S. Anion Í5 
Valverde 7 
Sto. Domingo 30 
S. Luis 28 
Adigidos 13 
Mostenscs. 11 Parte del Rey. i { ̂ ¿ i ; — Z J í ' 33. 825 

19 
. 1 7 % . 

19 

7 
30 : 
15 

S,/3 
2 % 

32 ^ 
J.5'/2 ( 

2 ' 
8 

12 

7 

i2y4. 
8 
8 
5 

15 
í l 
6 
4 

i58y2. 

61. 

61. 

57. 

3377! 

Por lo dicho se ve el cscaso caudal con 
que cuenta una población tan numerosa, que 
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lo sería mas sí tuviera agua en abundancia, 
y que no puede seguir un siglo de capital del 
reino, si no llega á poseer la que necesitan las 
cortes de grandes monarquías, cuando la cul
tura y los goces se desarrollan como ahora. O 
Madrid logra (raer un caudal consideraMe de 
aguas, que la eleve á pueblo ameno y fabril, 
o pierde su importancia política y se despue
bla: tal es mi convicción. 

Paseos y arbolados. 

E l Madrid del siglo último diferia mu
cho del presente respecto de los arliolados y 
plantios. Entonces menos atacadas las plan
tas y virgen el terreno, era la vegetación mas 
fuerte y mas frondosas las alamedas. Hoy 
que solo á fuerza de arte y de gastos pueden 
sostenérselos plantios, se han multiplicado 
sin embargo, y si no en la calidad mejores, 
el número llega á mas de aSâ arboles eii los 
paseos que cuida la villa. De estos solos se 
dará noticia, omitiendo los que el patrimonio 
sostiene en sus posesiones del Retiro, Casa 
de Campo &c., y los que dependen de la D i 
rección de caminos y canales, en las carrete
ras de Aranjucz, de Vallecas y canal de Man
zanares. 
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Dentro de Ia cerca' d muralla cie la vi 

lla hay bastantes paseos arbolados, y los c!e 
fuera, o'están pegados á la Ronda, o se sepa
ran poco hacia el Manzanares y hacia Cham
berí. L a mayor parte de estos desahogos y re
creos para el vecindario se han egCcutado 
modernamente. Véase el resumen y denomi
naciones de los mas notables paseos públi
cos, y de las fuentes que los embellecen. 

Situación. Denominaciones. Fvenlet 
principales. 

• Pasco de Atocha Altachofa. 

[ - d e l Botânico ( f V f f " 

• del Museo Neptuno. 

{ Cua 
estacít 

Cuatro 
iones. 

• de Recolé los. 

(Subida á S. Gerónimo, 
/Prado/ — al Retiro. 

jPaseo del Salon.. . . 
/ — del Dos de Mayo. 

Í Doroiea. 
Cibeles. 

Intra- / ^Suliida 4 puerta Alcilá. 
muros. . \ Bajada al Saladero ó de Sla Bárbara. 

1 Bajada de S. Vicente Bacines. 
fCalle de Alcalá. 

[Sla. Ana. . . . . . . Carlas f . 
j Bilbao. 

^Plazas dc\ Progreso Relatares: 
I E l Rey. 
'Corles. 
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/Camino de Alcalá. 

{ E l Obelisco. 
Cisne. 

' Ronda del Reliro. 
Honda de la Veterinaria. 
Pasco de la Castellana.. • 
Cruceros á Chamberí. 
— á Sta. Rárbara. 
Ronda de Recoletos, 

i Pasco camino de Chamberí. 
I — de Luchana., 
ICaminos de Francia. ; ; 
j—del Quemadero. 
|fioiida de los Tejares. 

• de las Salesas. 
— de los Guardias. 
— del Seminario. 

• Camino de S. Bernardino. 
Cuesta de Areneros. í Once canos ó 

Estra- / Paseo de la Florida < Abanico. 
\ s . y Ícente. 

1Ronda del Campo del Moro. Tela. 
Prado de la Virgen del Puerto. 
Ronda de Gilimon. 
Camino de los Pontones. 

- de S. Isidro S. Isidro. 
• del puente de Toledo. . . Puente. 

Travesías de Ja plaza imperial. 
Camino alto del canal. 
— de las Acacias. 
Ronda del Casino. 
Ronda del Hospital. / — . , , 

, . . i Dos pta. de Atocha. Pasco de las Delicias.< _ . „ , , , I Dos casa de yacas, 
— al r.mharcaaero. 
Camino i la China. 
Pasco de los Chopos. 

, — de las Moreras. 
'Camino blanco. 

muros. 
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Los árboles mas comunes en estos paseos 

son ¡os olmos, pero bay también acacias de 
varias especies, castaños de indias, plátanos, 
chopos, moreras &c. 

Manzanas de casas. 

Desde el año de 17 5o se estableció'en 
Madrid la numeración por manzanas, y al 
efecto se hizo una visita general de la pobla
ción que se repitió en 1766. L a confusion 
que resultaba de Ja multiplicidad de núme
ros iguales, por conctífrií á ja formación de 
una calle veinte, treinta y mas manzanas, 
ocasionaba eslravio de cartas, diligencias inú
tiles en busca de las personas y otròs mil in
convenientes. Deseóse poner la numeración 
por calles, cual se hallaba d,e antiguo din Cá
diz, en Zaragoza y otras poblaciones, y al 
fin se realizo esta mejora eñ i835. Las man
zanas numeradas iban desde el hospital ge
neral al Príncipe Pio por series en zonas pa
ralelas; mas duplicadas unas por eqtiivoca-
cion, reunidas otras con el tiempo, y larrui-
nadás po pocas, es hoy generalmení^.ignora
do el número actual eféctivq. Véase a^uj'r un 
estado mmiicioso, que presenta la cuen-

6 
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ta exacta de las manzanas Existentes hoy 
día. 

La serie de las manzanas numeradas llega á. . . . 
/Q. . , Entre 89 y 90, Cerrillo del Rastro. 
IrnTr"""'! Entre 133 13i> a' A ! ; " " i " 0 — • ' ' • Tpas caballerizas reales. 

Au
mento* 

Dopli-
Veadas. 

60, por la calle del Espino.. 
194, por el Arco del Triunfo.. 
195, por la calle de la Sal 
203, plítíuela S. Esteban abierta. 

206 IP0*" 'a ca"e R'carl'0-
207, por la calle de Espoz y Mina. 
542, por la travesia de Guardias. 
557, por la del Príncipe Pio.. 

Des
truidas.' 

80, para el Casino de S. M. • 
128, el Campillo de las Vistillas.. 
142, la plaza del Progreso. . •. 
172, plazuela de S. Miguel. . . 
222, plazuela del Angel 
407, plazuela de Sto. Domingo. 
424 •> 
431 i 
432 >para la plaza de Oriente.. 
433 ( 
438 ; 
444, plazuela de la Armería. . . 

Unidas l 275 274 feon la 276 al Pósito 
sin 

•púrn. 

Unidas I 
'con 
núm. 

557, 

12 

sea 

>i2\ 

6 i ' 287 á'277, palacio de Buena vista. 
) 320 á 319/ cuartel del Soldado. . 
I 477 á 478, Salesas nuevas 

545 á 549, palácio de Liria 

Í 82 y 85, Ribera de Curtidores... 
2Ô5 y 206, casa de Correos.... . I . 
260 y 261, platería de Martinez,. ' 4 
262 y 263, Agonizantes de Atocha. 

Quedan manzanas efectivas en el dia , 547. 
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C A T Á L O G O 

de los principales planos de. Ma
drid , asi estampados como sin 
publicar, por orden cronológico. 

i.0 E l mas antiguo que conocemos, y el 
de mayor escala de los publicados tiene este 
epígrafe latino en la parte superior: Mantua 
Carpetanorum sive Matritum urbs regia; 
y en una targeta al pie este título: Topogra-
phiá de la villa de Madrid descripta pgr 
D . Pedro Texeira, año i656. E s muy 
apreciable para consul lar varias antigüeda
des de la corte, y porque en perspectiva ca
ballera presenta el alzado de las fachadas de 
las casas que dan al mediodía, copiadas al 
natural. Su escala es de y se halla es
tampado en 2 0 hojas. 

2 . ° Tiene el mismo título latino que el 
anterior, grabado por Gregorio Fosman èn 
i 6 8 3 ; J aunque en perspectiva caballeta 
también, su dibujo es muy inferior, y \ ies
cala de Se destinó cspecialménte para 
él ramo de fontanería. 
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3.° E n 17 So se hizo la visita general 

para la Pvcgalía de aposento, y de orden de 
S. M. midieron todas las casas y manzanas 
cuatro arquitectos bajo la dirección de D. Ni
colás de Churriguera;, por quien están auto
rizados los planos de las 55/ manzanas en 
otras tantas hojas separadas, bajo la escala co
mún de ~ Se conserva original en la ofici
na de la Regalía de aposento. 

4..° E l geógrafo D. Tomas Lopez publi
có ha'cia el año 1 u n plano de Madrid en 
cuartilla, como para colocarse en la guia-, es-

Ca,a de 36^0 . 

E n 1760 publico' este mismo plano cor
regido el célebre artista D. Ventura Rodrí
guez; y Ia casa de Lopez lo ha reproducido 
en i8o5 y siguientes. 

5. ° Mr. N. Cbalmandler grabó en Paris 
año 1761 en francés y castellano un P l a n 
geome'triquc et hisiórique de la vüle çlé Mi* 
drid et de ses environs, en cuatro grandes 
hojas. Ni el dibujo ni el grabado son de grán 
me'n'to, y solo es notable por abrazar los 1̂-

rededores de la capital. Escala de 
- • r 4200-.;!r,:) 

6. ° E l anode 1769 publicó, cl Plujto 
topográphico de la villa de Madrid ÍX An-
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•tonio Espinosa ãè los Monteros y Abadia en 
nueve hojas grandes, dedicado al Excmo. Sr. 

conde de Aranda,, escala de ~ ^ Con las plan
chas del mismo se tiraron algunos ejempla
res en 1821, suprimie'ndole varias manza
nas destruidas, bajo la dirección del regidor 
arquiteçlo D. Elias Villalobos; pero no se 
arregló en lo demás al estado presente. 

7.0 E n el libro titulado Madrid divi
dido en ocho cuarteles con otros tantos bar
rios cada uno, puso su autor D. Juan Fran
cisco Gonzalez en 1770, sesenta y ocho lá
minas en 8.° de ig^al número, db barrips. 
Están regularmente gratadas con los núme
ros de las manzanas y de las casas; y la és-

i i 
cala difiere desde gíõõ á Hsõõ! 

Reprodujeron esta misma obra en 1800 
I ) . Fausto Martinez de la Torre, y don 
José Asensio, con el titulo de Plano de la 
villa y corte de Madrid, con algunas cor
recciones y variaciones, añadiendo un plano 
general á los particulares. 

8.° , D. Antonio Ponz, en el tomo 5.° de 
su Viaje, de España insertó año 1776 un 
Plan.de Madrid, enteramente mudo, que 
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solo sirve para dar una idea de las formas 

i 
de la población. Escala de 30000. 

9.0 E n la obra titulada Compendio his
tórico de las grandezas de la coronada vi
lla de Madrid que publico' D. «Tose' Antonio 
Alvárez y Baena en 1784, puso un Plano 
de Madrid en que por meros contornos ŝe 
indica la primitiva estension de la villa y sus 

tres amplificaciones. L a escala es de igooo. 

, i o . E l geógrafo D. Tomas Lopez dio' á 
luz èn 1785 un Plano geométrico de M a 
drid presentado á S. M. por mano del conde 
de Floridablanca. Tiene la numeración de 
las manzanas y bastantes esplicaciones; y su 

1 
escala es de êõõõ. 

11. Con la obra reformada de D. Juan 
Francisco Gonzalez, publicó en 1800 don 
Fausto Martínez de 1$ Torre un plano geo
métrico de Madrid, bien dibujado y graba-

1 
do por el mismo. Está en escala de 12150. 

12. Por este tiempo publico D. Juan 
Lopez un plano de Madrid en miniatura, 
encerrado en un círculo y como en esqueleto. 
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para que sirviera de lámina 4 a al atlas de 

su padreen 16.° Escala de iõõõõT 

i3 . E l mismo geógrafo D. Juan Lopez 
estampo' en 1812 un p l a ñ o de Madrid di
vidido en diez cuarteles, dibujado por don 
Pedro Lezcano y grabado por Fonseca,!que 
es el primero en que aparecen los derri-
ios hechos por los franceses y demás varia
ciones. Tiene marcados en negro los tem
plos y edificios públicos notables. Su escala 

es de 8400. 

E n i835 D. Pedrdr "Lopezv Sóíbrinò y 
heredero del anterior, retoco' la lámina , aco
modándola á la division hecha el mismo ano, 
y bautizándolo con el título de Plano topo
gráfico de Madrid, dividido en demarcacio
nes ó comisarias, y en cincuenta barrios. 
Tantos retoques y continuo estampado tienen 
ya la plancha deteriorada y borrosa, espe
cialmente en los nombres de calles. 

De resultas de la invasion francesa 
de 1823 vinieron á España ingenieros geó
grafos de aquella nación encargados de recti
ficar el mapa de nuestro pais. E n 1827 Mrs. 
Desjardins y Armoire ejecutaron un plano to-
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pográfico de Ia corte y sus cercanías hasf a cua
tro leguas en contorno, del que existe una copia 
en 24 hojas en el deposito de la secretaria de la 

1 
guerra. Está en escala de 25000 y es de lo 

mas exacto y circunstanciado que se ha hecho 
de la topografia de Madrid, y conforme á Jos 
progresos del dibujo. 

;i5. ; Para la construcción del modelo de 
Madrid practico' en' i 83o minuciosas opera
ciones geodésicas el coronel de artilleria don 
Leon Gi l del Palacio, y delineo' en su virtud 

' 1 
un plano de la capital en escala de 43^ que es 
la misma que tiene el precioso modelo. Este 
plano fue regalado al corregidor marques 
viudo de Pontejos, quién parece lo transfirió 
á otro amigo en Paris. 

16. E n el Manual de Madrid del señor 
Mesonero, publicado en i 8 3 i , se puso un 
plano de esta capital, egccutado por D. José 

Giraldo, queen la reducida escala de ããeõò 

representa las variaciones ocurridas en la po
blación hasta aquella fecha. ; 

17. Con motivo de la nueva división de 
i835 se delineo' un plano en nueve grandes 
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hojas, que posee el ayuntamienlo siendo sa 
arquitecto D. Francisco Javier Maríátegui. 
E s una copia del publicado por Espinosa cu 
'• - • " • • i 
17 69 y en su propia escala de 2100". 

18. Este año de 1840 ban delineado 
un nuevo plano de Madrid los jóvenes don 
Juan Ribera y D. Constantino German, en 

1 . 
escala de gõõõj á propo'sito para trazar en él 

2 ún plan de divisiones administrativas, de que 
se ocupa el ayuntamiento constitucional. ' 

Por là ligera noticia que acaba de •dar
se de los Çriíridpalcs planos grabados y ori
ginales de la corle se ve qué la mayor parle 
han sido copias de copias {hasta en las esca
las aparecen las proporcionales 2100, £200 
y 84.00) y que fuera de la visita general de 
1 760 y de los trabajos del Sr. Palacio, ape
nas se ha fundado otro en datos seguros. L a 
necesidad de un plano verdaderamente geo
métrico de Madrid, arreglado al cslado-aí-
tual de la población, y á los conocimientos del 

'tlia, es universalmente reconocida. Sih-cl 
' es imposible regularizar con antelación el' plán 
de alineación de calles, para qúc se ol>lH>,<;a 
Ja mejora sin tanto dano de los ' propiciai¡u$, 
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<y sobre todo sin dar lugar á parcíalid ades y 
fraudes. L a escuela de caminos y canales 
ejercita á sus alumnos en estos trabajos; y 
ojalá que Madrid pueda gozar pronto del 
fruto de sus tareas. 

N O M E N C L A T O R 

de las calles y plazas de Madrid. 

Los sitios y localidades de la población 
de Madrid llevan diferentes nombres genéri
cos, que si no han tenido una clasificación 

.metálica, y una aplicación uniforme, desig
nan generalmente puntos de determinadas 
circunstancias, con especialidad después de la 
reforma hecha en i835. Los nombres gené
ricos de la actual nomenclatura son estos; 

Calle, con que se intitulan los principa
les trozos de la población, y el mayor núme
ro de fajas que terminan lás aceras de las 
casas. 

Carrera, es una calle que sirvió de ca
mino para un punto señalado, como las que 
iban á los antiguos conventos de S. Geronimo 
y de S. Francisco. 

Corredera, calle larga ó prolongada. % 
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Travesía, calle subalterna que sirve de 

comunicación entre dos mas notables, de las 
que suele tomar nombre. 

Callejón, callejuela o' calle angosta, y ge
neralmente sin salida. 

Cuesta, calle regular con pendiente o 
desnivel. 

Costanilla, menos principal que la cues
ta ; pero también con vertiente ó descenso. 

Pret i l , callejuela en cuesta con barbaca
na por un lado y acera de casas por el otro. 

Portal , trozo de acera cubierta por la 
salida de los pisos superiores de las casas, á 
lo largo de la calle. ; 

A r c o , cuando el cobertizo se Umita á 
cruzar de una acera á otra, como para co
municar dos casas sin estorbar el tránsito. 

Pasadizo, fue en su origen la comuni
cación de una calle á otra por dentro de una 
casa. 

o. P l a z a , grande a'mbito rodeado de edifi
cios donde coinciden varias calles. 

Plazuela, espado menor que el preceden
te y aveces dentro de una sola calle. 

Campillo, espacio de grande cstension 
con vistas á los afueras. ' 

Puerta, plazas que en lo antiguo fueron 
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entradas de lá poWacion, y que no han va
riado el nombre, aunque mudaron de forma 
y quedaron en lo interior. 

Postigo, del mismo origen que el ante
rior , sin mas diferencia que era puerta pê  
quena d portillo, y ahora tiene forma de calle. 

Hace un siglo los nombres de distinción 
unidos á los genéricos, eran comunmente en 
Madrid de santos, iglesias y monasterios ve
cinos á los sitios denominados. Fueronsc in
troduciendo con el liempo los nombres pro
fanos , tomados de personages , de títulos, de 
sucesos &c.; pero la alteración mas sustancial 
tuvo lugar en el último arreglo de hace cinco 
anos , si bien se limito' la novedad á reem
plazar los títulos que estaban duplicados. 

Ahora vemos en las calles y plazas áe 
i à capital consagrados los nombres de Colon, 
Hernán Cortes, Pizarro y otros varones 
insignes, honor de nuestra patria: le'ense por 
las esquinas, p.ira glorioso recuerdo los títu
los de Bailen, Zaragoza, Gerona, Ciudad-
Rodrigo y otras poblaciones , modelo del va
lor español en la guerra de la independencia; 
á hechos y personas de la misma e'poca se hàa 
dedicado los de Dos de Mayo, Daoiz , Ve-
larde é Independencia; y en grata memoria 
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de las glorias nacionales mas recientes, se han 
impuesto los de Siete de Julio, Triunfoy Mi
licia Nacional, Cortes y Constitución, á ios. 
que acaba de añadir el ayuntamiento actual 
los de Espoz y Mina, Empecinado, P r o 
greso y Cenicero. 

Estas denominaciones son preferibles ba
jo muchos aspectos á las desconocidas o insig
nificantes que tienen otras localidades, y que 
de cosa alguna dan idea, o se refieren á ca
sos y cosas sin importancia. ¿Que , idea pue-: 
den escitar en el pueblo los nombres de calle 
del Burro, del Leon ó del Aguila? ¿Ni que' 
nos importa ya que á las calles de Relato
res, de Procuradores, de Tintoreros o deCo-
loreros , se les llamase asi porque las habita
ban hace tres siglos gentes de tales profesio
nes? Pues á este tenor son insignificantes d 
inútiles los dictados de calle del Descngíifio, 
del Amor de Dios, del Rubio, del Tribule* 
te, del Espejo, de Válgame Dios y tantos 
otros que pudieran ser reemplazados venta
josamente con los de héroes y sucesos históri
cos, o con los espresivos de cualidades topo
gráficas, quC recôidarian acciones virtuosas, 
ó darían á conocer la posición y circunstan-

íeias-ífe los parsjüs. h. , { t ¡ , \ i . r 
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No teníamos una nomenclatura comple

ta de las calles y plazas de Madrid cual hoy 
existen, después de tantas variaciones. L a lis
ta que en 1800 publicaron los Sres. la Tor
re y Asensio en su Plano de Madrid, apenas 
conviene en la mitad de los nombres con el es
tado actual, pues sobre haberse introducido 
desde entonces muchos nuevos, han desapa
recido calles y barrios enteros, altcrádose no
tablemente la fisonomía de la población. L a 
queen I 8 3 I unid el señor Mesonero á su 
Manual ha caducado también después de la 
gran reforma de i835 , y de las variaciones 
posteriores; pueslo que ya no existen las ca
lles dobles de las Aguas, S. Agustin, Santa 
Bárbara, S. Benito, Buenavista , Codo, san 
Cristobal, Tres Cruzes, lisperancilla y otras 
muchas, y aun las subsistentes han variado 
en su comprensión y limites. E n este con
vencimiento de que se carece de un nomen
clátor de las actuales localidades de Madrid, 
he creído que baria un servicio al público 
ofreciéndole el que sigue, puesto por orden al
fabético para su mas fácil uso. 

Sobre ser esta lista de calles y plazas 
acomodada á la nomenclatura del dia, lleva 
ventajas á las precedentes en los puntos' que 
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comprende. Ademas de espresar donde prin
cipian y donde concluyen todas Jas localida
des, manifiesta los números de las casas com
prendidas en cada una á derecha é izquierda 
desde el menor al mayor de los pares y de los 
impares; y en la última columna añade la 
población que vive en cada calle ò plaza, se
gún el censo de i S S g ; completando el Ira-
tajo la ilustración que dan Jas ñolas, ya de 
las vanantes de nombres que han tenido los 
sitios , ya de las series numerales que com
prenden d áque van correlativàs. Las aplica
ciones que de este conjunto de dalos pueden 
hacerse son infinitas y de bastante utilidad. 
E n primer lugar puede encontrarse la situa
ción de cualquier calle , y saberse el punto 
de ella mas cercano y el mas distante de la 
puerta del Sol, centro de Madrid: puede co
nocerse el número de casas que tiene por ca
da acera según la nueva numeración, y el 
total de almas que se cuentan en su recinto: 
y por último puede saberse si su nuuiera' 
cion es aislada d correlativa , y si ha tenido 
otros nombres anteriormeníe, y cuales son 
estos. * ;' 

L a formación del censo por calles ha sido 
en gran manera penosa, puesto que los pa-
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drones y los Larrios las cortan y separan por 
el arroyo, en lugar de reunirías. Pero egecu-
tado el trabajo puede servir algo mas que de, 
curiosidad á los que sepan aprovecharlo. Des
de luego ofrece á la vista este nuevo censo la 
manera con que está repartida la población 
por las localidades de la corte, y hace dar á 
las calles un orden de importancia bien dife
rente del que tienen por su amplitud y mag
nificencia. Las calles principales en anchura 
y edificios ^oson las mas ricas en vecindario; 
ni las mas pobladas son las mas conocidas. 
L a oscura calle del Aguila encierra mas mo
radores que la suntuosa calle de Alcalá ; y si 
esta puede ostentarla riqucza.de sus palacios, 
aquella no cederá si se trata de presentar 
btazos útiles y ciudadanos laboriosos. Del mis-
roo modo se ve por esta nueva clasificación 
del vecindario, que la calle de la Comadre, su-
halterna en el orden de aprecio, tiene mas que 
doble número de habitantes,que la señalada y 
central de la Concepción Geróníma: que la 
gran plaza de Oriente apenas cuenta la de'-
cimatercia parte de moradores que la calle* 
de S. Anion, y poco mas de un sesto de los 
que tiene la plaza del Progreso &c. 

http://riqucza.de


C A L L E S . 

Abaja 
Aballes 
Acuerdo 
Aduana vieja (pl.) 1 
Afligidos (|>laz.). . . 
Aguardiente (2). . . 
Aguas 
Agueda (santa). . . 
Aguila. • • • • • • • 
Agustín (san). . . . 
Alameda 3 
Alámillo 4 
Alamillo{plaz.) 5. 
Alamo 6 
Alberto (san). . . . 
Alcalá. 
Almendro 
Almirante 7. . . . 
Almudena(r.dela)8 
Aimudena (chica). . 
Altamira (trav.-1) 9 
Amaniel 
Amazonas 
Amnistia 10.. . . 
Amor de Dios. . . . 
Ana (santa). . . . . 
Ana (l'laz.) 11. • . 
Andres (san) 12.. 
Andres (s.)callej. 13 
Andres (s.)cost.a 11 

E M P I E Z A S . 

Plaz. del Carmen.. 
Meson de Paredes. 
Noviciado 
Atocha 
Leganitos. . . . . 
Cost/ s. Andres. . 
Tabernillas 
Sta. Brígida. . . . 
Mediodía grande.. 
Prado 
Plaz. plat.a Martz. 
Cost.a s. Andres. . 
Alámillo 
Alaria Cristina. . . 
Montera 
Puerta del Sol. . . 
N u n c i o . . . . . . . 
Barquillo 
Pl?z. de la Villa. . 
Plaz. de Consejos.. 
Justa 
Plaz. Capuchinas. . 
Plaz. del Rastro. . 
Espejo 
Huertas 
Ruda 
Gorgnera 
Espíritu Santo. . , 
Divino pastor. . . 
Segovia 

ACABAN. 

Jacometrezo. . . 
Embajadores. . . 
S. Hermenegildo.. 
Plaz. de la Leña. 
Duque de Liria., 
Plaz. del Alámillo.. 
D. Pedro. . . 
S. Mateo.. . . 
Camp.0 deGilimon. 
Cantarranas. . . . 
Gobernador.... 
Plaz. del Alámillo.. 
Morería 
Plaz. Capuchinas.. 
Plaz. del Carmen.. 
Salon del Prado. . 
Plaz. Humilladero. 
Paseo de Recoletos. 
Plaz. de Consejos.. 
Plaz. de sta. Maria. 
Flor alta 
S. Hermenegildo. . 
Peñón 
Santiago 
Plaz. Anton Martin 

Números de la 

hquier. fíerec. 

Prado 
Divino pastor. . . 
Sin salida-
Mancebos 

29 1 
1 9 
1 21 
1 
1 5 
1 9 
1 15 
1 3 

1 5 
1 5 
1 65 

113 123 
1 
1 5 
1 
1 
1 7 
1 21 
1 37 

33 

2á 30 
2 30 
2 

"2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 12 

11 

74 
16 
8 

112 1IC 
2 
2 6 
2 34 
2 20 

2 14 
2 22 
2 20 
2 28 

30 
2 10 

97 
de 

aim. 

460 
249 
268 
22 

182 
138 
110 
39 

1294 
214 
118 
23 

204 
170 
31 

1998 
384 

98 
160 

O 
27 

284 
191 
7« 

38» 
432 
282 
248 

0 
197 

1 La série de su numeración sigue á la 
plazuela de la Lttíia.. 

2 An tes se llamaba también de s. Isidro. 
3 También se llamó en lo antiguo de la 

Arboleda. 
4 La série de su numer/icion sigue á la 

plazuela del Alámillo. . 
5 Sigue á la série de la calle del Alámillo. 
6 Antes empezaba desde la plazuela de 

los Mostcnses. 
7 Comprende la antigua calle llamada del 

Rincon de s, Cristobal. 

8 Sigue la série de la plazuela do la Villa* 
9 Antes calle del Clavel. 
10 Comprende, parte de la antigua pla

zuela de sta. Clara. 
11 Esta plazuela se formó por el derribo 

de parte de la manzana 215. 
12 La série de su numeración sigua al ca

llejón de su nombre. 
13 Antes era parte de la calle de su 

nombre, naja serie sigue. 
14 Comprende el trozo vulgarmente lla

mado plazuela de la Paja. 

. 7 
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Calles. 

Andres (s.)plaz, 1 
Angel . 
Angel (plaz.) 2. . 
Angeles (cost.) 3,. 
Anton ( s . ) . . . . . . 
Ant. Martín (pl.3) 4 
Arco de sta. Maria 5 
Arco del Triunfo. 6 
Arenal 
Arganzueia 
Arganz.a(cost.a) 7. 
Armeiia (plaz.) 8. 
Atocha 9 
Autores. 
Ave Maria 

B. 
Bailen 10 
Ballesta 
Ballesta (trav.a) 11 
Baño 
Bárbara (sta.). . . . 
Bárbara (sta.) plaz. 
Barco. 
Barquillo 12 
Barranco Embaj. 13 
Barrionuevo 
Bartolomé (s.).. . . 
Bastero 
Beatas 
Beatas (traves.) 13. 

Empiezan. 

Plaz. de losCarros. 
Aguas. . . . . . . 
Carretas 
Plaza de Isabel I I . 
S. Marcos. . , . . 
Leon 
Fuencarral 
Mayor. . . . . . . 
Puerta del Sol., . 
Toledo 
Arganzuela. . . . 
Plaz. de sta. Maria. 
Plaz. de sta. Cruz. 
Plaz. de sta. Maria. 
Magdalena 

Acaban. 

Plaz. Humilladero. 
Santos 
Plaz. de sta. Ana, . 
Plaz. sto. Domingo. 
Barfjuillo. . . . 
Amor de Dios. . . . 
Válgame Dios. . . . 
Pía. de la Constit. 
Fuentes 
Camp." Mundo nvo. 
Arganzuela. . . 
Pretil de palacio. . 
Paseo del Prado. , 
Viento . , 
Plaz. de Lavapies, 

Números de la 

fzquier. JJerec. 

Plaza Oriente. . . . 
Desengaño 
Ballesta 
Carrera s. Cerón.n. 
Fuencarral 
Hortaleza 
Desengaño. . . . . . . 
Alcalá 
Valencia 
Concepc. Gerónim. 
Infantas, 
Toledo 
Ancha s. Bernardo. 
Trav. de la Parada. 

Plaza de s. Marcial. 
Corred, des. Pablo. 
Corred.des. Pablo. 
Prado 
Plaz. s. Ildefonso. . 
Pta. sta» Bárbara. . 
Colon 
Hortaleza 
Embajadores 
Plaza del Progreso. 
Arco de sta. Maria. 
Carnero 
Alamo 
Beatas 

JOá 12 
2 16 
2 28 

2. 10 26 
2 78 

19á21 

77-101 

2 110 1 161 3328 

1 29 

^0 
de 
im. 

1 Sigue la série de la numeración de 
Puerta de Moros. 
2 Antes se estendia hasta la calle de 

Atocha. 
3 Antes subida y bajada de los Angeles. 

Comprende en su série la numeración de 
la plaz. de sta. Catalina de los Donados. 
4 Comprendida en la serie de la calle de 

Atocha. 
5 Antes de sta. María del Arco. 
6 Antes callejón del Infierno. 
7 Antes callejón sin salida de la Argan

zuela. 
8 Comprende las antiguas plazuelas de 

las Caballerizas y de los Pages y la calle 
del Arco de palacio. Formóse con el der
ribo de la manzana 44 í y parte de ía 445. 
9 Comprende la série de la plazuela de 

Anton Martin. 
10 Antes calle Nueva. 
11 Antes calle de s. José. 
12 Antes llamada también Real del Bar

quillo, y comprende parte de la antigua 
calle de la Florida. 

13 Antes sin nombre, ó con solo el de 
Barranco, ó con el de calle real de Gra
nada , aunque de poco uso. ; 

14 Antes calle de Aunque-os-pese. j 



Collet. 

Belen 1 
Belen (travesía) 2. . 
Benito (s.) 
Berengena 
Bernabé (s.) 
Bernardino (s.). • • • 

i Bernardo (Ancha s.) 3 
i Bernardo (Angosta s). 

Biblioteca -4 
, Bilbao (plaza) 5. . . 

Biombo 6 
Biombo (callejón) 7. 
Biombo (plaz.) 8. . . 
Biombo (travesía) 9.. 
Blas (s.) 
Bodega de s. Martin. . 
Bola 
Bonetillo 10 

I Bordadores 11. . . . 
I Botoneras 12. . . . 

Brígida (sta.) 
Bringas (travesía) 13. 
Bruno (s.) 14. . . . 
Buenaventura (s.). . . 
Buenavista, . . . . . . 
Burro. 15 

c. 
Caballero de Gracia. . 
Cabestreros. . . . . , 

Empiezan. 

S. Anton • 
Plaz. Duque Frias.. 
Fuencarral 
Huertas 
Calatrava. . . . . . . 
Plaz. Capuchinas. . 
Plaz. sto. Domingo. 
Montera 
Cta. sto. Domingo., 
Infantas 
Plaz. del Biombo. . 
Plaz. del Biombo. . 
Travesía de Luzon. 
Plaz. de s. Nicolás. , 
S. Pedro 
Arenal < 
Plaz. Encarnación. 
Mayor 
Mayor 
Plaza Constitución., 
Fuencarral 
Ciudad-Rodrigo. . 
Toledo 
Plaz. s. Francisco. 
Sta. Isabel 
Plaza del Progreso., 

Acaban. 

Barquillo 
Belen 
S. Opropio * 
S. Juan 
Campillo Gilimon. . 
Plaz. Afligidos. . • • 
Puerta Fuencarral.. 
Angosta de Peligros. 
Plaz. Encarnación.-, 
S. Bartolomé. . . . 
Factor 
Plaz. del Biombo.. • 
Biombo 
Biombo 
Leche 
Flora 
Plaz. sto. Domingo. 
Escalinata .• 
Arenal 
Imperial * 
Hortaleza 
Cava de s. Miguel. . 
Cava baja 
Camp.ü de Vistillas. 
Fé 
Toledo 

Fuencarral. . . . 
Meson de Paredes. 

Alcalá. . . . 
Embajadores. 

Núms. de la 

I z q . Der. 

1 á 19 
1 3 
1 9 
1 
1 
1 
1 
1 

5 7 
1 
1 3 
1 
1 7 
1 5 
1 11 

1 33 
1 

1.55 
1 17 

í 39 
1 17 

2 á 18 
2 4 

12 

2 20 
2 16 

8 
14 

i 
14 

2 4(i 
2 12 

2 G8 
2 26 

99 
A." 
de 

aim. 

317 
68 
35 

7 
444 
113 

1836 
625 
20 
72 

112 
0 

49 
4 

18 
8 

145 
129 
445 
112 
377 

18 
0 

64 
748 
508 

0 
1193 
457 

1 Comprende la antigua calle de Jesus y 
Maria. 
2 Es parte de la antigua calle de santa 

Bárbara la vieja. 
3 Es bastante conocida con el solo t í 

tulo de calle Ancha. 
4 Comprende parte de la antigua plazue

la del mismo nombre. 
5 Procede del derribo de los Capuchinos 

«le la paciencia. 
6 Sigue la série de la numeración de la 

plazuela de su nombre. 
7 Antes sin nombre determinado. 
8 La série de su numeración sigue á la 

calle de su titulo. ' 

9 Antes sin nombre determinado. 
10 Comprende parte ele la antigua calle 

de los Tintes. 
11 Antiguamente también titulada Baja

da á sto. Domingo el Real. 
12 Antes llamada del Arco Imperial ó 

Arco da Botoneras. 
13 Antes pasadizo de s. Miguel y después 

de su derribo siu nombre alguno determi
nado. . , 
14 Comprende el trozo de la alcantarilla 

de la Cava baja, ante» sin nombre deter* 
minado. 

í5 Antiguamente conocida con los nojn-
bres de s. Isidro y de la Compafiia. 
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Calles. 

Cabestreros(trav.a) 1 
Cabeza 
Calatrava 
Calvario 
Candil 
Cantarranas. . . . . • 
Cañizares 
Caños 2 
Canos viejos 
Capellanes 
Capuchinas (plaz.). . . 
Capuchinos ((cosían^) 
Carayaca 3 
Carbon 
Carlos (s.) 
Carmen 
Carmen (plaz.) 
Carnero 4 
Carretas 5 
Carros (plaz.) 6. . . 
Casino 7 • . 
Castro 8. . 
Catalina (sta.) 
Cat.» Donados (pl.a) 9 
Cava alta 10. . . . 
Cava baja 11 
Caza 12 
Cebada 13 
Cebada (plaz.) l í . . 
Cedaceros 
Celenque (plaz.) 15. 

Empiezan. 

Cabestreros 
Jesus y Maria. . . . 
Humilladero. . . . 
Jesus y Maria. . . . 
Carmen 
Leon 
Atocha. 
Plaza de Isabel I I . . 
Segovia 
Plaz. de Celenque. . 
Reyes 
Infantas 
La va pies 
JacometrezO. . . . 
Olivar 
Puerta del Sol. • . 
S. Alberto. . . • . 
Ribera Curtidores. . 
Puerta del Sol. . . 
Puerta de Moros. . 
Kmbajadores. . . . 
Reyes. . . . . . . 
Carrera s. Gerónimo. 
Costan. los Angeles. 
Toledo 
Puerta Cerrada. . . 
M:iyor. 
Plaz. de la Cebada. 
Toledo 
Aleda 
Arenal 

Acaban. 

Embajadores. . • • 
Ave Maria 
Santos 
Olivar 
Preciados 
Plazuela de Jesus. . 
Magdalena 
Cost, de los Angeles. 
Plaz. de Morería. . 
Preciados 
S. Bernardino.. . . 
S. Marcos 
Meson de Paredes.. 
Desengaño 
Ave Maria 
Plaz. de s. Jacinto.. 
Abada 
Arganzuela 
Atocha 
Plaz. de s. Andres. . 
Ventorrillo 
Dos Amigos. . . . , 
Prado 
Flora 
Plaz. Humilladero., 
Plaz. Humilladero.. 
Plaz. Herradores. . 
Humilladero. . . • 
Plaz. Humilladero., 
Carrera s.Gerónimo, 
Capellanes 

Núms. de la 

Izq. Ver. 

l á l l 
1 35 
1 37 
1 31 
1 3 
1 51 
1 5 

1 11 
1 3 
1 15 
1 15 
1 11 
1 9 
1 71 
1 9 
1 19 
1 47 

15 17 
1 
1 
1 
3 
1 7 
1 53 
1 
1 

73 83 
1 13 
1 3 

2 á 4 
2 á 4 2 
2 32 

2 44 
2 46 
2 
2 

6* 106 
2 18 
2 

1 Antes calle de s. Justo. 
2 Antes de los Caños del Peral. 
3 Antes de la Cruz de Caravaca. 
i Comprende el trozo do la antes Ha*-

mada calle Nueva. 
5 Comprende un trozo <]uc antes era 

de la plazuela del Angel. 
6 Antes comprendida en Puerta de Mo

ros, cuya série de numeración sigue. 
7 Antes calle del Sol. 
8 Antes de Absrdia y Castro. 

k 9 Sigue la série de Cost/ de los Angeles. 

10 Comprende á la entraba ó principio 
la antigua plazuela de la Berengena; tam
bién se llamó antiguamente Cava alta de 
s. Francisco. 

11 También se llamó Cava baja de san 
Francisco. 

12 Antes de las Aguas. 
13 Antes del Viento. 
14 Está comprendida en Ia série de la 

calle de Toledo. 
15 En algunos documentos se la titula 

Salenque. 
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Calles. 

Cenicero i 
Cervantes 2 
Ciegas (cuesta) 
Cipriano (s.) 
Ciiidail-Rodi-igo 3. . 
Clavel 
Clara (sta.) 4 
Codo 
Cofreros 
Cojos 
Colmillo., . 
Colon 5 
Coloreros 6 
Comadre 7 
Comadre (travesía) 8 
Comendadrs. (plaz.) 9 
Concepción Gerónima. 
Concepción (callej) 10 
Concepc, Gma. (plaz.). 
Conchas 11 
Conde 12 
Conde (travesía) 13. 
Conde de Barajas 14. 
Conde Baraj, (plaz.) 15 
Conde Miranda 16. . 
Conde Mir.3 (plaz.) 17 
Conde Duque 
Conde Duq. (trav.) 18 

Empiezan. 

Gobernador. 
Leon . 
Segovia; . . . . • . • 
Maria Cristina. 
Plaza Constitución. 
Caballero de Gracia. 
Plaz. de Santiago. . 
Plaz. de la Villa. . . 
Puerta del Sol. . . . 
Toledo 
Fuencarral 
Fuencarral. .• . . . . 
Mayor 
Esgrima 
Jesus y Maria 
Quiñones 
Atocha 
Concepción Gerón.a 
Calle de id 
Plaz. Navalon 
Cordon 
Segovia 
Puerta Cerrada.. . . 
Conde Barajas 
Plaz. de s. Miguel. . 
Conde Miranda.. . . 
Plaz. de Afligidos.. 
Amaniel 

dcaban. 

Atocha 
Plazuela de Jesus. . 
Morería 
Leganitos 
Platerías 
Infantas . 
Plaza de Oriente. . 
Plaz. Conde M¡r.\.. 
Zarza 
Arganzuela 
Hortaleza , 
Plaz. s. Ildefonso. . 
Plaz. de s. Gines.. . 
Barranco Embajads. 
Comadre 
Amaniel , 
Toledo 
Sin salida: 
Sin. salida 
Cost.A ios Angeles.. 
Rollo. 
Conde 
Pasa 
Conde Barajas 
Plaz. Conde M¡r.a.. 
Puñonrostro 
Portillo Conde Duq 
Negras 1 21 

Dev. 

26á36 

31 

1 Antes de la Redondilla y después parte 
de la del Gobernador, cuya série sigue. 
2 Antes de Francos. 
3 Antes calle Nueva. 
i Está sin rotular el último trozo de los 

nuevos edificios. 
5 Antes de, sta. Catalina la vieja. 
6 Antiguamente llamada de las Zapate

rías de s. Gincs. > 
7 Antes de la Comadre de Granada , si 

bien este sobrenombre fue de poco uso. 
6 Antes calle de la Esperancill». 
9 Queda sin numerar el lado izquierdo 

que es de solares. 
10 Antes sin nombre determinado. 

11 Eu lo antiguo ralle de la casado las \ 
Conchas, y últimamente ha<;ia parte de ; 
la de la Sartén. i 
12 Comprende en su série la plazuela de 

s. Javier. 
13 Antes sin nombre determinado. ] 
14 La série de la numeración sigue á la • 

plazuela de su nombre. \ 
1 £ Sigue la série de la calle de su nombre. 
16 Antes sin nombre determinado, su j 

série sigue á la plazuela idem. > 
17 Sigue la serie de la calle de este 

nombre. 
18 Cómprende las antignas calles do i»r» 

Benito, de s. Joaquin y del Medio cuartillo. 



loa 
Calles. 

Consejo» (plaz.) i . 
Consejos (pretil) 2. 
Conservat.^ftrav.jS 
Constitución (pla.)-í 
Cordon 5 
Cordon (plaz.). . . . 
Correo 
Cortes (pía. de las) 6 
Cosme (s.) 7.. . . 
Cristo 
Cristobal 
Cruz 
Cruzada 
Cruz verde 8. . . . 
Cruz verde (plaz.).. 
Cruz verde (trav.) 9 
Cuchilleros 
Cueva 
Cuervo 
Chincliilla 
Chopa 

1). 
Dámaso (s.) 
Daoiz 10 

I Desampdos. (cost.). 
: Descalzas rs. (plaz.) 

Desengaño 
Deseng." (trav.) 11 
Dimas (s.) 12. . . 
Dimas (callej. s.) 13 
Divino Pastor H . 

', Doni.0(cla. sto.) 15 

Empiezan. 

Almudena 
Plaz. de Consejos.. 
Maria Cristina. . . 
Gerona 
Plaz.de la Villa.. . 
S. Justo 
Mavor 
Carreras. Cerón.0. 
Sta. Isabel 
Amanici 
Mayor 
Carreras. Cerón/'. 
Plaz. de Santiago. 
Luna 
Segovia 
Cruz verde 
Escalerilla depdra. 
Justa 
Kstnd. des. Isidro. 
Abada 
Sta. Ana 

Acaban. 

Procuradores. . . . 
Cuesta de Ramon.. 
Reyes 
Ciudad-Rodrigo.. . 
Segovia 
Cordon . 
Paz 
Salon del Prado. . 
Salitre 
Limón alta 
Plaz. sta. Cruz. * . 
Plaz. del Angel.. . 
S. Nicolas 
Pez 
Villa 
Ancha s. Bernardo. 
Puerta Cerrada... 
Ancha s. Bernardo. 
Plaz. del Rastro. . 
Jacometrezo 
Mira-cl-rio alta.. . 

Números de la 

Izguier. Derec, 

12¿ál27 
1 5 

118ál22 
2 ¡ 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
o 
2 26 

28 

Kstud. des. Isidro, 
Dos de Mayo. . . . 
Huertas 
Misericordia 
Fuenearral 
Jacometrezo 
Palma baja. . . . . 
S. Hermenegildo. . 
Fuenearral 
Plaza de Isabel 11.. 

Embajadores 
Ancha s. Bernardo. 
Atocha 
Plaz. de s. Martin. 
Horno de la IVJala.. 
Desengaiio 
S. Hermenegildo. . 
.S'm salida 
S. Andrés 
Plaz. sto. Domingo. 

í 7 
19 21 

23 
3 

27 
1 15 
1 23 

25 27 

2 12 
21 2(i 

2 11 
2 
2 28 
•1 8 
2 16 

18 20 
2 
2 12 

/Y.» 

aim. 

Ul 
59 

253 
656 
30 
68 
26 

611 
250 

i 
89 

698 
181 
151 
40 
0 

380 
58 
19 

211 
49 

23J 
0 

257 
67 

591 
.10 

215 
27 
14 

281 

1 Sigue la sArie numeral de la calle 
de 1A Aimudcna. 
2 Comprende la antiguamente llamada 

Costanilla del Sacramento , que también 
fue parte de la calle del Estudio de la Villa. 

3 Antes calle de la Cuadra. 
4 Antes plaza Real y plaza Mayor. 
5 Antes del Azotado, ó de los Azotados. 
6 Antes del Estamento de procuradores 

y mas antes de sta. Catalina. Vulgarmente 
0c dice también de la Estatua de Cervantes. 

7 Antes de s. Cosme y s. Damian. 
8 Anlei llamada de las Tres Cruces. 

9 Antes calle del Nabo. 
10 Es parle de la antigua de s. Miguel y 

s. José: sigue la série de números de ¿ 
calle de Velarde. 

11 Antes calle de la Flor. 
12 La série numeral sigue al callejón áe 

su nombre. ( 
13 Antes formaba parte de la calle de la 

título , cuya série numeral continua. 
14 Antes del Batan y del Divino Pastor. 
tí Antes subida ó bajada del mismo 

nombre: sigue la série á la plazuela de 
sto. Domingo. 
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Collet. 

Domingo (piai. slo.) 1 
Dona Jo % 2 
D. Felipe 3 
D. Peilro 
Dos Amigo* 
Dos Hrnnan.í-. 
Do5 cl.- Mayo t- - . . 
Dwb. . . . *. 
Dû fut tic A lha 
Duque Alba (plaz.) 
Duquf Frias (plaz.) 
Duqu^ do Liria 
Duque <1<* Nájcríi. . . -
Daqufi tic Osuna. . . . 

K . 
E^uitnz 
Ftnbajailorti 
Embajadores (callfj.) 5 
Emp«cina<lo 6 
Eocartuoion 7 
Enornarion (piai.) 8. 
Enroniicinb. 
Encomi.mia (irav.) 9. 
EtcslcrilU piedra.. 
Etcalinnt n 10 
Ktcoríal 
Eiciiadra 
Eigrima. 
Espada 
Eipoz y Minn I t , . . . 
Esparlrrn» 12 
E»[wjo 
Kiptranxa 
Etjterinrilla 
Elpino 

Empiezan. 

Cosían, los Angeles. 
Arenal 
Plaz. de s. Hilefonso. 
Puerta de Moros. . • 
S. Bernartlino. . . . 
Meson de Paredes. . 
S. \ icente sita. . . . 
Mayor 
Piara de| Progreso.. 
Duque de Alba. . . . 
(tóngnra 
Piar, de Afligido*. . 
AlninHena 
I.eganitos 

Acaban. 

Torija 
Plai. sta. Catalina.. 
Madera alta 
Camp.0 de Vistillas. 
Leganitos 
EmhajadorCÂ 
Da oí» 
Arenal 
Estud- de 4. Isidro. 
Sin salida 
S. Luras 

S. Cipriano. . . . . . 
S. Dámaso 
Embajadores 
Carrera %. Cerón.0.. 
Piar. Encarnación.. 
Btbliotrra 
Meson dr Paredes- . 
Juanelo 
Piara Consliturion. 
Meson de panos. . , 
Corred/ s. Pablo.. . 
Torrecilla del Leal. 
Jesus y M?ria. . . -
Plaza del Prnjjrvso. 
Carrera s. (ieron. ".. 
Mayor 
Santiago 
Ave Maria 
A tor ha. 
Provisiones. 

Port." ». Bernard.0..! 
Sacramento 
Principe Pio.. . . . . 

Plazuela Leganitos. 
Port." Embajadores. 
Pasadizo del Rastro. 
Cruz 
Pla. de Ministerio*. 
Encarnación 
Embajadores 
Encomiemla 
Cnchiiteros 
Plaza de Isabel I I . . 
Jfsus del Valle. . , 
P r imavera . . . . . . . 
Meson de Paredes.. 
Esgrima 
Cruz 
Píamela sta. Cruz.. 
Indrprndt*nria. , . . 
Escuadra . 
Sta. Isabel 
Barranco Embajad*. 

2 n 
•i te 

1 Sigue la série de la cuesta de su título. 
2 Anteu de sta. Catalina de los Donados. 
3 Antes del Rosario de D. Fvlifw, y a»a» 

•Mea de D« Felipe de Acuña. 
4 Antes de t. Pedro la nueva. 
5 Antea sin nombre determinado. 
6 Antes de la Victoria. 
7 Sigue la «¿ríe de la plaz. de su nombre. 

8 f4i serie do « u números sigue I ta 
calle de un título. 

9 Antes calle del Sacramento. 
10 Antes de los Tintes. 
11 Abierta por ti derrito la Victorw 

y enlazada con mi trozo do tu Angosta do 
Majaderítoi, enya t*ric lijft*. 

12 Antes subida y tajada de ita. Cruz. 



io4-
Calles. Empiezan. 

Espíritu Santo 1. . . Corredera s. Pablo. 
Esteban (plaz. des.) 2 Esparteros 
Estrella Silva 
Estudios de s. Isidro 3 Toledo 
Eugenio (s.) Atocha 

Factor.. Plaz. de Consejos.. 
Farmacia i Fuencarral 
Fé Plaz. de Lavapies... 
Felipe Neri 5 Mayor 
Flor alta Justa 
Flor baja Ancha a. Bernardo. 
Flora Bodega s. Martin. . 

Florida 
Florida (travesía) 6. 
Florin 
Fomento 7 
Francisco (carrera s.) . 
Francisco (plaz. de s.) 8 
Fresa 9 
Fúcar 
Fúcar (travesía) 10.. 
Fuencarral 
Fuentes. 

G. 
Garduña 
Cato 
Gerona 11 
Gerónimo (carrera s.). 
Gílimon (campillo) 12 
Cincs(pas»d.0 de s.) 13 

Hortaleza 
Florida 
Plaza de las Corles. 
Plaz. sto. Domingo. 
Puerta de Moros... 
Santos 
Zaragoza 
Plaz. de s. Juan.... 
Fúcar 
Montera 
Plaz.de Herradores. 

Ancha s. Bernardo.. 
Cruz 
Plaz. de Provincia. 
Puerta del Sol . . . 
Aguila 
Arenal 

Acaban. 

Ancha s. Bernardo. 
Correo. 
Ancha s. Bernardo. 
Juanelo 
Sta.Isabel 

Rebeque.. 
Hortaleza 
Salitre 
Plaz. Herradores. . . 
Ancha s. Bernardo.. 
Lega ni tos 
Plaz. de sta. Catali

na de los Donados. 
S, Opropio 
S. Opropio 
Sordo 
Rio 
Plaz. s. Francisco.. 
Trav. de Vistillas. . 
Plaz. de Provincia.. 
Atocha 
Leche. 
Puerta de Bilbao.. • 
Arenal 

Parada 
Corguera. 
Plaza Constitución. 
Plaza de las Cortes. 
Rosario 

. Coloreros 

1 9 
1 25 
1 23 
1 109 
1 lã 

1 £ 

2 12 
2 30 

1 Antes de la Cruz del Espíritu Santo. 
2 Antes conocida vulgarmente por pla

zuela de los Pájaros; hoy comunica con 
la calle del Correo. 
3 Antiguamente era prolongación de la 

<le s. Dámaso: después se llamó lo angos
to del Estudio, y lo ancho plazuela del 
Duque de Alba: hoy^todo una sola calle. 

4 Antes de s. Juan. 
6 Antes sin nombre determinado: sigue 

*u série i la plazuela de Herradores. 
« Antes calle de la Flor. 

7 Antes calle dela Puebla. 
8 Antes Campillo del mismo nombre: «• 

gue su série numeral á la travesía de I» 
Vistillas. 
9 Antes de las Velas. 
10 Antes calle de Jesus y María y tn-

vesia de los Fúcares. 
11 Antes de las Vidrierías: sigue latim 

numeral de la plazuela de Provincia. 
12 Antes Plaza de Armas. 
13 La s¿rie de su numeración jigve» I» 

plazuela del mismo nombre. 
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Calles. 

CiDM (plM- de »•) 
Ciuni». 
(¡¿btrn'dor 2 
Gótigora 3 
Gorgnera 
Gnf»l * 
CríDíJo 
Gnoxio(ptei.). . . . . 
Credj 
Gregorio (s.) 
GoirdiaN (travesía) 5. 

H . 
HennencgiliIpCs.) . . . 
Hernán Cortés 6. . . 
Herradores (plaz.) 7. 
Hileras 
Hita 
Horno de la Mata. . . 
Horuleza 
Hospital (callejón) 8. 
Huerta del Bayo 9. . 
Huertas. 
Humilladero 
Humilladero (plai.) 10 

I . 
Ignacio (s.) 
Ildefonso (s.) 
Ildefonso (plaz. Ue s.). 
lapcrial 
Independencia 1 1 . . 
Ines (sta.). 
Infantas 
Infante 

Empiezan. Acaban. 

Coloreros. 
Ancha de Peligros.. 
Cost.a Desampdos. . 
Válgame Dios. . . . 
Cruz 
Tintoreros 
Redondilla 
Granado 
Cedaceros 
Soldado 
Limón alta 

Bordadores 
Cedaceros 
Prado.. 
Plai. Duque Frias.. 
Plaz. sta. Ana. . . 
Cava alta 
Plaz. de Morería.. 
Mancebos 
Turco 
Belen 
Conde Duque.. . . 

Ancha s. Bernardo.. 
Fueucarral 
S. Felipe Neri 
Plaz. Herradores. . . 
Jacometrezo. . . . . 
Jacometrezo 
Caballero de Gracia. 
Sta. Isabel 
Embajadores 
Plaz. del Angel. . . . 
Plaz. Humilladero. . 
Plaz. de la Cebada.. 

Alamo 
S. Eugenio 
Barco. 
Plaz. de Provincia.. 
Plaz. M H - I II 
Atocha . 
Fueucarral 
Lobo 

Amaniel. . . . . . . . 
Hortalcza 
Fuentes 
Arenal 
Tudescos. , 
Luna 
Plaz. sta. Bárbara. , 
Sin tetida , 
Peña de Francia. . . 
Pla. Plat.* Martinez, 
Toledo , 
Puerta de Moros.. 

Trav. Conservator 
Sta. Ines 
D. Felipe 
Toledo 
Kspejo. . . . . . . 
Sta. Isaliel. . . . 
Plaza del Key. . . 
Leon 

1 19 16 

2 14 

o5 

de 
aim. 

79 
176 
403 

30 
358 

68 
39 
35 

369 
247 

0 

374 
478 
131 
321 
183 
444 

3442 
64 

158 
1034 
569 

47 

28 
497 
11» 
332 
340 

39 
919 
102 

1 Sigue la K'rie numeral del pasadizo 
de s. (lines. 
3 Enlazaba con la antigna do la Redon

dilla hasta que se le abrió paio al Prado. 
3 Comprende parte de la antigua de san

ia Urban la vieja. 
4 Antiguamente del Azotado. Compren

de parte de la Cava alta. 
5 Antea sin nombre determinado, por

que se formó del derribo de la casa n i i -
nero 6 de le mantana 542. 

6 Antes de a. Pedro j a. Pablo. 
7 Sigue la série numeral de la calle de 

s. Felipe Neri, 
8 Antea calle de los Rojea vieja. 
9 Antes da s. HklrO. 
10 Antes roroprendida en Peería de 

Moros, ta i¿r¡e de ana número» sieoe á 
las plazuelas de puerta de Moroe, de bx 
Carros y de i. Andrea. 
1 i Antiguamente de ». Bertolo»*. 



io6 

Collet. Empiezan. Acaban. 

Irlanilesei 1 
Isabel (sta.) 
Isabel I I (plaz.) 2. . 
Isidro (s.) 

J . 
Jacinto (s.) 
.facilito (plaz. ile s.). . 
Jacometrezo 
Jardines 
Javier (plaz. s.) 3. . 
Jesus i 
Jesus (plazuela). . . . 
Jesus del Valle 
Jesus y Maria 
Joaquin (s.) 
Jorge (s.) 
José (s.) 
JuEin (s.) 5 
Juan (plaz. de s.) G. 
Juan de Dios 
Juanelo 
Justa 7 
Justo (s.) 
Justo (cost.5 de s.) 8. 

Latoneros 
Lavapies 
Lavapies (plaz.). . . . 
Lázaro (s.) 9 
Lázaro (callejón s.) 10.. 
Lazo 11 
Leche 12 
Lechuga. . J 

Humilladero Mediodía chica.. . . 
Plaz. Anton Martin. Callej, del Hospital. 
Fuentes Independencia. . . . 
Angel D. Pedro 

.Abada. . . . . . . . . . . 
Carmen 
Montera 
Montera. , 
Conde. . 
Plazuela de Jesus. . 
Cervantes 
Pez. . 
Plaza del Progreso., 

.fuencarral. 

.Caballero de Gracia. 
Huercas 
Plaz. Anton Martin* 
Sla. Maria 
6-. Bernardo 
Espada. . . 
Ancha s. Bernardo. 
Puerta .Cerrada. . . 
Plaz, del Cordon. . 

Postigo s. Martin. 
S. Jacinto 
Tudescos. 
Angosta de-Pél igros. 
Sin salida. 
Plaz. de s. Juan. . . 
Cantarranas 
Kspíri tu Santo.. . . 
Lavapies...... . . . 
Plaz. s. Ildefonso. . 
Infantas 
3,Juan 
PJ." Plat." Martinez. 
Fúcar 
Trav. Conde Duque. 
.3. Dámaso 
Kstrella. 
Plaz. del Cordon. . . 
Segovia. . 

Toledo. . . . 
Magdalena.. 
Olivar... . . . 
.Segovia.. . . 
3. Lázaro.. 
Espejo. . . . 
Gobernador. 
Salvador.. . . 

Puerta Cerrada.. . 
Plaz. de Lavapies. 
Valencia. . . . . . 
Cuesta de la Vega. 
Sin salida 
.Union* > • . . . . . 
Atocha. . 
Imperial... . . . . . 

Núms. de la N." 
de 

Izq. Der. 

lá 17 
1 .47. 
1 9 

.2ál4 
2 60 
2 S 

1 25 2 22 

aim. 

i 
l 
1 77 
1 37 

1 7 
1 
1 27 
1 ió 
1 9 
1 I I 
1 9 
1 63 

47 51 
1 7 
1 31 
1 27 
1 . 5 
1 3 

1 11. 
1 03 
í 13 
1 9 
3 5 
1 . .9-
1 11 
1. 7 

2 84 
2 40 
4 6 
2 14 
2 6 
2 48 
2 34. 
2 14 
2.10 
2 14 
2.56 

30 36 
2 4 
2 22 
2 38 
2 4 
2 . 

2 14 

248 
1404 
289 
374 

29 
4 

1698 
706 
« 

126 
89 

404 
£39 
235 

47 
123 
659 
165 

0 
430 
208 

18 
53 

168 
1255 

61 
163 
42 
69 

107 
188 

1 Antes de s. Gregonioj-! 
2 Comprende las antiguas plazuelas del 

Barranco y de los Caños del Peral. 
'3 Está su numeración comprendida en 

la série de la calle del Conde. 
4 Comprende la antigua calle de los Fú

cares;: " . 
5 Comprende su série, numeral la pla

zuela de su nombre* > ' r. 
6 Está comprendida en la série de la 

calle de id. 

7 Compl-eude la llamada antes del Pozo. 
8 Antes calle de Tente-ticso. 
9 Antes sin nombre determinado. Com

prende en su série al callejón del mismo 
nombre. 
10 Está comprendido en la serie: de la 

calle de su nombre. . '; 
11 Antes parte de la del Recodo. , 
12 Antes del Indiano y de Nuestra Se

ñora de la Leche.. 



Calles. 

Legan i tos 1. . . . . . . 
Legamtos (callejón) 2. 
Leganitos (plaz,) 3.. 
Lemus 
Lefia (plaz.) 4 
Leña (travesía) 5.. . 
Leon 
Leonardo (s.) 
Leones 
Libertad 6. . . . . . , 
Límon 
Limón (plaz.) 7. . ; . 
Lobo 
Lorenzo (s.) 
Lucas (s.). . 
Lucia (sta.) 8 
Luciente 9 
Luna 
Luzon. 
Luzon (travesía) 10. 

M . 
Madera alta 1 1 . . . . 
Madera baja. 12, . 
Madrid 
Magdalena 
Majadcritos (ancha). . 
Majaderitos (anj:,a)13 
Maldonadas 
Malpica 
Mancebos . l í 
Mancebos (angta.) 15. 

Empiezan. 

Plaz. sto. Domingo. 
Leganitos 
Leganitos 
Espejo. 
Plaz. Aduana vieja.. 
Plaz. de,la Leña. . . 
Prado . . . . 
S. Bernardino. . . . 
JacometrRzo. . . . . . 
Infantas 
S. Bernardino. . . . 
Amaniel 
Carrera s. Gerón.0. 
S. Mateo 
S. Gregorio 

. Tesoro 
Humilladero. . . . .. 
Horno de la Mata. . 
Plaz. de la Villa. . . 
Luzon 

Acaban. 

Plaz. de Afligidos. . 
Sin salida 
Reyes . . . . . . . 
Plaz. de Santiago. . 
Travesía de lá Leña. 
Plaz. de sta. Cruz. . 
Plaz. Anton Martin. 
Leganitos. . » . . . 
Desengano- .. . . . 
Arco de sla. Maria. 
Plaz. del Limón. . .. 
Conde Duque. . . . 
Huertas. . 
Hortaleza. . . . . 
Sto. Tomé. . . . . 
Palma alta. . . . . 
Tabernillas. . . . 
Ancha s. Bernardo. 
Cruzada. . . . . . 
Pláz. del Biombo. . 

Nútns. de la 

1 13 

Pez. . . . . 
Luna 
Pl.nz. de la Villa. . . 
Plaza del Progreso. 
Angosta de id 
Carretas 
Plaz. del Rastro. . . 
Procuradores. . . . 
Piaz. de ios Carros. 
Mancebos 

. Espirilu Santo. . . 
P» 
Duque de Nájera. . 
Plaz. Anton Marlin 
Cruz. . . . . .. . . . . 
Espoz y Mina; . . . 
Plaz. de s. Millan. 
Cuesta.de.la Vega. 
Morería. . . . . 
Morería. . . . . , 

i 15 
3 17 

19 
1 41 
1 13 
i 15. 
1 29 
1 29 

3 
35 

1 
1 
1 19 
I 17 
1 13 
1 15 
1 35 
t 11 

Der. 

2 12 
4 í 52 

2 4 
16 26 
28. 

2 42 
2 8 
2 14 

16 
30 
4 

30 
18 
12 
14 
14 
44 

2 . 8 
.2 4 

23 ai 
1 21 
1 3 
1. 31 

.1 .15 
1 21 
1 11 
1 3 
1 25 
1 13 

10 40 
2 8 
2 
2 44 
2 16 
2 28 
2 8 

2 Í2 

A'.0 
de 

aim. 

1155 
44 
26 
97 

394 
2 

629 
246 
156 
198 
342 
58 

721 
496 
233 
174 
154 
729 
153 

0 

564 
228 

5 
792 
324 
113 
349 

0 
194 
207 

1 Comprende en su série lá plaz. de id 
2 Comprende los antiguos callejones de 

s. Buenaventura y de las Minillas. 
3 Está comprendida en la série de la 

calle de su nombre. 
4 Sigue ¡a série numeral de la plazue

la de la Aduana vieja- . • • 
5 Antea sin nombre determinado. Sigue 

la serte Aü la numeración >le la plazuela 
de.su nombre. ,, •>•:.•; . 
6 Antes se llamaba también de s. Fer

nando. 

7 Antes de s. Juan la nueva. 
8 Comprende la antigua calle de las 

Trea-Cruces nueva. v :< 
9 Antes llamada también del;Rilox. 
10 Antes calle de la Roaa. > 
11 Sigue la série de la Madera baja. 
12 Su serie continua i la de ia ¡Viadora 

alta. • )>!.'•. • 
13 Antes tenia parte de la, de.Eap02 ,y 

Mina hasta la de la Cruz.» ,.'„u,L >• * 
14 Antes de los dos MamfckOto'. 
15 Antesdfel Estudio vieja.'-•>.,•. 
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io8 
CalUt. 

Manuel 
Manuela (campillo). . 
Manzana 
Marcial (plaz. de s.) 1 
Marcial (callej. (le s.) 2 
Marcos (s.) 
Marcos (callejón s.) 3. 
Margarita (sta.)- . • . 
Maria (sta.) 
María (plaz. de sta.)., 
Maria Cristina 4. . . 
Martin (s.) 5 
Martin (plaz. de s.). . 
Martin (postigo de s.\ 
Mártires de Alcalá.. . 
Mata (travesía) ' 6. . . 
Mateo (s.) 
Mateo (travcsia de s.) 7 
Matute (plaz.) 
Mayor 8 
Mediodía grande. . . . 
Mediodía chica 
Mellizo (callejón del). 
Meson de Paredes 9. 
Meson de P a ñ o s . . . . . 
Miguel (s.) 
Miguel (Cava de s.). . 
Miguel (plaz. de s.) 10 
Milaneses 
Milícia Nacional 11. . 
Millan (».) 12 

Empiezan. 

Plaz. de Afligidos.. • 
Olivar 
Ancha s. Bernardo.. 
Leganitos 
Plaza de s. Marcial. 
Hortaleza 
Libertad 
Trav. Conservator.0 
Leon. . * . . . . . 
Chica de Almádena. 
Plaz. sto. Domingo. 
Arenal . . 
Plaz. las Descalzas. . 
Plaz. de s. Martin. . 
Duque de Liria. . . 
Olivo 
Fuencarral 
S. Mateo. . . . . . 
Huertas 
Puerta del Sol.. . . 
Humilladero 
Mediodía grande. . . 
Arganzuela. . . i . 
Plaza dfcl Progreso. 
Costanilla Santiago. 
Hortaleza. . . . . . 
Platerías 
Platerías 
Platerías 
Mayor 
Estud. de s. Isidro. 

Acaban. 

Trav. Conde Duque. 
Lavapies 
Alamo 
Bailen 
Callej. Príncipe Pio. 
Libertad 
Sin salida 
Plaz, de Leganitos.. 
Plaz. de s. Juan. . . 
Plaz. de la Armería. 
Alamo. . • . . . . . 
Plaz. las Descalzas. . 
Trav. de Trujíllos.. 
Jacometrezo 
Plaz. del Seminario. 
Horno de la Mata.. 
Plaz. sta. Bárbara. . 
S. Anton 
Atocha 
Platerías 
Aguila 
Calatrava 
.Vin salida 
Bar.0 Embajadores. 
Escalinata 
Caballero de Gracia. 
Cuchilleras 
Cava de s. Miguel. . 
Santiago 
Plaza Constitución, 
Toledo 

Nums. de la 

Iza. Der. 

1 Antes parte del Prado de Leganitos. 
2 Antes sin nombre determinado. La 

série de sus números sigue al callejón y 
calle del Príncipe Pío. 

3 Antes formaba parte de la calle del 
mismo titulo. 
4 Antes de la Inquisición y parte de 

la del Alamo. En su série numeral com
prende la plazuela de los Montenses. 

5 Antes subida ó bajada de s. Martin. 
6 Antes calle del Viento. 
7 Comprende las' antiguas calles de san

ta Maria la vieja y la de Panaderos. 
8 La série de su numeración sigue á la 

calle de las Platerías, plazuela de la Villa, 
calle Real de la Almudena y plazuela de 
los Consejos. 
9 Comprende las caliça llamadas antes 

alta y baja de la Hoz. 
10 Comprende las antiguas calle»' de 

Chamberga y de s. Miguel que desapare
cieron en el derribo de la manzana 172. 

11 Antes de Boteros. 
12 Antiguamente de la Pasión. 



Caites. Empiezan. Acaban. 

Millan (plaz. de s.) i. 
Minas w . . . . 
Minas (callejón) 2. . 
Ministerios (plaza) 3. 
Ministriles 
Ministriles (chica) 4. 
Mira-el-rio alta 5. . 
Mira-el-rio baja 
Mira-el-sol 
Misericordia 6 
Molino de Viento. . . . 
Montera 7 
Monserrat 8 
Morería 9. . . . . . . 
Morería (plaz.) 10. . 
Morería 11 . 
Moriana (travesía) 12. 
Mostenses (plaz.) 13. 
Mundo rivo.(ca nop.014 

N. 
Nao 
Navalon (plaz.) 
Negras 15 
Negros 
Nicolás (s.) 16. . . . . 
Nicolás (plaz. de s.) 17 
Niño 

S. Millan ' . 
Pez 
Minas 
Torija 
Calvario 
Lavapies 
Chopa 
Mira-el-rio alta. 
Embajadores. . . 
Capt 
Pez 
Puerta del Sol. . . . 
Ancha s. Bernardo, 
Plaz. del Alamíllo. . 
Granado 
Plaz. de Morería. . . 
Jacometrezo 
Maria Cristina. . . . 
Peñón 

Maldonadas 
Espíritu Santo.. . . 
Sin salida 
Bailen 
Campillo Manuela. 
Ministriles 
Arganzuela. . . . . 
Camp.0 Mundo nvo 
Kibera Curtidores.. 
Plaz. las Descalzas. • 
D. Felipe 
Fuencarral 
Amaniel 
Plaz. de Morería. • 
Cta. de Caños viejos, 
Cuesta de los Ciegos, 
Tudescos. . . . . . . , 
Rosal 
Arganzuela 

Travesía Ballesta. . 
Sartén . 
Plaz. de Afligidos. . 
Carmen . . 
Real de Almudena.. 
S. Nicolás 
Cervantes 

Puebla vieja 
Conchas 
Trav.3 Conde Duque 
S. Alberto 
Cruzada 
Plaz. del Biombo. . 
Cantarranas 

Núms. de la 

Izq. Der. 

>7á7 
1 23 
1 15 
1 3 
1 25 
1 
1 15 
1 29 
1 9 
1 
1 37 
1 69 
1 13 
1 3 
5 7 
9 23 
1 7 

29 31 

X09 
N.a 
de 

aim. 

16 30 
2 6 

20 24 
36 

1 7 
1 3 
1 
1 11 
1 15 

2 6 
2 i 
2 
2 28 
2 16 
6 10 
2 14 

86 
613 
106 

37 
412 

0 
263 
256 
346 

65 
436 

1557 
190 
75 
77 

229 
57 
16 
27 

6 
43 
0 

155 
192 

0 
71 

1 Está comprendida en la série de la ca
lle de Toledo. 
2 Antes calle de la Cruz de la Zarza. 
3 Antes plaz. de Dona Maria de Aragon 
4 Antes de la Pena de Francia. 
5 Comprende la antigua calle de Juan 

Garcia Pastor. 
6 Antes sin nombre,determinado. 
7 Comprende la parte llamada antes Red 

de s. Luís. 
8 Antes de s. Juan la nueva. 
9 Comprende en la série de $11 nume

ración la plazuela y la calle del mismo 
nombre. 

10 Comprendida en la série de la calle 
de id. 

11 Sigue la série de la plazuela de la Mo
rería 

12 Antes calle de la Verónica. 
13 Comprendida ca la série de la calle 

de María Cristina. 
14 Sigue por la izquierda la série de la 

calle del Peñón, y por la derecha la de 
Arganzuela, en cuyos límites y los de la 
de Mira-el-rio baja está comprendida. 

15 Antes también se "llamó de los Negros. 
16 Comprende eu au série la plazuela de 

igual nombre. 
17 Antes de las Monjas de Constantinopla, 

Está comprendida en la sérié numeral de 
la calle de su nombre. 



Calles. Empiezan. Acaban. 

Noblejas 1 
Norte. 
Noviciado 2 
Nuncio. . 
Nuncio (costanilla) 3. 

O. 
Olivar. . . . 
Olivo 4. . . . . . . • 
Olmo. . 
Onofre (s.) 
Opropio (s.) 
Oriente 5 
Oriente (plaza). . . . 
Oso 

V . 
Pablo (corred.* alta s.) 
Pablo (corred.a baja s.) 
Palacio (pretil de). . . 
Palma alta 6 
Pajina baja 7. . . . 
Paloma 
Panaderos 
Panecillo (pasadizo) 8 
Parada 9..-. . . 
Parada (travesía) 10-
P a s a . . . . . . . . . . 
Pasión U . 
Paz 
Pedro (s.) 
Pedro (cost/ de s.) 12 
Pedro Mártir (s.). . . 
Peligros (ancha). . . • 
Peligros (angosta). . . 
Peligros (travesia) 13. 

S. Nicolás 
Noviciado. 
Ancha s. Bernardo. 
Puerta Cerrada. . . 
Nuncio 

Rebeque 
Quiñones 
Amaniel 
Costan.* del Nuncio. 
Segovia 

Magdalena 
Carmen. . . . . . . . 
Olivar 
Fuencarral. . . . . 
Plaz. sta. Bárbara. . 
Humilladero 
Teatro de ;id 
Meson de Paredes.. 

Plaz. Lavnpies. 
Desengaño. . . 
Sta. Isabel. . . 
Valverde 
Florida 
Tabernillas. . . 
Real palacio. . 
Embajadores. . 

Plaz. s. Ildefonso. .. 
Luna , , 
Rebeque 
Fuencarral 
Ancha s. bernardo. 
Calatrava. . . . . . 
Luna 
Pasa 
Flor baja. . . . . . 
Ancba s, Ik-rnardo. 
Conde Barajas.. . . 
Embajadores. . . . 
S. Ricardo. . , , . 
S. Juan 
Segovia 
Plaza del Progreso. 
Cari-era s. €;'rón.0. 
Alcalá 
Alcalá 

Velarde 
Plaz. s. Ildefonso. . 
Plaz. de Armería. . 
Ancha s. Bernardo. 
Amaniel 
Ventosa 
Pez. . 
S. Justo. . 
Beatas 
Parada . • • . 
Plaz. Conde Miranda 
Ribera Curtidores. . 
Plaz. de la Lena. . . 
Atocha . 
Plaz. s. Andres. . . • 
Calvario.. 
Alcalá 
Caballero dá' Gracia. 
Ancha de Peligros.. 

Núms. de la 

Izq. Der. 

1 á 7 
1 29 
1 5 
1 19 
1 5 

2ál0 
2 24 
2 22 
2 12 
2 

li.0 
de 

aim. 

1 37 
1 5 

1 27 

1 29 
1 61 
1 3 
1 55 

57 77 
1 31 
1 23 

2 12 

2 26 
2 3í 

2 40 
42 72 
2 .30 
2 24 

1 17 
1 23 
1 29 

1 Toma el hombre de otra antigua «(lie 
habla con el propio título hacia el mismo 

• sitio. . 
2 Antes de s. Benito. 
3 Antes calle del Codo. 
4 Antes la dividia en alta y baja la de 

Jacpmétrezo. . : ' . ' 
5 Antes también se llamó do los Carros. 
6 La série de sus números sigue á la 

Palma baja. 

7 Sigue la série numeral de la Palma 
alta. 

8 Ha quedado interceptada su comuni
cación. ' . 

9 Comprende el trozo llamado antes ca
lle de ââl-si-puedes. • 

10 Antes calle de Enlioraroala-vayas. 
11 Antes de s. Pedro. 
12 Antes calle de la Palma. 
13 Antes calle de Hita. 



Calles. 

Peña de Francia 1. . 
Peña Francia (callej.) 2 
Peñón. . . . . , 
Peralta 3 
Peregrinos 
Perro. 
Vez.. I 
Piárnoste 
Pingarrona 
Pizarro 4 
Platerías 5 
PI ateria Martinez 6. 
Polonia (sta.) 
Policiano 7 
Fortilto 
Pósito 8 
Postas. 
Pozas 
Pozas" (travesía) 9. . 
Poio 
Prado 
Prado (paseo del) 10. 
Prado (salon del) 11. 
Preciados 12 
Preciados (callej.) 13. 
Primavera l í 
Príncipe. 
Principe(traves!a) 15. 
Principé Pio 16.. . . 
Principé Pio (callej.)17 

Empiezan. Jcaban. 

Bodas 
Mira-el-sol 
Sta. Ana 
Justa 
Zarza 
Tudescos. . . . . . . 
Cor.a baja s. Pablo. 
Plaz. Dnqtl!* í'rias. 
Jesus y Maria. . . . 
Luna 

Slira-el-sol. . . . . 
Sin salida 
Camp.ü Mundo nvo. 
Flor alta 
Plaz. Celenque.". 
Justa 
Ancha s. Bernardo. 
Salesas 
Espada 
Pez. 

Cava de s. Miguel. 
S. Juan 
Sta. Maria 
S. Bernardino. . . . 
Trav. Cde. Dmjue. 
Paseo de Uecoletos. 
Mayor 
Pez 
Pozas 
Empecinado.'. . . . 
Plaz. sta. Ana. . . 
Plaza de las Cortes. 
Alcalá '. . 
Puerta del Sol. . . 
Preciados 
Esperanza 
Carrera s. Gerón.0 
Plaz. sta. Ana. . . 
Duque de Osuna. . 
Callej. s. Marcial. . 

Plaz. de la Villa. 
Paseo del Prado. 
S. Juan 
Trav. Cde. Dui|ue. 
Amaniel 
Puerta de Alcalá.. 
Zaragoza 
Espíritu Santo. . . 
Ancha s. Bernardo. 
Cruz 
Plaza de las Cortes, 
Atocha 
Plaza de las Cortes. 
Cost.1 de Angeles.. 
Sin salida 
Ave Maria 
Huertas 
Príncipe. . . . . 
Plaz. Afligidos. . . 
Duque de Osuna. . 

19 2 
77 101 

61 

14 34 

1 La série de su numeración sigue al ca-
Hejon de id. 

2 Sigue á la série de la calle de su nom
bre , en la que anteáre&taba comprendido. 

3 Antes de la Puebla de Peralta. 
i Antes de la Magdalena alta. 
5 Sigue la sério numeral de la calle 

Mayoí*. - . !. . 
6 Antiguamente comprendida en lósese 

tremósde Ite.cáUes de. a. Juan jr de las 
Huertas, sin ñombreideterminado. 

7 Anteu de Polnelano y Orivares. 
8 Antes sin nombre determinado. 
9 Antes calle de la Concepción. 

10 Sigue la série del salon d e l Prado. 
11 Su série sigue al paseo del Prado. 
12 Comprende las antiguas plazuelas del 

conde de Mora y de ParayueWt. • 
13 Antiguamente call* dul Codo con sa

lida á la de Capellanea. ' 
14 Antes de la Primaren y las Damas. 
15 Antes calle de la Lechuga. 
16 Antes llamada támbien do PÍO. Sigue 

la série numeral del callejón del mismo 
nombre. '«¿ 

17 Antes comprendido en la calle do su 
nombre: sigue la série numérica del ca
llejón do s.Marc'ml. 



Calles. 

Priora 
Procuradores 
Progreso (plaza del) 1 
Provincia (plaz. de) 2 
Provisiones 3. . . . 
Puebla vieja 
Puerta Cerrada 4. . . 
Pta. Cerrada (plaz.) 5. 
Pta. de Moros (plaz.)6 
Puerta del Sol 
Puñon-rostro 

Q. 
Quiñones 7 

K. 
Ramon (cuesta) 8. . 
Rastro (cerrillo) 9. . 
Rastro (plaz.). . . . 
Rastro (travesía) 10.. 
Rebeque 11 
Recodo 
Recoletos (paseo) 12. . 
Redondilla 
Regueros 
Rejas . • 
Reloj 
Reloj (travesía) 13. . 
Relatores 
Rey (plaza) 11. . . . 
Reyes 
Reina. . . . , 
Ricardo (s.) 
Rio 
Ribera de Curtidores.. 

Empiezan. 

Plaz. sta. Catalina. . 
Plaz. sta. María. . . 
Magdalena 
Plaz. sta. Cruz. . , 
Comadre 
Valverde , 
Cava baja 
iVuncio 
Humilladero. . . . 
Alcalá 
S. Justo 

Acaban. 

Caños 
Pretil de Consejos. 
Duque de Alba. . . 
Gerona 
Embajadores 
Cor.a baja s. Pablo. 
Plaz. Pta. Cerrada.. 
Segovia 
D. Pedro 
Mayor 
Plaz. Cde. Miranda. 

Núms. de la 

Izq. Der. 

1 
l i 3 
1 23 
5 15 
1 
1 19 
1 1 

13 19 
3 13 

. 1 13 
1 3 

Segov ia 
Ribera Curtidores. . 
Cuervo 
Plaz. del Rastro. . . 
Factor 
María Cristina. . . 
Alcalá 
Cost.a s. Andres.. . 
Belen 
Bola 
Plaza Ministerios. . 
Fomento. . . . . . . 
Atocha 
Infantas 
Ancha s. Bernardo. 
Horta leza 
Carretas 
Leganitos. . . . . . 
Plaz. del Rastra. . . 

Ventanilla 
Peñón 
Ribera Curtidores.. 
Embajadores 
Noblejas 
Flor baja 
Puerta Recoletos. . 
D. Pedro 
Barquillo 
Plaza Ministerios. . 
Rio 
Reloj 
Plaza del Progreso. 
Barquillo 
Plaz. de Leganitos. 
Torres 
Correo. . . . . . . 
Bailen . 
Mira-el-sol 

1 5 
7 
1 19 

1 11 
1 3 
1 11 
1 7 
1 17 
1 3 
1 31 
1 47 

Ancha s. Bernardo.. Pla. Comendadoras. | 1 151 

1 Formada del derribo de la Merced. 
Comprende las antiguas calles de los Re
medios, Merced y Cosme de Médicis. 

2 Sigue la série numeral de la plazuela 
de sta. Cruz. 
3 Antes del Amor de Dios baja. 
4 Comprende • en la série numérica la 

plazuela de este nomdre. 
5 Sigue la série de la calle de Puerta 

-Cerrada. 
6 Sigue 1» íérie de la pl.3 del Humi)lad.0 

7 Antes de sto. Domingo la nueva. 
8 Antes Huerta de Ramon. 
9 Antes sin nombre determinado. 
10 Antes sin nombre determinado. 
11 Comprende la antigua plazuela del 

mismo nombre. 
12 Hasta ahora sin nombre determinado. 
13 Antes calle del Limón baja. 
14 Comprende parte de las Siete Chime

neas. 



Calles. Empiezan. Acaban, 

Kodas 
Rollo. - . . : 
Rompe-Tanzas 
Roquè (s.) 
Rasa 
Rosal 
Rosario 
Rubio 
Ruda. 

S. 
Sacramento 
Sal 
Salesas 1 
Salesas (plaz.) 2. . . 
Salitre 3 
Salud 
Salvador 
Sta. Cruz (plaz.) 4. . 
Santiago 5 
Santiago (costanilla).. 
Santiago (plaz.) 6. . 
Santiago el Verde. . . 
Santisteban (pretil) 7 
Santos 8 
Sartén 
Saúco 
Sebastian (s.) 9. . . . 
Segovia .' 
Seminario (plaz.). . . 
Sierpe 10 
Siete de Julio 11 . . . 
Silva 
Simon (s.) 
Sin puertas 
Solana 
Soldado 

Embajadores.. 
Madrid 
Carmen. . . . 
Luna 
Ave Maris. . . 
Parada. . . . , 
Santos . 
Pez 
Plaz. del Rastro. 

Ribera Curtidores.. 
Plaz. Cruz Verde. . 
Preciados. . . . . . 
Pez 
Torrecilla del Leal,, 
Plaz. los Mostcnscs, 
Campillo Gilimon. , 
Espíritu Santo. . . , 

• Plaz. de la Cchatta. 

Núms. de U 

Cordon 
Postas 
Sanco 
Sto. Tomé 
Sta. Isabel 
Carmen 
Imperial 
Esparteros 
Milaneses. 
Plaz. Herradores. . 
Santiago 
Huerta del Bayo,. . 
Nuncio 
Angel 
Postigo s. Martin. . 
Barquillo 
Plaz. del Angel. . . . 
Plaz. pta. Cerrada.. 
Duque de Liria. . . 
Toledo 
Mayor 
Plaz, sto. Domingo. 
Ave Maria 
Cost.11 s. Pedro. . . 
Paloma t . . 
S. Marcos. . . . . . . 

Plaz. de Consejos. , 
Plaza Constitución. 
Plaz. de hs Salesas. 
Cost.1 Veterinaria, 
Valencia 
Jacomctrezo 
Concepción Cerón.'-1 
Atocha 
Xemus. . . . . . . . 
Milaneses 
Cruzada 
Casino. . . . . . , 
Almendro 
Plaz. s, francisco» . 
Plaz. de Navalon. . 
Salesas 
Atocha. . . - . . . . 
Puerta Segovia, . . 
Mártires de Alcalá. 
Humilladero. . . . 
Plaza Constitución. 
Luna 
Torrecilla del Leal. 
Costanilla s. Andres. 
Aguila 
Valíame Dios. . . . 

I z a 

t á l 7 
1 13 

9 1 
t 
1 3 
1 29 
1 49 
i 23 

1 7 
1 5 
1 19 
1 15 
1 37 
1 21 
1 
1 
1 

Der. 

2á32 
2 12 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

[i3 
NP 

aim. 

3 
I I 

1 15 
13 15 

1 15 
1 

1 33 
I 
1 7 
1 5 
1 51 
1 I I 

1 15 
1 21 

2 12 
2 1 
2 
2 i i 

1 Antes do los Reyes alta. 
2 Comprende el antiguo callejón de las 

Animas. 
3 Antes de s. Bernardo. \ 
4 Comprende ep(sn,série numeral la 

plazuela de Hrovincia.y fjt calle de (/erona. 
5 l a série dé "sús míikcros sigue á la 

pUudeli de id. ' , ' 1 

6 Sigue la serie de lacalleijesu nombre. 
7 Antes calle del Pretil de s. Isidro. 
8 Comprende parle del campillo desan 

francisco. 
9 Antes del Viento. : 
10 Antes también de las Negras. 
11 Antes de la Amargura. 



I I 4 

Calles. Empiezan. Acaban. 

Soldado (callejón) i . 
Sombrerete 
Sordo 

T . 
Tabernillas 2 
Tahona las Descalzas. 
Teresa (sta.) 
Teresa (cost.* de sta.) 
Terpera. . 
Tcs'oro 
Tinte 
Tintoreros 3 
Tio Esteban (callej.) 4 
Toledo 5 
Tomas (sto.) 6. . . . 
Tomé (sto.) 
Torija 7 
Torrecilla del Leal. . . 
Toro.. . 
Torres 
Traviesa 
Tres Peces 
Tres Cruces 
Tribulete 
Trinitarias (cost.2) 8. 
Trujillos 9 
Trujillos (plaz.) 10.. 
Trujillos (travesía) 11 
Tudescos 
Tudescos (callejón) 12 
Turco 

U. 
Union 13 
Urosás 

S. Marcos. . . 
Plaz. Lavapies. 
Cedaceros. . . , 

Sin salida 
Meson de Paredes. 
Turco 

Puerta de Moros. . 
Peregrinos 
Plaz. sta. Bárbara. . 
Sta. Teresa. 
Sartén 
Rubio 
Atocha 
Toledo 
Arganzuela 
Plaza Constitución. 
Pía?. Provincia. . . 
Piamonle 
Plaz. sto. Doming-o. 
Sta. Isabel 
Cost.11 s. Andres. . 
Alcalá 
Real de Almudena. 
Ave Maria 
Plaz. del Carmen. . 
Plaz. Lavapies. . . . 
Cantarranas 
Flora 
Trav.a deTrnjiUos. 
Plaz. de s. Martin. 
Cost.* los Angeles.. 
Tudescos 
Alcalá 

Aguila 
Capellanes 
Cost.a sta. Teresa. . 
Barquillo. . . . . . 
Preciados. . . . . . 
Pozas 
Sta. Isabel 
Puerta Cerrada. . . 
Sin salida. . . • • 
Puerta de Toledo. . 
Concepción Cerón."1 
Plaz. de las Salesas-
Plaza JWinisterios. . 
Buenavista 
Plaz. del Alamillo. . 
Inl'autas 
Sacra mento 
Sta. Isabel 
Jacometrezo 
Embajadores. . . • 
Huertas 
Plaz. ISavalon. . . . 
Trujillos 
Plaz. Trujillos. . . 
Luna 
Sin salida 
Plaza de las Cortes, 

¡Súms. de la 

Izq. Der. 

Amnistia. 
Atocha. . 

Lemus. . . . 
Magdalena. 

13 
37 

23 
5 
9 
5 
7 

27 
7 
3 
3 

143 
5 
5 
9 

23 
7 

11 
3 

29 
7 

19 
3 
9 
7 
3 

55 
15 
17 

•2i 8 
2 20 
2 8 

42 

5|2 
11 2 

de 
aim. 

94 
407 
449 

217 
40 

103 
153 
49 

469 
30 

178 
18 

3499 
87 
5Í 

184 
463 
82 
46 

0 
577 
212 
286 

0 
84 
71 
29 

738 
135 
120 

194 
397 

1 Antes comprendido en la calle de su 
nombre. 
2 Antes de las Tabernillas de Parla. 
3 Antes de los Tintes. 
4 Antes de s. Agustin. 
5 Comprende en su série numérica las 

plazuelas de s. Millan y de la Cebada. 
6 Antes conocida también por la del Ver

dugo. 
7 Antiguamente se llamó del Corito. 

8 Antes sin nombre determinado. 
9 Antes del Clavel y de los Muertos. Com

prende en su série la plazuela del misino 
nombre. 

10 Comprendida en la série de la cali» 
de id. 

11 Antes aunque sin nombre detemin»-
do se la conocía por calle del Atabud. 

12 Antes sin nombre determinado. , 
13 Parte de la antigua cállfe dél Reíodi. 



Calles. 

Valencia 
Válgame Dios 1. . 
Valverde 
Vega fcuesta) 2. . 
Velarde 3 
Velas 
Veneras 
Ventanilla 
Ventorillo 
Ventosa 4 
Verónica 
Veterin.a (cost.a) 5 
Vicario v/ejo 
Vicente alta (s.) 6. 
Vicente baja (s.) 7. 
Vicente (cost.1 s.) 8 
Viento 
Villa 9 
Villa (plaz.) 10. . 
Visitación 
Vistillas (campillo). 
Vistillas (trav.3) 11 

Y . 
Yedra (callejón) 12. 
Yerbas (callejón). . 
Yeseros 

Z. 
Zaragoza 13 
Zarza 
Zurita 

Empiezan. 

Plaz. Lavapies. . . 
S. Anton 
Desengaño 
Plaz. de Armería. 
Fuencarral. . . . 
Toledo 
Haz. de Navalon. 
Cuesta de Ramon. 
Huerta del BaVo. 
Toledo 
Fúcar 
Plaz. las Salesas. . 
Esparteros 
Fuencarral 
Ancba s. Bernardo. 
S. Vicente alta. . . 
Factor 
Pretil de Consejos. 
Platerías 
Principe 
D. Pedro 
Plaz. s. Francisco. 

Acaban. 

Portillo Valencia.. 
Arco de sta. Maria. 
Colon 
Portillo de la Vega. 
Dos de Mayo, . . . 
Sta. Ana 
Preciados... . . . 
Segovia 
Casino 
Campillo Gilimon. 
Alameda 
Paseo Recoletos. . 
Postas 
Ancha s. Bernardo. 
Amaniel 
Palma alta 
Pretil de palacio. . 
Plaz. Cruz Verde. 
Real de Ainuidcna. 
Baño 

Núms. de la 

S. Buenaventura. , 
Camp.0de Vistillas. 

Sta. Isabel 
Cost.a de Santiago. 
Redondilla 

.S7« salida. 
Sin salida. 
Morería. . . 

Plaz. sta. Cruz. 
Arenal 
Sta. Isabel. . . . 

Plaza Constitución 
Preciados 
Valencia 

103 111 
17 

19 

Der. 

l ib 
A'." 
de 

aim. 

58 82 
2 
2 
2 

110 
2 
2 
2 

298 :: 
28 t 

801 ri 
318 :i 
381 '< 
59 ; 

Í Í I ; 
ID 

208 • 
616 
39!) 

21 
c:¡ I 

811 ' 
391 S 
2Õ1 

77 : 
135 ; 
136 
201 

22 
265 'i 

20 
189 

su 
192 
676 

1 Antes de 8. Francisco y Válgame Dios, 
y parte de la antigua de sta. Bárbara la 
vieja. 
2 Comprende parte de las antiguas ca

lles del Pumar y de sta. Ana. 
3 Es parte de la antigua calle de s. Mi

guel y s. José. Sigue la série numeral de 
la calle de Daoiz. 

i Comprende el trozo denominado antes 
calle de la Paloma baja. 

5 Antes calle de a. José j de sto. Tomé. 

6 La série numérica sigue i la de san 
Vicente baja. 
7 Sigue la sériede s. Vicente alta. 
8 Antes calle de s. Gregorio. 
3 Antes del Esrudio*W lá Villa. 
10 Sigue la numeración de las Platerías. 
11 Antes calle dela" Flór. Sigue la série 

de la plazuela do »/Franciico. 
12 Antes cali» d d in'umo título. 
13 Antes de s. Ja'ciritó." 
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R E F L E X I O N E S 

acerca del censo de población de 
Madrid. 

Hasta el aíío de i 5 6 3 , en que el rey 
Felipe I I fijó aquí la corte, Madrid no había 
pasado de un pueblo subalterno. Consta que en 
i53o solo tenia 74.8 vecinos pecheros, y cal
culando que con los nobles y esceptuados lle
gasen á mil familias, claro se ve que poco 
pasarla en esta e'poca de 5o00 almas. Pero 
su crecimiento fue tan rápido desde entonces, 
que al cabo de poco mas de un siglo le ve
mos setenta veces mas populoso; crecimiento 
que raras veces ocurre, porque no es debido 
á la ley común de la reproducción, sino á los 
medios artificiales que emplea un gobierno 
(iueño de una vasta monarquia. A este apo
geo de la población de Madrid siguió la de
cadencia durante el siglo X V I I I ; y aunque 
en el presente se ha reparado algún tanto la 
pc'rdida , ni ha vuelto á contar tan crecido 
vecindario, ni es hoy tanto su número como fi
guraba pocos años hace. 

Verdad es que si de los censos modernos. 
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egecutados con medios que desconocían nues
tros antepasados, tenemos motivos para des
confiar, no merecerán gran fe Jos datos que 
hemos heredado de nuestros mayores. Las di
ficultades para formar un censo exacto de 
población se multiplican en las grandes ciu
dades, porque mil concausas hacen compli
cados los procedimientos para averiguar lo 
cierto. 

Tres datos han solido buscarse al formar 
la estadística de los pueblos: el número de 
casas d fuegos, el de familias ó vecinos, y el 
de almas d personas. E n Madrid se han re
cogido las noticias por la oficicina de la Re
galia de aposento, por la policía, por los al
caldes de barrio y por los curas párrocos; pe
ro ya sea la falta de enlace de estas opera
ciones, aplicadas á objetos y fines particula
res; ya el carecer de reglas bien meditadas 
los egecutores; ya sea en fin su descuido y la 
calidad de los obstáculos que habian de ven
cer, ninguno de los resultados puede satisfa
cernos de que se ha fijado con exactitud la 
población dé la corte. 

Respecto del número de casas tenemos 
los siguientes datos. E n i S y i , ocho años des
pués de fijada la corte, sé contaban 4ooo edi-
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fidos. Veinte y seis anos después, en 1597, 
ya subía el número á 7 o 16; y desde esta épo
ca no se advierte aumento sensible. Por la 
visita general de 1766 resultaron 70^9. 
casas, y en el censo de 1797 se pusieron 
7080. De eslos hechos apenas es permi
tido dudar, atendiendo á la coincidencia de 
las sumas, y sobre todo á la escrupulo
sa cuenta que fue indispensable para la nu
meración de las casas. E n la actualidad se 
cuentan 665o fincas urbanas, en las 54-7 
manzanas que tiene el casco de la villa ; y la 
razón de haber disminuido el número desde 
el último censo es sin duda las demoliciones 
hechas durante la guerra de la Independencia 
en las plazas de Oriente, de S. Miguel, de 
Santa Ana y en otros parages, los derribos 
posteriores, y el haberse reunido en una sola 
propiedad, al reedificar, varias casas antiguas, 
que eran rnas pequeñas que ahora. 

Si en Madrid viviera una sola familia 
en cada casa, como suele suceder en las aldeas, 
el número de fincas nos daria el de vecinos; 
mas aglomerada la población en edificios de 
mucha amplitud y de varios altos, no puede 
graduarse la correspondencia y relación en
tre ambas cantidades, por lo variable de, la 
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capacidad de los edificios y de las circunstan
cias de las familias. E n 1 5 j i se calculaban 
3 vecinos por cada casa , término medio, y 
era que entonces pasaban pocas de dos altos, 
y las mas de los arrabales estaban á la mali
cia, o con solo la planta baja. Ahora, que 
por reglas de policia y ornato público, se 
obliga á edificar con tres, cuatro y mas pi
sos, se ha elevado la capacidad de Madrid, 
sin variar apenas su estension superficial; de 
modo que el término medio de hoy se acerca 
á seis familias en cada finca. E s tan desigual 
la repartición de los vecinos por casas, según 
las dimensiones de estas, los barrios, y la ca
lidad de las personas, que en las 9 casas de 
la manzana 553 solo hay 77 habitantes, 
mientras que en las 9 de la manzana 420 
viven 43o personas. 

Por las matrículas de i64-6 se conlaban 
. en la corte yh-iZS familias inclusos los cléri

gos; puede sospecharse que sea exagerado es
te número, por haberse puesto por separado 
personas que viviesen en compañía de otras, 
aunque en lo civil y eclesiástico fueran inde
pendientes: tal es el viudo 0 viuda que con 
sus hijos vive en casa de los padres o suegros; 
los que habitan en sociedad, los casados do-
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mestiços de los grandes &c. Según los mejo
res datos recogidos en las parroquiars para las 
elecciones últimas de concejales, el número 
actual de vecinos es de 38.646; pues aunque 
las razones contemporáneas de la policía, lo 
elevan á 5o y hasta á SS.ooo, hay solidas 
razones para creer exagerada esta suma. E n 
1822 al tratarse de la formación de juzga
dos de primera ¡nsíancia en Madrid se gra
duaron 2 8.4.3g vecinos. De los cálculos for
mados por la sala dé alcaldes en 1826 con 
el mismo fin de la division de corregimientos, 
proyectada entonces, resultaron 3o3 vecinos. 
Estos censos guardan mas conformidad con 
el enunciado y con el número de almas, como 
se verá después; y persuaden que la policia, 
sobre haber comprendido cual si fueran veci
nos á muchos estantes y forasteros, ha divi
dido las familias reunidas bajo un techo y 
comensales, de un modo prodigioso. 

Difícil es calificar én Madrid la vecin
dad, fijando de uh modo inequívoco lâ signi-
ficácíoti de esta palabra; porque en un pue
blo tan crecido, dónde cualquiera puede es
tablecerse libremenle, y donde son tan va-

TÍOS los modos de vivir, c;quien es capaz de 
distinguir la verdadera vecindad de la mera 
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residencia? Si se toma por tipo el pago de la 
casa, se tocà el inconveniente de que los re
cibos de inquilinato están á veces en nombre 
de los huéspedes y aun de los criados: si él 
continuo residir , nos esponertaos á privar de 
vecindad al que teniendo aqui casa abierta y 
familia, viaja continuamente por las provin
cias y el éstrangero: si adoptamos el pago 
de contribuciones y alzamiento de cargas, ha
llaremos forasteros que por temporada las 
satisfacen, y aun ausentes que las solven-
lan y cubren por apoderados. De aquí la in-
cerlidumbre','làs dudas ^ làs arromálías que 
continuamente se obsér^árn¿-'HáV'-ffl las matrí
culas y padrones, como eñ las candidaturas 
para los cargos municipales. 

Viniendo al número de almas, que es el 
medio menos incierto de conocer la población, 
tenemos que por el censo de 1787 resulta
ron en Madrid 156.67 2, y en el siguiente 
de 1797 aparecen 167.607 babilantes. Na
die duda que desde aquella época lia crecido 
el vecindario de la capital;pero cua'l sea el 
crédito que merecen aquellos censos, y cuánto 
pueda ser el progreso posterior, es cuestión 
harto complicada. Los registros de la policia 
en 1825 daban á Madrid 201 :344 almas. 
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inclusos unos 20'S forasteros; y la misma 
dependencia suponía en /832 que constaba 
la corte de 221.800 habitantes. Escesiva pa
rece !a última suma, por mas que baya mo
tivos de creer que en los años últimos ha ba
jado la población algún tanto. 

Dos graves dificultades presentan las ra
zones de las parroquias y de la policía para 
que las tengamos por exactas. E n Jas matrí
culas parroquiales se suelen incluir meramen
te las personas de confesión y comunión, por
que siendo el objeto del censo el cumplimien
to de iglesia, han descartado del trabajo los 
párvulos menores de siete años," y sabido es 
que en esta edad se comprende regularmente 
un se'tímo de la población total. Los padro
nes dela policía, con especialidad en el de
cenio del absolutismo perseguidor, abrazaban 
toda clase de personas, ya avecindadas, ya 
estantes, ya residentes, ya transeuntes; y por 
mas que se prelendicse hacer separación de 
estas clases, no era muy fácil cgecutarlo con 
acierto, atendida la confusion que en Madrid 
ofrecen tales clasificaciones. Un pretendiente, 
un hacendado de provincia, un procurador 
de cabildos y otros forasteros que pasan en 
sus negocios meses y aun años en la corte, 
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con facilidad pueden confundirse por vecinos 
si toman cuarlo de su cuenta. U n empleado 
en las oficinas de la capital, que habita en 
casa de hue'spcdes, acaso es tenido por foras
tero. Y cnlre los residentes y transeuntes 
¿quién no ve la escala inmensa que presenta 
la estancia de una semana, de uno o muchos 
meses, ó de años, y la vária posición que du
rante este tiempo pueden ocupar los foraste
ros, ya con habitación propia, ya en casa 
de posadas, ya con parientes, ya con mili
tares, ya en fin en alberguerias y hasta en 
las plazuelas y cuerpos de guardia? ' 

Porque debe saberse, que en pueblos 
dc> la magnitud y circunstancias que Madrid 
existen infinitas personas, que, ó por descui
do d por fines particulares no dan parte á 
la autoridad de su permanencia. De los ga
llegos y asturianos que vienen de la tierra, 
hay muchos hacinados en cuartos y cocheras 
miserables, que se ocupan en ayudar á los 
aguadores y mozos de cordel, y tal vez no 
sacan padrón hasta colocarse de un modo fi
jo. E n los barrios hay casas de pobres, dotí-
de se juntan á dormir á docenas, y por el día 
viven en las calles sin conocimiento de auto
ridad alguna. E n los tejares y barracas de 
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los afueras, se albergan también infinidad de 
gentes perdidas. Muchos de los que se llaman 
ordenanzas y mozos de los cuerpos de guar
dia, están sin otro hogar ni conocimiento. Y 
finalmente hasta en los derribos, en las obras, 
y en los rincones de las plazuelas y del Pra
do pasan la noche no pocos mendigos y mu-
gevzuelas, que en padrón alguno constan. 

Estas y otras consideraciones nos persua
den que ni puede fiarse en el censo de la po
licia, ni en el siguiente que arrojan los pa
drones generales para la quinta, hechos por 
los alcaldes dé barrio en los tres años últimos. 

Un E n En 
Barrioi. 1838. 1839. 1840. 

Afueras del Barquillo 224 202 195 
Afueras de la Encarnac ión . . . . . . 250 240 202 
Afueras de Guardias de Corps. . . 1595 1694 1445 
Afueras de Maravillas 587 202 566 
Afueras de la Pucrla de Atocha. . 323 350 393 
Afueras de la Puerta de Segovia. 814 923 685 
Afueras de la Puerta de Toledo. . 276 279 535 
Amor de Dios 3702 3114 3686 
Angeles 2945 2719 3069 
Ave Maria 1.» 3240 2816 3067 
Ave Maria 2.a 3253 3190 3345 
Baronesas 3035 2908 2855 
Buenadicha 3156 2859 2766 
Bucnavisla ¡ 4084 3795 3783 
Capuchinos de la Paciencia. . . . 3797 3145 3185 
Carmen Calzado. . 3027 2865 2897 
Carmen Deícalzo 1956 1966 1195 
Comadre 4440 4132 4281 



125 
En E n En 

Barrios. 1838. 1839. 1840. 

Cruz (la) 3783 ~ 3935 3894 
DoscalMSreales. 3822 3478 3556 
Encarnación 3356 3187 3083 
GuarJias de Corps. 1398 1086 947 
Guardias Españolas 2707 2782 2731 
Hospicio... 3687 3644 3630 
Hospital general 4169 3650 3930 
Huerta del Bayo 5050 3923 4068 
Humilladero 3715 3738 3605 
Latina (la) 4197 « 3 8 4436 
Mira-el-rio 5331 4894 4794 
Monjas de Pinto 3499 3368 3345 
Monserrat 3394 3281 2961 
Moriana 3861 3884 • 3931 
Minas de la Paz 2834 3324 2672 
Kiñas de Leganés 2800 2787, 2921 
Panadería. . « 5 8 3564 3961 
Puerta de Segovia 1971 Í9Í3 1594 
Puerta de Toledo « 0 8 5190 4600 
Rosario 3807 3347 3431 
Salesas 2786 2466 2326 
S. Andres 2789 2706 2754 
S. Anton 3536 3566 3811 
S. Basilio 5181 5567 5730 
S.Cayetano 4793 4623 4786 
S. Francisco 2366 2181 2272 
S.Gines 3296 3039 3135 
S. Ildefonso 4494 4223 4147 
S iuan 2584 2470 2476 
s Z i ¿ . " 0 1 1 7 " 
S L u s 3666 3391 3357 
s Marc™ " « < 1721 1G29 
S Pascual" ' 1565 1369 1290 
s ' t i , " 5139 4986 4976 
Sta Crai 2348 2209 m i , 
SU Isabel.'. 4004 3809 3653 
Sto Totós 3245 3163 . 2437 
Trinidad . . 2586 4613 , 3516 
w ñ S ; . : : : " : : : : . : . . . . _ 2 ^ _ ^ ^ 2 6 3 5 

Totales 173229. 166695. 165060. 
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Basta Inspeccionar con algún criterio, 

el estado que precede para convencerse de 
que dista basíanle de la verdad el censo de 
Madrid. Mucha es sin duda la movilidad de 
los vecinos de la corle, á causa de la fre
cuencia con que varían de cuarlo, acosados 
unos por el casero, acercándose otros á sus 
nuevas dependencias, y huyendo algunos de 
la autoridad; pero no llega á tanto el movi
miento, que pueda creerse la alteración anual 
de un barrio desde 5o5o á 8923 , como se 
figuro' en el de la Huerta del Bayo, ni me
nos la que resulta en el de la Trinidad des
de 2586 á 46i3 almas. Para que esto fue
ra cierto hubiéranse visto en i838 desalqui
ladas la mitad de las casas de un punto tan 
ce'ntrico, o' se habrían reedificado en él man
zanas enteras; y ni una ni otra cosa ha 
sucedido. 

E l que dude de las grandes imperfeccio
nes del censo de Madrid, deberá saber: pri
mero, que en las rectificaciones del alistamien
to se ha advertido alguna vez falta de casas en
teras y aun de toda una rnanzafta: segundo, que 
diariamente se presentan en las alcaldías cons
titucionales diez 6 doce solicitudes de gentes 
que viven sin padrón, alegando que le per-
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dieron, que se estravió en la oficina, que sa
lieron á trabajar á pueblos comarcanos, que 
estuvieron en el hospital, ò que hicieron un lar
go viaje, y al volver no presentaron el pasapor
te: y tercero, que hay personas y familias de ca
tegoria , y funcionarios muy principales del 
estado, que residiendo muchos años en Ma
drid no han constado en el padrón, por no 
haberse cuidado de dar parte al alcalde de 
su barrio, y haber este prescindido de la falla 
por la calidad de las personas. 

Mucho pudiera adelantarse hacíérido ob
servar con exactitud las reglas dé buen go
bierno que están prescritas; mas acaso no 
bastan para evitar los fraudes, y superar las 
dificultades que ocurren en este gran pueblo: 
y el adoptar oirás mas severas puede adole
cer del inconveniente de vejar demasiado, de 
entorpecer el libre tráfico, y de fiscalizai* es* 
tremadamente la vida privada. 

Reasumiendo las infinitas observaciones 
á que da lugar el censo de Madrid pare
ce I» mas probable que en el dia sort'lo* 
moradores de la corté unos 2008, y üiitís 
4.0® sus vecinos. No es creíble que escc-
dan mucho dé esté' número, porque ni los 
datos de la policía se limitan á là población 
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permanente, ni cabe duda en que desde que 
se reunieron, ha habido alguna pe'rdida. No 
deben ser menos, porque en los padrones de 
los alcaldes de barrio no entran varios esta
blecimientos, como los hospitales, el cuartel 
de guardias de Corps &c., y los muchísimos 
que viven sin documento; y ademas porque el 
número de cuartos desalquilados, que ha cre
cido, no equivale al aumento de casas nuevas, 
y especialmente al esceso de pisos que tienen 
las muchas reedificadas desde 1828. E n este 
cálculo coinciden las matrículas y los padro
nes; pues aunque el término común sea en 
España 4% almas por vecino, la relación de
be variar en Madrid, donde la universidad, 
los colegios, las oficinas, las pretensiones, las 
casas grandes y la guarnición, ocasionan el 
aumento de las familias con sobrinos, sirvien
tes y allegados, que no tienen en la genera
lidad de los pueblos. 

Entre las diferentes medidas que son in
dispensables para hacer un buen censo de la 
corte, es de las fundamentales aumentar el 
número de barrios, para que, cada alcalde 
pueda conocer por sí mismo la población que 
se le encomiende, evitando las ocultaciones y 
errores, que boy spn tan frecuentes. 
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E S T R A C T O 

de los principales batidos de poli-, 
cia y buen gobierno que rigen èn 
Madrid^ puestos por orden alfar 
bélico de malcrías y por fechas. 

AGUADORES (29 majo 1837). 

Disposición i.a Los aguadores para ser
lo tendrán la licencia correspondiente. 

2 . a Serán matriculados, y-llevarán''eñ. 
el ojal de la chaqueta una medalla conr el 
número de la licencia, el nombre del agua-' 
dor, y el de la fuente en que está. 

3. a E l número de aguadores se fijará 
anualmente por el arquitecto fontanero mayor. 

4. -a INingua aguador venderá ni traspa
sará su licencia, pena de perderei derecho a la' 
plaza, y el que la tome en este concepto que
dará inhabilitado. 

. 6.a E n cada fuente habrá dos cabezale
ros responsables de las fallas que cometan los; 
aguadores. 

6.a Aquellos no permitirán que en los 
pilones se lave, ni que se arrojen inmundi
cia^ en ellos, ni en las inmediaciones. 

9 
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7. a E l vecino'que acuda á llenar podrá 

hacerlo libremente, respecto á la preferencia 
que tiene sobre el aguador. 

8. a Si la fuente tiene un cano llenarán 
como se dice en la disposición anterior: si 
tiene dos, será uno para vecinos y otro para 
aguadores: si hay tres, uno para vecinos y 
y dos para aguadores y los de carga: y si hay 
cuatro caños, uno será para vecinos, dos pa
ra aguadores y otro para los de carga. 

9. a Cada clase llenará de su cano res
pectivo, sin llamarse por eso á posesión. 

10. Cada turno de llenar equivale á un 
viaje. 

11. No se usará el agua de fuentes para 
fregar, lavar, bañarse &c. 

1 2. Los dueños de establecimientos lle
narán por vez, como los demás vecinos. Los 
contraventores sufrirán la multa de 20 reales.. 
. i3. E n oyendo señal de fuego acudirán 

los aguadores con una cuba llena, sopeña de 
loo reales de multa por la primera vez, y 
perdida de la plaza por la segunda. 

(Enero de 184.0.) 

Prevención i.a Todos IQS años dará Î Sj 
licencias el Alcalde i.0 á propuesta de lasos 
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ciedad de cárceles, pagando el agraciado 
cincuenta reales. 

2 . a Se prohibe vender ó traspasar las 
plazas de aguador pena de nulidad, y de in
habilitación. 

3. a Se darán licencias temporales gratis 
por conducto de la sociedad, y pasado el 
tiempo se declarará vacante la plaza si el l i 
cenciado no se presenta. 

4. a E n las vacantes actuales y que ocur
ran, propondrá là sociedad uno para cada 
plaza. 

5. a Llevarán placa numerada &c., y el 
que la lleve no suya pagará trescientos reales 
de multa para la sociedad. Los sustitutos 
tendrán medalla distinta. 

6. a Guardarán buena armonia con los 
compañeros y vecinos, llenarán siis obliga
ciones en los incendios y demás que señalen 
los bandos. 

7. a Se nombrarán en crida fuente dos 
capataces á propuesta de la sociedad , respon
sables de lo prevenido. 

8. a Los alguaciles que no den parte dé 
lo que ocurra, pagarán la multa del agua
dor, sin perjuicio de la suspension ó priva
ción de empico. 
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ASILO DE s. BERNARDINO(26 diciembre 1837). 

Artículo i.0 Todos los depenclientes de 
las autoridades municipales conducirán á san 
Bernardino á todo pordiosero que encuentren 
en cualquier parage pidiendo limosna. 

2.u Los señores curas Párrocos y los 
dueños de establecimientos públicos que per
mitan dentro de ellos pedir limosna, pagarán 
una multa de 10 á 5oo reales según el caso. 

Igual multa se impondrá á Jos demás 
contraventores. Se espera que los milicianos 
nacionales ausiliarán á los encargados del" 
Cumplimiento de las disposiciones anteriores, 
si fuese necesario. 

BACALAO REMOJADO (20 ClgOStO iSSg). 

Prevención 1:* Se removerá de todos los 
puestos el bacalao remojado en el término de 
ocho dias verificando su venta en tres ó cua- ' 
tro puntos. 

2. a Se establecerán los puestos en los 
arrabales. 

3. a Se mudarán con frecuencia las aguas 
del remojo, sin arrojarlas á la calle y sí en 
alcantarillas o igriegas^ 
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4..» Designa los puntos de venta en los 

arrabales de Madrid. 

BAILES DE MÁSCARAS (4 CTierO 1837). 

Disposición i.a E l palco principal nú
mero 5 es el destinado para el comandante 
de la guardia, el ayudante de plaza y oficia* 
les de servicio. 

2. * L a guardia no bajará de 100 hom
bres de infanteria y 20 de caballería manda
dos por oficial. 

3. a E l presidente tendrá á sus o'rdenes 
una ronda con escribano y alguacil: estos por 
sí solos no podrán corregir los abusos. 

4..* E l alguacil mayor se situará en el 
atrio en la mesa de la puerta. 

5. a E l arquitecto reconocerá los tablados 
todos los dias que haya baile. 

6. a E l presidente tendrá las llaves de 
las puertas, asi interiores como esteriores del 
teatro. 

7. a Las dos bombas de los teatros con 
todos los útiles se situarán en los puntos mas 
próximos, para acudir prontamente en caso 
de necesidad. 

8. * E l arquitecto del departaménta asistí-
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rá á todo el baile para lo que pueda ocurrir. 

9 a Todas las pucrta$ de las localidades 
estarán abiertas y aseguradas, escepto los apo
sentos de S. M., Sermos. Infantes, ayunta
miento y oficiales de guardia. 

i o. Se rotularán todas las puertas según 
el destino de cada pieza. 

11. Dos de estas, sin comunicación, ser
virán para guarda-ropas de ambos sexos. 

12. E l baile se principiará á las once de 
la noche y concluirá lo mas tarde á las seis 
de la mafíana. 

13. E l número de billetes son i Soo 
para el Príncipe y 1200 para la Cruz: esta
rán numerados sucesivamente y no podrán 
-scpvir- los de un teatro para otro. 

E n el despacho de billetes, hasta que se 
cierre, habrá un centinela. 

Fuera de la puerta del teatro habrá dos 
mas, para que no se separe gente ni se deten
gan los coches. 

E l centinela del salon no dejará entrar 
con armas ni bastones , escepto los oficiales 
de servicio. 
; E n todos los tránsitos se pondrán centi
nelas. 
; c E B Í Í C L sitio ;'para: fumar habrá otro, 
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para mantener siempre el paso franco. 

E n los guarda-ropas otros dos, para que 
no se mezclen las persoaas de uno y otto sexo. 

E n las puertas cuyas llaves conserve la 
autoridad, habrá centinelas para impedir 
que se abran. 

(4 enero i838.) 

Prevención i . 3No se permite andar por 
la calle con el rostro oculto, ni de dia ni de 
noche. 

2 . a No se usarán los vestidos de minis
tros de la religion ni funcionarios públicos. 

3. a No se detendrán las gentes delante 
del teatro al entrar en el baile. 

4..a Los coches llegarán al del Príncipe 
por la calle de este nombre y los de la Crua 
por la llamada asi: los primeros se situarán 
en la calle del Prado y los segundos plazuela 
del Angel. Los contraventores pagarán dos 
ducados. Interin que las personas que vayan 
á pie no hayan salido no se acercarán los 
coches. 

5.a Con trage de máscara y sin él no se 
usarán bastones, espuelas, armas &c, escepto 
las autoridades locales. 
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6. a No habrá franca mas que una puer

ta : el que saliere, para entrar necesita nue
vo billete. 

7. a A l entrar en el atrio se presentará 
el billete. 

8. a E l que perturbase la tranquilidad en 
el baile antes de otros procedimientos se le 
hará descubrir. 

9. a Todas las localidades del teatro esta
rán abiertas esceplo los palcos de S. M. y 
apuntamiento. 

1 o. No se fumará en el salon ni en los 
palcos. 

11. Se destinarán dos piezas para guar
da-ropas de ambos sexos y otras para jue
gos permitidos. 

12. No se ejecutará mas baile que lo 
acostumbrado. Concluido que sea no se podrá 
volver á locar sin previo mandato de la au
toridad. 

BANOS (aS junio i83g). 

Prevención i.a No tendrán mas de cinco, 
píes de profundidad y estarán bien cubiertos 
y cerrados. 

2.a Habrá cuerdas en los banos que sir> 
van de asidero. 
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3.a Para pasar de uno á otro deberá ha

ber tablones. 
4..a Se limpiarán todos los días. 
5. a Habrá en las barracas bancos coa 

estera y farol. 
6. a Las ropas del servicio común esta

rán limpias y secas: no se obligará á nadie 
á usar de ellas. 

7. a Aunque sea matrimonio no se per
mitirá bañar juntos á hombre y muger. 

8. a Los niños ó niñas de menos de doce 
años no se bañarán solos. 

g.a Habrá dependientes que asistan á los 
bañantes: para el servicio de las señoras se
rán mugeres. 

10. A ningún ebrio se le dejará bañar. 
i t . E l que rompa faroles ú otros efec

tos los pagará. 
12. E ! que insultase á los bañeros paga-* 

rá veinle reales: el que lo haga de obra su
frirá la pena corrcspomlicnle. 

13. E l que entrase violentamente en UQ, 
baño pagará la multa de cuarenta reales, y 
el que promoviere disputas será arrestadoi ó, 
espulsado de aquel sitio. » ;> 

14. Son responsables dé los cscesos los 
dueños. '; 
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• 15. Los demás establecimientos de esfa 
clase en la población están sujetos al alcal
de del barrio, regidor de la sección y demás 
autoridades. 

CAMPO (i.0 mayo i83g). 

Prevención i.» Nadie atravesará los sem
brados, ni se sentará en ellos, pena de cua
tro á cuarenta reales. 

2. a Igual prohibición tienen los cazado
res. Eslos no tirarán á meóos de trescientos 
pasos de eras, casas &c., pena de uno á vein
te duros, perdiendo los úliles de caza, y pa
gando los daños y perjuicios, y las multas 
que marca el Sr. gefe político en su orden de 
23 de enero de iS iJ j . 

3. a lSTo se sacará yerba de los sembrados 
pena de cuatro á cuarenta reales y los daños. 

4-.* Los que corten espigas, garbanzos, 
guisantes &c., pagarán igual pena y los 
daños. 

5. " Los que introduzcan corderos en los 
sembrados incurren en igual pena. . 

6. * Hasta que no se levante la última 
gavilla de rastrojo no se introducirán ganados. 

7. " Igualmente se prohibe entrar en ga-
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tillares á las espigaderas: estas no irán de
tras de los carros. 

8.* Con el pretesto de recoger la espiga 
nadie tará noche en el campo. 

9.1 Los que corten la espiga de la mis
ma planta ó la eslraígan de los haces incurri-
fán en la pena como si hubieran hurtado 
otra cosa. 

1 o. No se hará daño en las cañerias. 
^ 11. Porias reses vacunas y caballerías 

que anden sin cencerro ni bozales, satisfa
rán sus dueños la multa de dos ducados. 

12. Los dueños de posesiones donde ha- x 
ya perros cuidarán de que no este'n sin boza
les puestos, pena de uno á cinco duros. 

CARNES (3o agosto iSSg). 

Prevención 1.* No se venderá por una 
persona sola carnero, cordero, macho cabrio, 
ternera y vaca. 

2. a Se espresará por una tablilla el pre
cio y clase de la carne de rumiantes y lo mis
mo de los despojos. 

3. a No se permite la carne de hem
bras. 

4 * L a venta de cordero será desde Pas-
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cua de Resurrección á 29 de Junio, pero sin 
vender los primales.. 

5. a No se matarán en junio, julio y agos
to machos sin caslrar, ni vacas en celo. 

6. a No se repartirán ni venderán las re
ses enfermas. 

7. a Nadie tiene permiso para matar si
no en el matadero. 

8. a Se transportarán las carnes en car
ros cerrados. 

9. a Las tiendas ó cajones de despacho 
estarán con aseo. 

10. E l cajón tendrá tres cuartas de an
cho con vertiente para poder examinar Jos 
compradores la carne sin tocarla. 

11. Las personas que padezcan enferme
dad contagiosa no manejarán las carnes. 

12. E l peso será de latón: las pesas es
tarán al lado: no tocará el vendedor la ba
lanza hasta la determinación del peso. 

13. Los contraventores pagarán de diez 
á quinientos reales, y los perjuios á tercero. 

14. E l denunciador tiene tercera parte 
de multas: si hubiese cohecho con dependien-
tes de la municipalidad, la pena de estos se
rá la pe'rdida de empleo. 5 
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CARRUAJES TC CABALLERIAS ( 1 6 j u n i o l838). 

Prevención i.a Los coches de camino lle
varán zagales que conduzcan la mula de guia: 
ninguno podrá correr pena de diez ducados 
al zagal, doble al mayoral, y si estos no pue
den pagar lo hará el dueño. 

2. a Los coches que vayan ó vengan de 
viaje lo harán por el camino proximo á las 
tahonas del Prado. 

3. a Los cocheros que corran con sus car
ruajes por las calles pagarán diez ducados de 
multa por primera vez, doble por la segun
da sin perjuicio de formación de causa si 
reincidieren. 

4-a Los cocheros que atropéllcn á alguien 
pagarán por primera vez veinte ducados: por 
la segunda cuarenta, sin perjuicio de los da-
Sos que causaren. 

5. a INingun cochero dejará el coche solo. 
6. a Las mismas prevenciones d ¡chas com

prenden los calesines, bombc's &c. 
7. a Igualmehle se estienden á los dueños 

de burros y demás cahallerias. 
8. a L o mismo, á los que anden á ca

ballo. 
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g.a Los coches que van al Prado guar

darán el orden de filas que está establecido. 

CAZA Y PESCA (i.0 marzo iSSg). 

Artículo i.0 Persona alguna podrá ca
zar en tierras que no sean de su propiedad, 
desde 1.0 de marzo á i.0 de agosto, ni en días 
de nieve y de fortuna en tiempo alguno. 

2.0 Se prohibe cazar con hurones, lazos, 
perchas, redes y reclamos machos; escepto 
las codornices y demás aves de paso. 

3.° Se prohibe pescar desde 1.0 de mar
zo á 31 de julio no siendo con caña ó an
zuelo. 

4..0 Para pescar han de tener las mallas 
de las redes ó nasas una pulgada castellana 
en cuadro por lo menos. Los dueños de es
tanques lo harán como gusten. 

5. ° Se prohibe pescar envenenando 6 in
ficionando las aguas, so pena de los daños, 
costas y la multa de 4o reales por i.a vez, 
60 por la 2.a y 80 por la tercera. 

6. ° Todo el que contravenga á las dis
posiciones anteriores, ademas de perjuicios y 
costas, pagará las multas de 20, 3o y 4o 
reales por i.a, 2.a y 3.a vez. 



•jP Los géneros de caza y pesca apre
hendidos en tiempo de veda se darán por deco
miso: lo mismo sucederá en cualquier otro 
tiempo con los prohibidos, aplicándose su pro
duelo á beneficencia. 

8.° Los dependienfes cuidarán del cum
plimiento con celo y vigilancia. 

CORDEROS (21 marzo i S S j ) . 

L a venta de corderos principia rn el 
Domingo de Pascua de Resurrección y con
cluye en 29 do junio. 

Prevención i . 'Se obtendrá licencia pára 
la venta de cordero, no pudiéndose vender 
donde está la de carnero. 

2. a Los corderos que se maten serán ma
chos de la úllima cria y no hembras, ni pri
males. 

3. a Los corderos se degollarán en el Ras
tro, donde serán reconocidos. 

4. " L a carne de cordero se yenderá sin 
asadura ni cabeza. Estos artículos se vende
rán por separado. 

5. a Los contraventores pagarán por pri
mera vez veinte ducados; doble Ja segunda y 
perderán los corderos. 
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CORPUS CRISTI (22 mayo 1837). 

Se encarga adornen los vecinos sus bal
cones con decencia; no desatando las cuerdas 
del toldo hasta que se avise. E l alguacil ma
yor procurará que los muchachos no tiren de 
dichas cuerdas. 

ESTUFAS (29 noviembre iSSg). 

E n el te'rmino de quince dias se quitarán 
los cañones de estufas, chimeneas &c. de las 
fachadas principales de las casas, bajo las 
multas designadas en los bandos de policía 
urbana. 

FERIAS (17 setiembre i83g). 

Prevención i.a Siendo las ferias en la 
Plaza de la Constitución, los que deseen l i 
cencias de pueslos acudirán á obtenerlas los 
dias ig, 20 y 21, improrogables. 

2. a INo habrá mas cajones que las tres 
crujías de S. Bernardino. 

3. a Los demás puestos de la plaza serán 
para pan, frutas &c. 
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4. a No se permiten puestos en los por

tales. 
5. a Se prohibe fijar puestos en cl rádio 

de la plaza y sus inmediaciones. 
6. a E l tránsito de carruajes no variará 

su dirección sino desde el Arco de Toledo á 
la calle del Siete de Julio y de la calle de 
Gerona al Arco de Ciudad-Rodrigo. 

7. a No habrá mas asientos que las sillas 
del Prado, sin exigir al que las use mas epe 
ocho maravedises por silla. 

8. a Nadie se sentará sobre los mostrado
res, ni golpeará los cajones &c., pena de abo
nar los perjuicios que causare. 

FIESTA DE S. ISIDRO ( l l m a y o iSS?) . 

Disposición i . a Los vendedores que se 
hayan de situar en la pradera de S. Isidro 
se presentarán al alguacil mayor para que 
los coloque. 1 

2 . a • Escogido un puesto ningún vendedor 
se podrá trasladar á otro. 

3. a Se Ies colocari imparcialmente y sin 
retribución. 

4..* Eíi Jos días y iS de este mes 
10 
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nadie pasará por el puente llamado de san 
Isidro. 

HERIDOS ( i8 jehrero jSSg). 

Prevención i.a Toda persona prestará 
auxilio á los heridos, avisando á facultati
vos, autoridades &c. 

2 . a Todo facultativo les auxiliará al mo
mento , dando después parte á la autoridad. 

3. a Los serenos, celadores y alcaldes de 
barrio lo harán igualmente, 

4. a Los contraventores pagarán de uno 
á veinte y cinco duros y la responsabilidad 
que tuvieren. 

JUEGOS PROHIBIDOS (abril de 1837). 

Prevención 1 .a Se prohiben los juegos de 
borregos, lotería &., y solo se permiten, sa
cando licencia, los de Domino, Damas, Cha
quete, Ajedrez, Malilla y Tresillo. Los con
traventores pagarán por primera vez 5oo 
reales, 1000 por la segunda, y cerrado el 
establecimiento sin perjuicio de otros proce
dimientos. 

2.a Se prohibe que en las tiendas, cafes 
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&c., se juegue, y que estén abiertos después 
de las horas marcadas. 

( i i noviembre iSS; . ) 

Prevención i.aNo se permiten los jue
gos de suerte y azar : en los villares se per
miten Damas, Ajedrez, Tablas reales, y Cha
quete, teniendo licencia. 

2. a Los infractores de lo dicho pagarán 
So ducados la primera vez, dóblela segunda, 
y la tercera amas de cien ducados, serán des
terrados por un año. Los dueños de casas 
donde se contravenga 100 ducados por la 
primera vez, 200 por la segunda, é igual 
cantidad la tercera y dos años de destierro. 

3. * Délos empleados, militares &c., que 
se encuentren en juegos prohibidos, ademas 
de las multas anteriores, se dará cuenta á S. M 

4..* Los que no puedan pagar sufrirán 
por primera vez diez dias de cárcel, veinte 
la segunda, y treinta la tercera desterrándo
los: los dueños de casas insolventes doble pe
na corporal. 

5.a Encontrándose en cualquier habiia-
cion alguna reunion notable de personas se 
instruirá sumario, y con dos testigos que jus-
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tifiquen hallarse jugando, se les impondrán 
las penas correspondienles. 

6. a A la persona'que facilite la aprehen
sión de un juego se le entregará la mitad del 
dinero aprehendido, y siendo agente de la 
autoridad la tercera parte. 

7. a Habiendo inlrodurido otros juegos 
prohibidos éntrelos permitidos se presenta
rán todas las licencias al Sr. alcalde i.0 para 
renovarlas, pena de cincuenta ducados. 

8. a E l celador ó alcalde de barrio que no 
vigile sohre este punto, y dé lugar á que otra 
clase de autoridad descubra un jue^o se le 
calificará como tolerante. 

9* E n el gobierno político se irán ano
tando todos los nombres de los concurrentes 
que se hallen en casas de juego por si rein
cidieren. 

IAVADEROS Y BANOS DEL nio (20 diciembre 
1828). 

Regla i.» L a dirección y arreglo de las 
operaciones dela ribera del Manzanares en lo 
relativo á lavaderos y baños, estará á cargo 
de los alcaldes de las respectivas barriadas 
de los afueras, si fuesen colonos; no sie'ndolo 
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propondrán estos ternas para que los nom
bre el ayunlamiento. 

2 . a Semanalmente se nombrarán dos co
lonos por la ribera de la Florida ó de la iz
quierda, y dos por la pradera del Corregi
dos ó de la derecha , empezando el turno por 
el primero y último lavadero de cada lado. 
Las mtigeres y los criados quedan cscluidos. 

3. a Estos comisionados con los alcaldes 
ó los nombrados en su lugar, podrán convo
car á todos los colonos para que concurran 
donde convenga para juntar d repartir las 
aguas; y hecha esta operación nadie podrá 
alterar la distribución. 

4. a No se admiten escusas para dejar de 
concurrir á estos llamamicnlos de los comi
sionados. 

5. a E n las épocas marcadas se hará el 
recogimiento de las aguas y el barrido gene
ral, á lo que se ayudarán amos y criados, sin 
separarse hasta dejar las aguas en el último 
lavadero. 

6. a Fijado el dia del barrido general, los 
comisionados señalarán las horas de hacer
lo á cada colono, para que vaya sucesivamen
te y acabe á hora proporcionada en los lava
deros últimos. 
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7. * S i los lavaderos de la Florida se 

barriesen de noche, podrán usarse las aguas 
del caz superior durante seis horas; pero de 
ningún modo de día. 

8. a Principiado el barrido por el primer 
lavadero seguirá sin interrupción hasta el úl 
timo quitando las represas, las que se volve-
ráü á poner en orden inverso deáde el últi
mo al primero. Concluido este trabajo se pro
hibe remover las aguas, levantar represas &c. 

g.a No se puede poner represa sin acuer
do de los comisionados, y se han de hacer con 
tablas de á nueve, puestas horizontalmente en 
los últimos horcones. Se prohibe poner esta
quillas para recoger el trapo. 

10. E n la casa del toldo no se lavarán 
lanas, ni ropas inmundas, ni se hará el me
tido hasta después de las dos de la tarde en 
verano, y de la una en invierno, sin perjui
cio del vecino inmediato. 

1 1, Todos los colonos propietarios, ar
rendatarios ó encargados concurrirán á los 
trabajos que manden los Comisionados; pero 
en las dificultades que se ofrezcan solo toma
rán parte los propietarios, mirando al bien 
común, y conservando buena armonía. 

12. L a disputa en que algún comisiona-



I 5 I 
do tenga interés personal la dirimirán los co
misionados de la orilla opuesta, como mas 
imparciales. 

13. Si las avenidas hiciesen escavacio-
nes las cubrirá el colono en cuyo terreno es-
te'n, dentro de tres dias, y si el daño fuese de 
magnitud , le darán los comisionados el tiem
po suGciente. No hacie'ndolo en el periodo se
ñalado se buscarán operarios que lo bagan á 
su costa. 

14. E n la temporada de baños, después 
de formadas las carreras se abrirán las chor
reras generales desviadas seis varas de la r i 
bera; pero de esla no se sacará mas agua pa
ra aquellas que la que se haya destinado. 

15. Los barridos de los baños se harán 
muy de madrugada y sin intermisión; y pa
sada la hora no se barrerá ninguno. 

16. Cuando alguno no quiera recibir en 
sus baños el agua que venga de los de arriba 
les dará salida por la espalda hasta dejarla 
en la medianería, por si quieren utilizarla 
los inferiores. 

17. Para evitar desgracias no podrán 
tener los baños mas de 15 pies en cuadro, sin 
espreso permiso; y estos baños grandes no 
deberán 'ser los últimos de la fila. 
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rán de que al abrir las chorreras no se toque 
á la fábrica ó armadura de los puentes del 
rio; y si se hiciere algún daño se reparará á 
costa del causante, dando parte ademas á la 
autoridad municipal. 

19. A los colonos de la Florida se les 
prohibe arrojar ceniza ni brozas al caz que 
conduce el agua al lavadero de la tropa; y á 
lodos les está-vedado arrojarlas a l a ribera. 
Los alcaldes, comisionados, y guarda de la 
arboleda cuidarán de que esto se cumpla, y 
en caso de falla darán parte. 

20. Se entregará un ejemplar impreso 
de estas reglas á cada colono ó arrendatario 
de lavaderos para que las observen y hagan 
cumplir exactamente, y si creyesen en adelan
te que conviene alguna alteración lo propon
drán al ayuntamiento. 

LECHE DE OVEJAS (2 5 junio l83g). 

No se venderá ni introducirá el suero ni 
requesón desde 29 de junio hasta 20 de di
ciembre inclusive. 

Los contraventores pagarán por primera 
vez la multa.de sesenta reales. ' 

http://multa.de
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NEVADAS (3 enero 1837). 

Los vecinos barrerán y limpiarán el fren
te de su casa, amontonando la nieve en el 
arroyo. 

Los dependienfos de la limpieza la reco
gerán. 

Este lando se reprodujo en 28 de ene
ro de 1839. 

PADRONES (6 de noviembre i838). 

E l ayuntamiento remitirá al Excelentísi
mo Sr. Capitán General copia de los padro
nes de los sugclos que no siendo vecinos se ha
llen en Madrid, exigiéndose una mulla de 
100 reales vellón, de los cuales fio serán 
para el que lo noticie á la autoridad. 

PAPELES Pt'BUCOS ( i S S ; ) . 

Prevención 1 * Se observará con todo ri
gor el artículo 6.° de la ley de i5 de mar
zo de 1837, acercado los folletos, hoja» suel
tas &c. 

2.a No publicara'n los ciegos, después de 
anochecido, periódicos excepto la Gaceta y lo» 
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papeles oficiales del gobierno: los contraven
tores pagarán sesenta reales sin perjuicio de 
otras penas. 

3.a Los ciegos al publicarlos no dirán 
mas que su título, sin espresar noticias. 

PASCUA D E NAVIDAD ( i 6 diciembre I S S J ) . 

Disposición !.a Sie/ido las diversiones de 
esta época objeto de una alegria inocente, no 
se consentirán escesos que puedan turbar el 
sosiego público. 

2. a Desdecidla 18 de este mes hasta 
el de Reyes inclusive, se permite el uso de 
panderetas y demás instrumentos rústicos. 

3. a Se prohiben las máscaras ó disfraces 
que ban solido usarse. 

4. a E n los cantares acostumbrados no se 
mezclarán obscenidades ni injurias. 

5. a Queda prohibida la venta de carre
tillas , petardos, sales ó mistos que ocasionan 
ruido desagradable. 

6. a E l confraventor sufrirá las penas se
gún su csceso y malicia. 
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PASEOS Y FUENTES (febrero de i S S ; ) . 

1. " No se permitirá lavar en los pilones 
de las fuentes. 

2 . a Igualmente se prohibe nadar y echar 
perros. 

3. a No beberán ganados en las fuentes 
del Prado. 

4. " Nadie irá á caballo por los paseos, 
sino por las calzadas de los coches, y sin 
correr. 

5. a Los tragincros con sus carruajes lo 
harán por la calle de este nombre sin atra
vesar el Prado. 

6. a No pacerá orilla de los paseos nin
gún animal. 

7. a No se hará daño en los árboles. 
8. Los contraventores pagaran seis du

cados de mulla por primera vez: diez por la 
segunda, y vcinlc por la tercera y los daños 
en todos tres casos: si los infractores fuesen 
muchachos pagarán sus padres: á falta de 
bienes la pena será arresto. 

POLICÍA URBANA (6 junio i838). 

Prevención i..* Los dueños de casas don-
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de haya pozos los rehabilitarán en el te'rtni-
de un mes. 

2 . a Los escombros y basuras no se arro
jarán desde los balcones y ventanas : se b a j a 

r á n á brazo llevándolos á los vertederos se
ñalados , no quedando nada en las calles las 
vísperas de los dias festivos. 

3. * Los vecinos de tiendas en los meses 
de junio, julio, agosto y setiembre regarán 
sus puertas antes de las ocho de la mañana. 

4* Las basuras se vertera'n de diez á 
doce de la noche en invierno, y de once á una 
en el verano. 

5. a Los cabreros barrerán durante el día 
d sitio donde haya pastado el ganado. 

6. a E l que encierre carbon, paja &c. lo 
barrerá todo en concluyendo la operación: no 
se cortará leña en calle que baje de treinta 
pies de ancho. 

7a ]No se pondrán tiestos, botijos &c., en 
los balcones, ni se regarán antes de las doce 
de la noche. 

8. a Los portales estarán de noche bien 
cerrados: si estuviesen alumbrados podrán es
tar abiertos; pero á los vecinos que no quie
ran poner farol no se les obligará. 

9. * Las tiendas se cerrarán desde mayo 
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hasta octubre á las once, y desde noviem-
bré basta fin de abril á las diez: no se abri
rán luego, ni se venderá nada. 

1 0 . Quedan en su fuerza todas las dispo
siciones publicadas sobre policía urbana. 

(3o octubre i838.) 

E l yeso se llevará en carros. 
L a labra de piedra &c., se hará fuera 

de la población o en lugar cerrado. 
Los alcaldes cuidarán del cumplimicntOj 

pena perdimiento de los destinos el visitador 
y los celadores. 

(5 Junio iSSg.) 

Se prohiben escaparates salientes. 
Las muestras no escederán del vuelo de 

los balcones. 
Se prohiben los tejadillos. 
Las cortinas salvarán las aceras. 
Los puestos ambulantes solo ocuparán 

los lugares de su licencia: el regidor puede 
recogérsela. 

Nadie transitará cargado por las acera*. 
No se pondrá lumbre en los balcones, 

ni se arrojarán basuras por ellos. 
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Los talleres no obstruirán el paso con 

Sus útiles pena de cuatro á cien reales, y se 
encarga á los alcaldes, regidores &c., vigilen 
el cumplimiento de estas disposiciones. 

(26 agosto 1889.) 

Reglamento para el visitador y celado
res de policía urbana. 

Artículo 1.0 E l visitador es gefe de los 
celadores: puede suspender el sueldo de uno 
á òcho dias dando parte al regidor de la 
sección. 

2.0 Anotará en un libro las faltas de los 
celadores,.)' castigos que se les imponga. 

3.° Escribirá en otro libro todas las 
órdenes que se le comuniquen, los bandos 
que entregue á los celadores, y cuidará de su 
conservación, revistándolos una vez al mes. 

4..° Variando una sección de regidor, el 
visitador le impondrá de las ordenanzas del 
ramo y del libro de faltas y castigos de los 
celadores para su gobierno. 

5. ° E l visitador dará parte diario al 
Sr. alcalde i.0, haya 6 no novedad, para re
cibir sus o'rdcncs al propio tiempo. 

6. ° E l visitador por sí no podrá ocupar 



á ningún celador, sin dar parte al regidor de 
la sección. 

7.0 E l alguacil mayor le auxiliará con 
su ronda: los dos celadores mas modernos ha
rán el servicio de Puerta del Sol. 

8. ° E n cada sección habrá un celador á 
las ordenes de un regidor; este podrá sus
penderle dando parte al ayuntamiento. 

9. ° Diariamenle darán parte los cela
dores á su respectivo regidor, recibiendo sus 
ordenes á la hora que designe. 

1 0 . Igualmente se prescnlara'n al visi
tador para recibir las del Sr. alcalde i.0 

11. Presentarán los celadores los ban
dos una vez al mes al visitador para su exá» 
men y puntual cumplimiento. 

12. Los celadores de policia urbana no 
tendrán otro oficio ni empleo. 

13. Los dos celadores mas modernos es
tarán bajo las inmediatas ordenes del visita
dor: observarán las mismas reglas que los de 
sección, anotando sus faltas y castigos. 

14. E l visitador y celadores usarán eo 
actos de servicio del uniforme y distintivos 
adoptados por el ayuntamiento. 
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POSADAS ( i5 abril iSSy). 

Prevención i.a Mediante Ia licencia del 
dueño de la casa y de la autoridad, se podrán 
establecer las posadas públicas o secretas. 

2. a Los que las tengan en Ja actualidad 
presentarán sus licencias para su renovación 
poniendo en el balcón o puerta una tablilla 
que diga posada. 

3. a Los dueños de posadas darán den
tro de 24. horas al alcalde de barrio o' gober
nador militar si fuesen los hue'spedes de esta 
clase, parte de la llegada, nombre, oficio, pue
blo, residencia, motivo del viaje y pasaporte. 
Igual aviso darán cuando se vayan. 

4-.* Aunque no se pernocte en una posa
da, el dueño dará parte, espresando si el 
hospedado salid de Madrid d va á otra parle: 

5. a Los vecinos que no teniendo posada 
admitan alguien en su casa, darán igualmen
te parte en el mismo término de 24 horas. 

6. a Nadie admitirá ningún forastero que 
no traiga pasaporte. 

E l dueño de posada llevará asiento 
délos hue'spedes entrantes y salientes: los ha
rá presentar cada dia los pasaportes bajo su 
responsabilidad. 



8. a INo cumpliendo Jas prevenciones que 
marca la disposición 4.a no se refrendará el 
pasaporte al foraslfero, ni obtendrá otro hasta 
que se salve la folla advertida. 

9. a _ Se prohibe dar albergue bajo prclcs-
to caritativo en ningún parage. 

10. Los contraventores á las disposicio
nes anteriores pagarán por i.a vez 200 rea
les: por la 2.a 4.00, y por la 3.a según el 
delito. 

De este bando se entregará uno á cada 
dueño de posada pública o' secreta. 

( i . 0 Junio iSBg.) 

Ártícülo i.0 E l vecino que hospede algu
na persona, dará parte dentro de 24 horas 
al alcalde de barrio de su llegada , nombre, 
oficio, pueblo, residencia, motivo del viaje 
y pasaporte.Igual aviso dará cuando íc vaya. 

2.0 No se entregarán las llaves á los in
quilinos sin padrón: deberá el casero dar 
parle á las z í horas. 

3.° Recogerán los criados su padrón: los 
amos presentarán su aviso. 

4.0 INadie entrará cñ Madrid sin'pasa
porte, presenlándüje á las 24 horas. 

*' 11 



5. ° No permitirá ningún vecino habitar 
en su casa á persona alguna sin pasaporte, 
y dará parte á las ¿8 horas. 

6. ° Aunque no se pernocte en una posa
da se dará aviso si sale fuera ó va á otra 
casa el sugeto admitido. 

y.0 Todo dueño de posada, sin per
juicio del registro que lleve, recogerá los pa
saportes de sus huéspedes y los presentará. 

8.° Residiendo algunos diàs un huésped 
y saliendo de la casa, el dueño dará parte, 
señalando su destino. 

g.0 Los dueños denunciarán al alcalde 
de barrio la conducta de sus huespedes. 

10. No se dará albergue á prctesto de 
caridad: si es' de noche, al siguiente día se 
dará parte. 

11. Nadie pernoctará en las inmedia
ciones de Madrid, y si es imprevistamente, 
se dará parte al siguiente dia. 

i a . Los infractores pagarán de uno á 
veinte y cinco duros. 

REGISTRO civil (8 mayo i S S j ) . 

Disposición i.a Todos los vecinos sin 
fuero ni privilegio, darán parte á sus réspice-
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tivos alcaldes ele barrio, para que estos lo ha
gan á Ia secretaria del Excmo. ayuntamiento 
de los nacidos, casamientos y muertos. 

2 . a A fin de mes se cotejarán Jos partes 
de los vecinos con los de las parroquias, f á 
los omisos se les multará. 

3. a Lo mismo darán parte los estableci
mientos , colegios &c., bajo la responsabili
dad de los gefes y superiores. 

4. a Igualmente el escribano que actue en 
diligencias de algún cadáver por muerte na
tural ò de mano airada. 

BOMANAS (3 setiembre i836). 

Prevención i.a Madrid cuidará de entre
gar y afinar las romanas, visitándolas i ña 
de año. 

2. a Solo se exigirá por arroba de peso 
ocho maravedis. :;; - " 

3. a E l arrendatario pondrá motos que 
las sirvan. » >. ' 

4..a Los tratantes de frutas verdes y scí" 
cas pagarán los mismos ocbò maravedis, aun
que sean las frutas para ellos. 

5. a Nadie entorpecerá el uso de la rom*-
na: el rematante reclamará cuando ocurra. 
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,6,%' , E l rematante pagará por medios 

añps antici pados en oro ú plata, afianzan
do á satisfacción del ayuntamiento. 

;7.a E l arriendo es por dos años com
prensivos desde el siguiente dia al en que se 
posesione de las romanas: no podrá pedir ba
ja á noisuspénderse el arbitrio, y no pedirá 
nada por la suspension. 

8.a Los pagos, se harán por el arrenda
tario en la tesorería de Madrid, cuidando la 
contaduría no haya retraso. 

g.a E l carbon y otros géneros que com
pren los vecinos, pueden romanearlo libre
mente con las de su propiedad. 

" hiiimA SANTA ( 2 1 marzo i S Z j ) . 

w.-jEíeveàcioo i.a¡ 3So andarán coches ni 
carruajes desde los oficios del Jueves Santo, 
baítaodespwes del. toqiw de gloria dpi sábado: 
el que tenga que salir de Madrid obtendrá1 
el permtéa correspondiente. 

.•a.* - ' L a s puertas ,de los templos,estarán; 
espcditas para poder entrar y salir $in po-p 
dense detener en bellas. ; ;, 

3.? E n la proce^ióq del, Vieras «santft 
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no alambrarán mugeres: los hombres que 
asistan irán de negro ó uniforme. 

4..a L a carrera de aquella será desde San
to Tomas, Plaza de la Constitución, calle de 
Ciudad-Rodrigo, Almudena, Arco de Pala
cio , calle de Santiago, Platerías, calle Ma
yor, Puerta del Sol, calle de Carretas, de-
Atocha á dicha iglesia de Sto. Tomas: prohí-: 
bie'ndose la venta de todo lo que pueda cau
sar estorbo. 

5.a E l que contraviniere sufrirá la pena 
según el grado de ofensa hecha á la religion 
y á la moral pública. 

TABERNAS (7 junio iSB;) . 

E l permiso para tener tabernas con dos 
puertas se entenderá siendo las dos á una mis
ma calle para entrar y salir; sin poder hacer
lo por la que de' al portal ó salida á patio,, 
pues estas servirán para las cosas de prime
ra necesidad ,̂ y no para entrar á beber ó (¡OÍUK 
prar vino. 

TEATROS (3o abril iSB;) . 
, . * t 

Artículo i . 0 E l que altere la traiwpnli-i 



iGS 
dad de la función sufrirá la multa de 200 
reales vellón. 

2.0 Las funciones serán á la hora que 
marque el cartel: los coches entrarán por las 
calles señaladas, formando después una fila. 

3. a Se quitarán el sombrero y sentarán 
los asistentes sin criticar en público los defec
tos de los actores. 

4. ° INo se repetira' nada de lo anunciado 
sin permiso de la autoridad: los actores des
pués de la escena no podrán salir á recibir 
aplausos. 

5. ° No se les arrojará á los actores papel, 
dinero, dulces <S:c., ni se hablará con ellos des
de las localidades. 

6. ° Nadie se parará á la puerta de la 
Cazuela para buscar muger alguna. 

7.0 No se revenderán los billetes: el con-j 
traventor, después de perderlos, pagará cien-
reales de multa. 

8.° Se prohibe á los espendedores reser-; 
var billetes de venta, escepto los de orden. 

(Abril 183;.) 

E l reglamento para los teatros contiene 
lolijue.sigue: > í . * 
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Disposición i.a Todos los actores, adri

ces &&, asistirán á los ensayos y no se au
sentarán sin permiso del director: el que tar
de un cuarto de hora d se ausente, se le des
contará su diario y se dará parte á la auto
ridad. 

2 . a Los actores acudirán prevcnlivamen-
te á la función una hora antes de principiar, 
y permanecerán una hora después: las ac
trices avisarán el silio donde se las puede 
buscar. 

3. a Interin dure la función no hahrá na
die entre bastidores: los actores estarán don
de les designe el autor, igualmente que toda 
otra persona que tenga entrada. 

4a E n los camarines no estarán á puer
ta cerrada hombres y mugeres. 

5. a ISingun actor y actriz podrá tener 
mas de una persona que le auxilie. 

6. a INo se fumará en los escenarios, y si 
en el salon de descanso. 

7. a No se hablará ni hará ruido duran
te los ensayos. 

8. a Cada dependiente tendrá la subordi
nación correspondiente. 

9. a E l derecho de las actrices al cocbo 
es personal: no le usarán mas que las prí-
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meras damas y las solteras: si incomotlason 
no podrán llevar las ropas en el coche: este 
no esperará en las casas mas que cinco mi
nutos. 

10. E l artículo primero comprende las 
mesas de música. 

11. Los autores son los responsables de 
todo, y darán parte á la autoridad. 

TRAPEROS (28 dicíciTibre i83g). 

Prevención i .* Los traperos obtendrán 
para serlo licencia del ayuntamiento. 
» 2 * E s libre el ejercicio de este oficio. 

3. a Pue'dese recojer ó rebuscar el trapo 
viejo &c. 

4. a Conducirán en carros al sítio que dè-
termine el ayutítamiento, los animales muer
tos que se encuentren en las calles, y después 
de aprovechados sus despojos se enterrarán. 

5. * Los dueños de caballerías muertas 
pueden utilizarse de sus despojos. 

6. a E l ayuntamiento designará dos tra
peros que se situarán, uno, en la fuente de 
la calle de Toledo, y otro en la Red de sato 

• Lu i s , con el objeto de ir á recoger la caballe
ría muerta que se les avise. 
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8 a Llevarán un farol con número igual 

al de la licencia. 
8.a E l importe de las licencias será se

tenta reales anuales, sujetas á renovación 
anual, cuya cantidad será para la Inclusa. 

g a Si los traperos no recogiesen las ca • 
ballenas muertas perderán la licencia. 

VERBENAS DE S. JUAN TC S. PEDRO (2 2 junio 
i837). 

i .a Se prohiben los insultos personales y 
demás acciones que dan margen á alterar el 
orden público. 

2. a Desde el toque de oraciones basta el 
dia siguiente, no se venderá en Sla. Cruz ni 
otro parage ramos ó flores, hacie'ndolo en el 
dia inmediato. 

3. a E l que contraviniere será castigado, 
no reconociéndose en tales delitos ningún 
fuero privilegiado. 


